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PRESENmC/ON 

Con ocosion delproceso de in/egrocion reglonolobier/o por el¿I.fERCOSUR, el 

¿l:fillls!eno de ClIl/lIro y Edllcocion de lo ReplÍbúco A!J7en/ino ha implllfodo lino 

serie de ES/lILlÍos e /nves/¡J¡ociones qlle, en elmorco delProyecto Nocionalde 

Cooperacion poro elFortolecimien/o /ns/i/lIC1onoly el¿I.f%ramien/o de lo Plon¡1l

cocion y Ces/Ion dellJesorrol!o Edllco/ivo RegIonal; ollspICiodo por lo OEA, oJi-e

cen lIn rko mo/erlolde re/lexion sobre aspectos vinclIlodos o lo LlÍ"r;¡ension edllco

/ivo de lo e/opa qlle vivimos. Elpresente trabajo Iórmo porte de los EstllLlÍos e 

fnvest¡J¡ociones soúCitodos o di/éren/es eXJ7edos. Elcontenido de los mIsmos es de. 

exclllsivo responsabilidad de los LlÍstintos especialistas convocados, lo cllolha 

permitido lograr lino ompúoy variado .'lomo de perspectivos en reloClon o los 

temas relaCIonados con elproceso de integracion qlle viven Argentin{/, Brasi? 

Poraglloy y {/rllglloj/. Es de esperar qlle elmaterialrellnido apode elementos qlle 

Iilciú/en lIn mayor acercamiento entre los sIstemas edllcotivos de los cllotro paises 

M oSIÍ71lsmD; sirvo de limdomento poro lino hondo re/le.r/on 01respecto. 
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lNTROOUCC!ON 

El informe que el lector tiene en sus manos prelende presentar una visión 
panor~"ica del subsistema de formación docente en la Repúb1 iea Argent1rla. eon vistas 
a constituir una fuente úti1 de información para los procesos de clefinleión de 
polHjeas de formación y capacitaci6n docente: entre ellas. las que devengan de los 
procesos de integraci6n educativa que se proponga el pals en tanto firmante del 
Mercosur, 

En función de la visi6n panorámica que se quiere presentar, se 102 priv¡~egiado 
la recopilación de información de base sobre el subslstrm¡;L yen los C(¡SOS rallantes 
se ha procedido a su con,trucción, en la medida de las posihllldades reales 
planteadas por los plazos de elaboración. las fuentes alt€fnativas de información, 
etc. Desde luego. la presentación de información de base no ha obstado para el 
señalamiento de las principales áreas de avance"-y de los prOblemas que, entendemos. 
caracterizan hoy al subs1stema argentino de formación de maestros y pfOresores. 

Hemos dado comienzo al trabajo con un capitulo destinado a advertir al lector 
sobre las dificultades que. a los fines de este inforl11e, plantean la escasez y 
dispersIón de los datos con que s. cuenta. y a establecer los mecanismos utIlizados 
para snlvar, siquiera en forma parcial, tales difiCIJllade •. 

En el segundo capItulo. de car~cter histól"ico. se plantea el desarrono del 
subsistema. desde la emergencia de la preocupación por formar un nutrido cuerpo de 
ensenant.s capacitados. hasta 1. consolidación de las instituciones que hoy en dla 
forman maestros y profesores. Con relación a l •• mismas, hemos Invertido la mayor 
parte de los esfuerzos de recop11ación en el relevamiento de los datos que estimamos 
necesarios para presentar la· estructura completa del subsistema. datos que se vuelcan 
en el (apaulo tercero. Dedicamos el capitulo siguiente a 1.. presentación de las 
bases legales del subsistema 

En los capItulas que cterran, profundIzamos el anllisis del subsistema hasta 
aqll1 presentado desde diversas perspectivas. En primer lugar. desti!lAmOS el cap,tulo 
quinto e antll izar la orerta existente en el conjunto del subsistema, en términos de 
las cuatro instanc1as de formación docente que establece la ley Federal de Educac16n 
sancionada en 1993: formación de grado. perfeccionamiento docente en act ividad. 
capacitación de docentes para nuevos roles en el sistema educativo. y capacitación 
pedagógica de graduados no docente •. En el eaplcu10 sexto, se analiza la oferta desdo 
.1 punto de vista de su distribuci6n geografica. yen el siguiente se 10 hace desde 
el punto de vista do la estructura y organización de los eurrlculos de formación de 
grado. 

Finalmente, se presentan datos generales sobre el financiamiento de la 
formación docente, haciéndose la salvedad de que no se cllenta Lon datos específicos 
referidos a los servicios de formación docente. sino que se trabaja sobre datos del 
nivel superior no universitario. 

Si el lector busca una slntesis de todo 10 €XpuestD con d~talle en los 
capitulas enumerados hasta aqul. hemos preparado paro tal fin un capítulo destio61jo 
a sistematizar las principales conclusiones a las Que arribamos fin n1Jestro informe, 
Fl mismo. de carácter preliminar. queda sujeto a las revisiones Que sugieran ta'eto 
la obtencIón de datos ""S completos o más precisos, como las observaciones. crHicas 
y aportes que el leclor quiera acercar, 
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Cap1tulo 1 

LA INFORMACION 

En orden a const1tuir un instrumento útil para los procesos de integración 
educativa que reauiere el MERCOSUR, el principal valor de este trabajo reside en l. 
informacIón actualizad. y fiable que pueda suministrar. Por esta razón, necesitamos 
dedicar una aovertencla Inicial a plantear los problemas que presenta, para la 
elaboración de tnrormes como éste, la situación de la producción. almacenamiento y 
procesamiento de la información educativa en Argentina. 

L. principal ruente de Inror~acl6n -no sólo e,tadlst'ca, sino también 
curricular- a la Que se puede arelar es el Ministerio de ~ultura y EducacIón de la 
Nación (en adelanLe, MeLl. Aqul se plantea una primera cuestión: el MCE presenta 
1~formac1ón relativamente útil, diversificada y actualizada sobre los organismos, 
instituciones y orogramas de su propIa jurisdicción. pero en ningún lugar concentra 
información completa sobre las prOVincias argentinas. En el renglón qlJ~ nos ocupa, 
Que es la formación docente, cuenta con todos los datos sobre la jurisdicción 
nacional, pero con 5610 algunos datos sobre las provincias, recopilados por la ex 
Dirección Nacional de Formación y Capacitación Docente (ex 01 FOCAO) . Estos datos nos 
rueron racjlitado. por el aclual Programa de Transformación de la Formación Docente 
(PTFD) de la Dirección Nacional de Gestión de Programas y Proyectos. 

El MCE recopila ademé. informacl6n estadística a través del Centro Nacional de 
Inrormaci6n Educativa. Las series generales su~lnlstradas por el Centro son 
pUblicaciones anuales que relevan número de establecimientos, docentes y matrIcula 
por nivel, jurisdicción y dependencia. Podrlan constituir una fuente béslca de 
información a tratar aqul, 1 pero presentan varios prohlc>I;¡as: 

1) llegan hasta 1987. A partir de allí. se cuenta con Información 
desagregada por establecImiento, y esto sólo en el caso de lOS de dependencia 
nacional; 

2) en las series hasta 1987. "son destilcables tanto la ralta de 
unHormidad en la Información recibida por el Ministerio originada en distintas 
fuentes, como el desconocimiento ~anifiesto de la metodologia utlizada" (REPlIBLlCA 
M,GENTlNAI MINISTERIO DE ECONOMIA, 1992: 135): 

3) en 10 que atane a nuestro tema, los datos correspondIentes al nivel 
superior están sobcategorizados en "universitaria" y "no universitaria", Esta 
categorización es insurlclente para nuestros fines: como es sabido, la educación 
superior no universitaria amerita al menos un desdohlamiento ey; "carreras de 
formación docente" y "carreras técnicas". MAs aún: 10 óptl.o ser'a cnnter con un 
desagregado por tipo de carrera docente. o, al menos, por nivel ~ara .1 Que forman. 
Sin embargo. la informacIón no ha sido procesada de este modo. 

o. modo que los datos de que se dispone. sólo relativamente fiables, pueden 
servir ¡¡ 10 sumo para presentar un grueso panorama general del nivel superior. Oesde 
luego. en ocasIones hemos debido echar mano de información de este tipo. Sin embargo, 
consideramos Que el grueso de nuestro i.forme dependía de relevar datos especifIcas 

I llasta 1979 se dispare, adcrn'ls. 00 ulla publicación titulada "La erucaclón en c'fra,", qJe para el 
caso de la erucaclón suoorior -universitaria y 'u unlversltarla-· abarca el ooríodo 1963/69. La antlg)ed3d 
de los datos or",ci615 por este nnterial oosaconseja su consulta para un Info''W de las caracter\stk.'5 
001 n!l'>senLe, 
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acerca óe la formación docente, y por esta razón c!iseflrtmos y pusimos f'11 marcha 
divers0s procedimientos de relevawiento de la inform~ci~n_ 

Por lo que respecta a los datos referentes a la estructura del subsistema, se 
dec id1ó apelar como principal fuente de información a las orovincias, Nos inten?sa 
s.nalar que se ha dis.nado y envIado a las autoridades provinciales de 1. rama a el 
nivel ur)a encuesta sobre establecimientos. c~rreras y rr:Jtrlcula de formación 
docente, Sin embargo, el rele vamiento tropieza con un ohstáculo: en muchos casos (la 
mayor·la). la autoridad proviocial Uene que proceder a construir el d.to que le 
solicitamos, puesto Que la información o bien está desagregada, o bi€l1 no "sU 
"elevada. Por .sta razón. y pese a la enorme colaboración de las autoridades 
provinciales. se registra gran demora en el arribo de los datos. Esto eXD11ca el 
carAcler prel ¡minar de este Informe. 

1 Véase Arexo l. 
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Capitulo 2 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

2.1. la construj;.<;i6n de un sistema naciQ!!!ll de educaci6ffi la nece.s.ldad de formar 
ma~"~J.ros 

El proceso particular de conformación y consol idación de los Estados 
latinoamericanos Que se erigen más que en representantes de la sociedad civil ~como 
es el caso de los Estados europeos-o en ·constructores· de la nación. revela como uno 
de sus resortes básicos la creaciÓn de un sistema nacional de educación. En el caso 
argentino. ya la Constitución Nacional sancionada en 1853 expresa la necesidad de 
expanslón de la instrucción pública en todo el territorio del nals. En su artIculo 
5to .. expresa: 

·Cada provincia dictará para sI una Constltución bajo el 
sistema representativo republicano. de acuerdo con los 
principios. declaraciones y garantlas de la constitución 
nacional; y Que asegure su admInIstración de justicia. su 
régimen municipal. y la educación primaria. Bajo de estas 
condiciones el gObierno federal garante a cada provincia el 
goce y ejercicio de sus instituciones· (lra. parte. CapItulo 
único. Art. 5°, las negrillas son nuestras). 

la expansión de la educación elemental registrada desde entonces genera 1. 
n",cesidad de crear instancias de formación de personal especial izado para atender la 
instrucción pública, Que garantice ~junto con la implementación de otros mecanismos 
tales como la creación de una aparato administrativo fuerte y centralizado. la 
aprobación de planes uniformes. etc.- la universalización de una nueva visión del 
mundo a través de la homogeneización de una población de orlgenes diversos, 
"Perseguir la hOmogeneización de grupos heterogéneos -pobladores nativos e 
inmigrantes~ mediante el desarrollo educativo. implicaba contar con un sistema de 
enseñanza uniforme en toda la República" (AlLIAUD. 1993:46). "la organización y 
consolidación de un sistema de enseñanza nacional. en manos del Estado. tender~ a 
asegurar: 

1. la continuidad y homogeneidad de la acción escolar. es decir. del modo 

de inculcación. 

2, la homogeneidad y preparación de los agentes encargados de llevarla 

a cabo: los maestros" (ibldem:56), 


lIasta la creación de las Escuelas Normales. la enseñanza elemental era atendida 
por personal con escasa o nula capaCitación. Que no garantizaba el cumplimiento de 
la función para la cual las escuelas primarias hablan sido creadas, Paul Groussac se 
referla a este personal en el Congreso Pedagógico de 1882 como ..... el capataz de 
estancia que deletrea. la par de los alumnos. el dependiente de pulperla. el 
procurador sin pleitos. el extranjero sin profeSión que pasa por la enseñanza como 
por un puente" (citado er TEDESCO. 1986:149). 

la sanción de la ley 1420. en el año 1384. que establece la educación primaria 
obl igatoria. gratuita y laica. agudiza la necesidad de personal especial izado. dada 
la previsión de expansl6n de la instrucción primaria alla supone: 
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"La oblIgación escolar supone la existencIa de la escuela 
pÚblica gratuita al alcance de los nl"os en edad escolar. 
Con tal objeto cada vecIndario de mil a mil QUinientos 
habitantes en las ciudades o trescientos a Quinientos 
habitantes en las colonias y territorios nacionales. 
constltuirb un distrito escolar. con derecho POI' lo menos a 
un escuela pública donde se dé en toda su extensión 1. 
enseñanza primaria Que establece esta ley" (Ley 1420. 
ClpHuJo l°: Principios generales sobre la enSlTianla p\lb) ica 
de las escuelas primarias. arto 5°). 

Sin embargo. cabe aclarar Que el nivel prima"io de instrucción no registró lIoa 
expansión sostenida desde la sanción de la ley: por el contrario. hacia finales de 
siglo se verHlca un estancamiento -yen algunos casos una retracción- del grado de 
·cobertura del nivel, 

Cuadro nO 1: 

PoblaclÓIl unhr 
!IÍltmia m.lar 
¡orml.j. 

Población escolar 
1395). 

!8li 

IBl.1It 
IIJIJ 

U 


IS!! 

m.m 
S2.m 
lU 

y asistencia a las escuelas primarias 08501 

tlBl 

m.m 
III.G6! 
18.1 

IS,1 

m.BII 
m.m 

18 

ruml: Cm" I",lam. K""I. 4.1 C,mj. "!lml a. lilImlll (I",d. 4, !lOísm. m!: llll , 

Tedesco atribuye este estancamiento de la cobertura de la instrucción primaria 
a tres factores: 1) fuerte crecimiento demográfico que sobrepasó el ritmo de 
crecimiento del sistema educativo (fundamentalmente como consecuencia de las oleadas 
inmigratorias); Z) situación pala ica general. dada la "dependencia de la educación 
respecto del aparato pol1tico" <TEDESCO. 1986:13~) y 3) crisis económicas. Que 
invariablemente se traduclan en \lna merma en los presupuestos educativos (disminución 
Que. dicho sea de paso. afectaba primordialmente a la enseñanza primaria. frente a 
un aumento sostenido del presupuesto destinado a educación media y superior). 

Sin embargo. como se aprecia en el cuadro, la asistencia a la escuela primaria 
creció sostenidamente en términos absolutos desde 1850. 10 cual justifica la 
creciente necesidad de formación de personal espeCializado, a través de instituciones 
creadas y controladas por el Estado. 

Estas instituciones deberían atender por 10 menos dos problemas: 11 la 
formación ¡je un personal especial izado aue garantizara el cumplimiento de 105 
objetivos de la instrucción primaria. y Z) la definicl6n de un marco institucional. 
de gestión y control directa del Estado. en solidaridad con el proyecto de 
construcción de un sistema nacional de educación de carácter central izado. Que 
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excluyera claramente la intervención de la iglesia en materia educativaJ y pusiera 
bajo control las practicas educativas de los grupos de inmigrantes. en pl proyecto 
de homogeneizaclón cultural necesaria para la creación de la nación. Un mecanismo 
privilegiado para ello es el monopolio en 1••xpedición d. t1lulo. dOCIlItes. 

A 1 respecto. 1 a ley 1420. ent re sus preser I DC Ion., acerca ¡JIl persona 1 docente. 
establece oue 

"Los diplomas de maestros de la enseñanza primaria. en cualquiera de sus 
grados. seran expedidos por las escuelas normales de la nación o de las 
provincias, los maestros extranjeros no podrén ser ~mf)leados en las 
escuelas Pllbl ieas de enseñanza primaria sin haber revalidado sus Utulos 
ante una autoridad escolar de la nación y conorer su idiom,,., (Ley 1420. 
CapItulo 3": Personal docente. arto S"). 

2.2. las Escuelas Normales 

Respondiendo a la necesidad de formar personal capacitado DBra atender las 
demandas de una enseñanza primaria en expanSión. Se crea. en el aÍlO 1810. bajo la 
presidencia de Domingo Faustino Sarmiento. la primera Escuela Normal en ParanA. con 
la dirección de un educador norteamericano. el prOfesor Jorge A. Stearns. tra1do por 
Sarmiento para tal fin. Contaba con un plan de estudios Que abarcaba cuatro afios de 
formación, el cual fue adoptado por las escuela normale,. Que se crearon 
posteriormente. 

la expansión de las escuelas normales estuvo regida por una ley sancionada en 
1875 Que facultaba al Poder Ejecutivo para "establecer una Escuela Normal de Maestros 
de Instrucción Primaria en 1a capital de las provincias Que lo sol icitaran y que 
ofreciera como base un local apropiado. provincial o municipal (. .. ) Terminado el 
primer curso de enseñanza. el Poder Ejecutivo entregaré la, Escuelas Normales a las 
Provincias que se obliguen a sufragar los gastos Que demande s~ sostén. ya sea en su 
total idad o acogiéndose a la ley de septiembre 25 de 1871" (citado en ALl.IAUD. 
1993:90). En los Ilecllos se suceden. entre 1870 y 1895. las creaciones de 38 escuelas 
normales en distintos puntos del pais. alcanzándose el objetivo de fundar una en cada 
capita1 de provincia en el año 1885. 

1 Vóanse al respecto los debates del Congreso Pedagógico de 1002 (!Xlr ejenplo RECNll(. 1987) y los 
debates pClrlarrentarios yinculacbs con la sanción de la ley 1420 (¡:;oc ejelf\llo WEINBEfr;. 19&1). 

1 Esta ley establecía las 001 igaciores de la ""ción y di: las provincias en materia d€ sostenimiento 
de las escuelas nol1lBles. 
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CuatJ.1:o n' Z: Evolución de las Escuelas Normale5 (18701 1895). 

-----------_...._.._-
Ano Escuela 

1870 Normal de Parané (prof .. mixtal 
1873 
leH 

1875 
J878 

1879 

180! 
11383 

1084 

11386 

18B7 

1888 

18íl9 
1894 

1895 
1896 

Concepción d.l Uruguay (mae.tras) 
Buenos Aires (profesores) 
Buenos Aires (maestr~s) 

Tucuman (maestros) 
Mendaz! (maestros) 
Mendoza (maestras) 
Catamarca (maestras)
Rosario (maestras) 
San Juan (maestras)
Santiago del Estero (mae.lrn.) 
Catamarca (maestros)
Salta (maestras) 
la Rioja (maestras) 
Corrientes (maestras) 
Córdoba (maestras)
Córdoba (maestras) 
Santa Fe (maestros) 
San Luis (maestras) 
Jujuy (maestras) 
San Luis (maestros) 
Corrientes (maestros) 
San Juan (maestros) 
La Riojo (maestros) 
Jujuy (maestros) 
Mercedes (mixta) 
Azul (mixta) 
Santiago del Estero (maestros) 
Salta (maestros) 
Tucumán (maestras) 
San Nicolás (mixta) 
Dolores (mixta) 
R10 Cuarto (mixta) 
La Plata (mixta) 
Rosario (maestros) 
Villa Mercedes (mixta) , 
Buenos Aires (maestras) ~ 
Esperanza (mixta) 

'----______...L....__________.. 

lurill: M,,,,ía del "Inl\t"l. dI hIt,,,,;!. rúbll(!. 1191. Cm.. !\C,l.", d. 1111 ¡ 1m Hmdn d, mISCo. !!S>:lIIJ. 

En forma paralela a estas creaclones. se abrían secciones normales en los 
Colegios Nacionales. las Que más tarde fueron reestructuradas con el nombre de 
Escuelas Normales anexas a los Colegias Nacionales. 

CabrIa señalar Que algunos autores (TEOESCO, .1986; ALLlAlID, 1993) sostienen Que 
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la exnansi6n cuantitativa de las escuelas normales rue acompoñada por un deterioro 
en la cal idad de la formaci6n impartida por estas inst1tllciones. Uno de los 
indicadores de este proceso serIa la re1ucción. en el año 1875. de la extensión del 
plan de estudios de cuatro años a tres. No es éste el espacio para prorundizar un 
an(tlisls cualitativo de la formación de maestros en las primeras escuelas normales, 
dado que prererimos abordar los elementos estructural •• Que. desde sus orlgenes. 
dieron lugar a la conformación del actual subsistema de rormación de docentes. En 
este sentido. resulta de interés senalar Que, más allá de su cal idad. lA expans1ó¡1 
de las escuelas normales redundó en un sustantivo incrt?!1Iento de maestros titulados. 
Sin embargo, éstos constitlllan una m1norla elltre los maestros en ejercicio hacia 
finales del siglo, En efecto. hacia 1892, habla 7.054 mHestros en ejercicio y s610 
L 7'~t1 t ¡ LII1¡¡üos. razón PDr 1[\ cual, en el C{\$O de que ludos los titulados estuv ieran 
ejerciendQ (afirmación sobre la Que tenemos muchas razones para dudar. r::nmo se verá 
más adelante). existlan 5.350 maestros sin tItulo ni rormación especIfica (TEDESCO. 
1986). 

En este punto cabe rererir dos cuestiones: en primer lll~ar. la significativa 
deserción estudiantil Que registraban las escuelas nar'males. las Que a fines de 
siglo tenlan un promedio de no más de diez egresados. Como selÍala Alliaud. el aumento 
en el número de maestros titulados debe atribuIrse a la creación de establecimiertos 
y no a la capaCidad de cada uno de ellos de acrecentar el número de egresados. 

En segvndo lugar. no se puede soslayar el problema de la "deserción 
ocupacional". espeCialmente registrada entre los varones Hacia 1890 la deserción 
ocupacional de los maestros normalistas. en ravor de otras OPciones laborales o del 
acceso ú estudios universitarios. era creciente, Esto l1evó al Ministerio de 
Instrucción Pliblica a implementar distintas medidas tendientes a desalentar .1 
abandono del lugar de trabajo asignado a los maestros normalistas. como por ejemplo 
la suspensión del otorgamiento de becas a varones para cursar estudios de magister io. 
en el año 1892.' 

Complementariamente. la tendeneja de las mUjeres hacia la OPción del 
magisterio. en tanto representaba una posibi! idad de seguir estudios superior-es y 
adquirir una profesión. rrente a una universidad que les estaba vedada. se 
retroalimentaba por una serie de justificaciones de tipo cientlfico (la mujer como 
"maestra natural"). Que se plasmaron en las recomendaciones del Congreso Pedagógico 
de 1882. y normativamente en la ley 1420. que establece en su artIculo 10° la 
obligación de poner los primeros grados de la escuela primaria exclusivamente a cargo 
de maestras mu,jeres (TEOESCO. 1986). porque "a igualdad de conocimientos. es la mujer 
sin duda m~s apta para la enseñanza que el hombre". Estas recomendaciones y normas. 

\ lil redJcci6n de los años de fonmción fue un tena por deJrés conflictivo en el seno de la Comisión 
de lnstnlcción f\iblica designada para examinar el proyecto de Plan de Estudios y Reglamento de las 
Escuelas Nomales de la Ilepjblica en 1885. [X, hecl-o. en el año 1886 se aprotó un plan de cuatro ams y 
en 1887 se lo volvió a re€l1Plazar por UIX) de tres. 

6 Para dar sólo un ej8!J1)10. entre 1$ y 1~ había desertado de las nonmles de varones el 60'.t de 
la rratrlcula_ 

1 (1 fÚllJro de Iffiestros aUITl'mt6 de 40 en el fEríOÓJ 187!)...lJJ(lij a 1. 701 en 1892. 

8 Por deserción ocupacional enteOOeITUS el fenáreno por el cllal los rraestroé tiLulados no OC\lpan 
PJestos lal:xJrales. bien POrqJe cOOlienzan a ejercer y abanoonan répidilrrente la tarea. bien po!'QJe se 
reciren y runca se incOl"POran al iTl"rcado laroral. 

1 Sil'Ja wro indicaoor Q.Je hacia 1892. sobre un total de 1.701 rraestros grariJados. s610 1.235 se 
encontraba ejercierdo la pro fes Ión. 
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tencllan por un lacio a procurarse un cuerpo magisterial Que aceptara muy bajas 
remuneraciones y. por otro. a av itar la deserción ocupacional. más frecuente entre 
los hombr'es que ~ntre las mujeres. rada la escasez de !JOS ItJil idaeles ocullacionales y/o 
proresíonalc5 para estas últimas,l 

La política implementada fue evidentemente exito"a: hacia ,,1 0110 )909. frentn 
a 4.189 mUjeres inscriptas elllas Escuelas Normales. encontr'amo, 5610885 varones. 

Respecto de las caracterlsticas de la matricula. además de la composición Dor 
sexo. cabe mencionar que. a diferencia de 11l Colegios Nacionales. la población se 
reclutaba de sectores medios y medios bajos. Los únicos requisitos de ingreso a la 
escuela normal consistian en haber aprobado la escuela primaría, presentar un 
certificado de buena moral y la aptitud flsiea certificada por un examen médico. 

En cuanto a su estructura Institucional. las Escuelas Normales se cDmpunlan de 
un Curso Normal y una Escuela Modelo de AplicaCión. Que. "demás de impartir educación 
primaria, serv1a como tlmbito de préctica de los métodos pedagñgicos y para el 
aprendizaje del manejo de las escuelas, Interesa particulannenLe "etener este dato 
ya Que actualmente a los llamados Departamenlos de Aplicación se les sum2 el nivel 
preescolar y. desde 1969. con la terciarización del magisterio, el nivel nJcdío. Sobre 
este punto nos extenderemos mas adelante. 

2.3. l.a formación de maestros para el nivel inicial l) 

En cuanto a la formación de maestros de nivel inicial, en 18813 comienzan a 
formarse profesoras para el nivel dentro de la ESClfela ;Jormal de Paraná, en cursos 
a cargo de Sara Chamberla;n de Ecclestf¡n, El requisito para acceder a estos cursos 
era poseer el titulo de Maestra Normal. 4 Protagonizando la polémica acerca del valor 
educativo del nivel inicial y del costo Que ocasionaba. se crean la Uni6n Froebeliana 
Argentina (1693) y la Asociación Internacional de Kindergarten de Buenos Aires 
(1899). Desde esta asociaci6n, una ComiSión pro difusi6n del Kindergarten. edita 
libros. publica revistas, etc,. "hasta lograr el reconocimiento que esperaban Que 
culminó con la creación del Profesorado Nacional de la espeCialidad que hoy lleva el 
nombre de Sara Chamberlain de Eccleston" (GONZAl.EZ y MENDEZ. 1993: s/nl, 

Se encarga a Juan Cassani la elaboración del proyecto de plan de estudios y 
reglamentación. en un hecho Que se entiende como una omisión de la lal10r de las 
"kindergarterlnas" en el impulso a Una formación especial izada. la persona Que se 

11 ~ria del Ministerio deJ.¡sticla. Culto e InstrucclÓ!1füblica, 1877. p. 125 (en TEDESCO. 1986). 

Il La rrayor pro¡x¡rcíón de rraestros varones se encontraba en el interior del pois, feró!reno q;e !XJ(lrla 
explicarse en función de la falta de IX'sibilidades de estudios suneriores o de inserciÓ!1 en otros sectores 
de la administración pública. 

11 El sist€!111 de becas irrplern;ntado desde sus inicios es un l:lJen iooicador del origen socioeconómico 
de la ooblacíÓ!1 de las escuelas oonTf.Jles, 

11 Para obter18r mayor infonTf.JciÓ!1 sobre este r,,"to remítase a G::m'IILEZ y t1]IJEZ, 1993. capítulo 2. 

It En este sentido. se dio origen a una denerdencia curricul~r (¡JO se nrnlongaría h,'sta la actlk11id\d, 
Volverenns sebre esto en otro capítulo. 
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en tres años y se agregarla un curso de profesorado de dos años de dUT'3cl6n para 
quienes tuvieran interés en cubrir cargos de directores en escuelas primarias ° de 
profesores en las propias escue1as normales, Estos cursos de profesorado se dividen 
en el año 1903 en dos espeCialidades: ciencIas y letr"s, a partir de 10 cual los 
egresados comenzarán también a insertarse en un nivel mrdio que se expRnde y que 
carece de recursos humanos capacitados para atender sus necesidades. 

Por otro lado Pinkasl (P1NKI\Sl, 1992) destaca como la piedra fundacional de las 
1nst1t\/c1ones de formación de pI"Oresore! la creaciOn del "S~m¡nar10 Pedagógico" para 
)a formación de rrofesores en Ensefianza Secundaria Normal y Especial. en el año 1904 
el1 la ciudad de Buenos Aires, Dicho seminario estab, destinado a la preparación 
pedagógica de aquellos graduados universitarios que desearan desempeñarse como 
docentes en el nivel medio, Progresivamente, se producen dos fenómenos que cambian 
el caracter originarto del seminario: se acepta la inscripcIón de bacl.illeres y s. 
regisl " ill1 cada vez lJ1cnos gnH1uados universitarios entre los 1ngresantes, finalmente. 
el seminario se convIerte en el primer Instituto de formación de Profesores 
(aclu:¡lmente Instituto Nacional del Profesorado "Joaquln V, Gonz~lez"), 

Otro ~mbito Que comienza a asumir la tarea especlrica de formar profesores de 
nivel medio son las universidades, En efecto, se crean Profe:;ori'lr10S de Ens(;ñanza 
Secundaria Normal y Especial en la Facultad de Ilulllanidades y Ciencias de la Educación 
de 1" Universidad de la Plata (1902) y en la Facultad de filosofía y letr"s de la 
UniveT'sidad de Buenos Aires (1907) (PINKASZ, 1992: 66). 

En todo caso, lo Que interesa retener es Que la formación de profesores de 
nivel medio se va diferenciando progresivamente en un ámbito institucional especírico 
para tal fin. como respuesta a los cambios cualitativos y cuantitativos operados en 
el nivel medio, Sin embargo, a diferencia de lo que sucede con la formación de 
maestros. no surge una inslitución Que monopolice la formación de profesores, a la 
manera de las escuelas normales con la formación de maestros. Tal situación pOdría 
estar vinculada con el hecho de Que cada nivel respondió. desde sus origenes, a 
lógicas contrapuestas: mientras el ntvel primario respondió a la lógica de la 
homogeneizacIón, el nivel medio respondió a la lógica de la diferenciación (de 
modalidades, origen socioeconómico de la población por modalidad. formación de los 
profesores predominante en cada modalidad, expectativas de pasaje a la universided, 
etc) . 

El caso es que desde su creación, los institutos nacionales de formación de 
profesores comparten este campo de competencia con las universidades por un lado, y 
las escuelas normales por otro. Respecto de estas Oltimas cabe señalar que si bien 
cierran SUs profesorados normales en ciencias y letras en el a~o 1952, se las 
habil ita a rartir de 1953 para crear los Profesorados anexos en d'stintas 
modalidades. 1 La diversificación institucional Que desde su origen registra la 
formación de docentes de enseñanza medIa, se arrastra hasta la actualidad, donde nos 
encontramos con un sistema de formación altamente comrlejo, tal como se describe eil 
el capitulo siguiente. 

Junto con la diversificación institucional, acompañando la creaC10n de las 
distintas modalidades de la enseñanza media, se fue diversificando la oferta 
curricl1lar para la rormación de profesores del nivel, manteniendo como opnominadQr 

1\ Al respecto, es interesante seilalar (¡Je hacia 1930 el 20:t de los profesores del nivel ""dio son 
egresados de las escuelas nonrales, de los cuales la mitad tiene títlllo de rreestro y la vtl'a mitad, título 
de profesor en Ciencias o Letras, f'UrqJe carecem:Js de datos, es veroslmil surone. {jJe la cantidad de 
profesores titulados en los institutos de fonreciÓ!1 de profesores h"bia alJfentado. Sin enbargo, el 
acelerado crecimiento del nivel ""dio slgJla denaTrlmdo profeso",s egresados de las nomeles. <11 efecto, 
para 1937, el 37:t de los cargos docentes slgJla corresrondierm a rn'lestros o profesores nonmlistas, 
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común, la especlalizacl6n disciplinaria, con un escaso peso proporcional de la 
formación pedagógica, Podrla suponerse qlJe el origen universitario de los profesores 
de los colegios nacionales (primeras instituciones de nivel medio), con una formación 
centrada exclusivamente en las disciplinas. sumado a l. definición curricular del 
nivel (aún actualmente organizado en torno a las divisiones disciplinarias 
tradicionales), fueron factores Que configuraron tal situación, Sobre este punto nos 
extenderemos más adelante, 

Por último interesa se~alar Que las provincias han definido de manera diversa 
la formación de estos profesores, En muchos casos, fundaron un Instituto Pro.tncial 
del Profesorado con sede en la capital provincial y anexos en las ciudades más 
importantes de la provinCia, Tal es el caso de la provincia de Jujuy. que cuenta con 
un Instituto Superior de FormaciÓn Docente con sed. en la capital provincial y tres 
anexos en el interior, Pero esto dista de ser general, Misiones, IJOC ejenP1o, carece 
tanto de institutos propios como de institutos transferidos por la Nación que formen 
para el nivel medio: la fürmac1f>n docente para este nivel la realiza lHl (mico 
Instituto de dependenila privada, y s610 recientemente se ha agregado la Universidad 
Nacional eje Misiones. 8 Como vimos. la provincia de Buenos Aires ha creudo Jn!'titutos 
de rormación Docente en los Que se Forman docentes para todos loS niveles del 
sistema: inicial, primario y medio. Hendoza creó un Instituto Provincial de Enseñanza 
Superior para la formación de profesores de nivel medio: en cambio, descans6 para la 
formación 11' maestros de niveles Inicial y primario en las viejas Escuelas Normales 
Nacionales y en una Escuela Superior de formación Docente dependiente de la 
Universidad Nacional de Cuyo, Un repaso exhaustivo de la situación provincia por 
provincia no haela m~s Que agregar matices a un panorama prOfundamente diversificado, 

2.5, La terciarización de la formación de maestros 

Desde sus origenes. la carrera magisterial Fue definida como una carrera da 
nivel medio, que se cursaba en las escuelas normales. Inicialmente con una duración 
de tres o cuatro años (según el periodo), fue incorporada en 1941 a la reforma del 
plan de enseñanza media Que supon!a un primer ciclo común a las modal ¡dades 
bachiller, comercial y magisterio y un ciclo superior espeCializado, en una e<tensión 
total de cinco años, como el resto de las modalidades del nivel, 

Entre los años 1969 y 19713. por decreto presidencial, se terciariza la 
formación de maestros primarios y preprimarios, La reforma preveia la creación de 
Cursos de Profesorado de enseñanza primaria y preprimaria anexos a las escualas 
normales, de nivel superior no universitario. Las normales conservarlan su nivel 
medio en la modalidad bachiller. para la cual se crea en 1973 la orientación docente 

l. la Nación ro tenia Institutos SuD"riores de Profesorado en territorio misiorero, siro dos Escuelas 
Nomales con carreras de Profesorado P'lra la Enseñanza Prin1'!ria (planes PEP y HES) Y Profesorado de 
Educaci6n Preescolar (plan PEPE), 

11 Se trata del Instituto Hontoya, sito en la capital provincial, 

18 Sobre la participación de las Universidades en la Fomación de profesores y rmestros volverems 
uros lXJCOS renglones nás abajo, 

Il Con la transferencia de 1992, éstas son al'Ora de dependencia provincial, 
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de 2 años de duración, 

la nueva carrera magisterial abarcarla dos alias y medio de formación, y tendrla 
como reQuisito de ingreso poseer certificado de aprobación del nivel medio en la 
modal idad de bachillerato pedagógico, otros bachilleratos ti otras modal idades del 
nivel medio quedar'an sujetas a un régimen de eqUivalencias, 

Las provincias se sumaron de a poco a este proceso de terciarización, de modo 
que en la actualidad la totalidad de la formación docellte tiene lugar en el nivel 
superlor,1I la terclarizac16n favoreció la incorporación progresiva de carreras 
superiores no docentes en las Escuelas Normales, a la vez Que se registró la 
situación reciproca: instituciones creadas originalmente para concentrar carreras 
técnicas de nivel supertlOr, también comenzaron a ofrecer carreras de formación de 
maestros y profesores. 1 

A la luz del proceso 11ist6rico de la conformaci6n de las instituciones de 
formación de maestros, cabe hacer dos comentarios. En primer lugar, la terciarizaci6n 
de la formación de maestros rompiO con el monopol io que las escuelas normales llabian 
mantenido hasta el momento en este campo, dado que fue progresivamente incorporada 
1 a o rerta de formaci6n docente en di versas inst ituc iones superiores no 
universitarias, entre ellas. los Institutos Nacionales de Proresorado. A su vez. las 
escuelas normales se vieron pOSibilitadas de diversificar su oferta en el nivel 
terciario incorporan.lo carreras de formación de profesores de enseñanza media e 
inclusive carreras tecnicas superiores. En el capItulo siguiente se anal Iza de qué 
manera este proceso de divers1ficación institucional rompe con las correspondencias 
Escuela Normall formación de maestros e Institutos Superioresl formaci6n de 
profesores. generandO un panorama institucional sumamente complejo. 

En segundo lugar, las Escuelas Normales. originalmente creadas con el (¡nieo 
objetivo de formar maestros. contienen actualmente cuatro niveles de enseñanza. 
relativamente autónomos entre s1. Desarrollaremos este punto en el capítula 
siguiente, pero interesa retener que la actual conformación organizacional de las 
Escuelas Normales argentinas (con nivel inicial, primario, medio y superior no 
universitario. éste destinado a la formación de maestros y en ocasiones a carreras 
técnicas no docentes) no responde a una lógica tendiente a fortalecer la formación 
docente. sino a diversas coyunturas l1istOricas Que determinaron este resultado. 

2.6. En s'ntesis 

Desde sus or1yenes. el sistema educativo argentino Intentó preservar para la 
formación de sus docentes instituciones especHicas. independientes de los restantes 
niveles del sistema. A su vez. históricamente la formación docente ha estado 
organizada en instituciones diversas. según el nivel para el cual se destinan los 
docentes. 

Como se verá al analiZarse la estructura actual del subsistema de formación 

11 Sin e!1barg:¡, el proceso de tereiariZ3ción no se pr<X1lce sin contl'1lIlI'lrchas. Volvereros sobre esto 
en el cap'tulo dedicado a la oferta curricular para la fonuación docente, 

1I Volvere<ros sobre este Plnto en este mismo apartado, 
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docente. queda claro que los maestros de niveles inIcial y prlluarlO no se forlllan só1u 
en las Esfiuelas Normales y Que los profesores del nivel medio no se forman sólo en 
los INES. Actualmente. los docentes de todos los niveles se forUlan en instituciones 
de todo tipo: en las Escuelas Normales. en lo~ INES. en instítutos provinciale,. en 
instituciones superiores de formación técni·ca. en las Universidades. en instituciones 
privadas ... y no todos los que se desempeñan como docentes provienen del sistema de 
formación docente. 

11 Cilbe señalar la inversa: las Escuelas Itmm1es ne sólo foman lIeestros de niveles inicial y 
prirmrio. y los IHES 00 5610 fomen profesores. Este dato es neneS corocido. pero ne ITEros significativo. 
Volverellos sobre este flJnto en este misllo capltulo. 



CapHulo 3 

ESTRUCTURA DEL SUBSISTEMA DE FORMACION DOCENTE 

En este capHu!o caracterizaremos la estructur'a del subsistema de rormación 
docente en Argentina: esto es. haremos un recorrido por el conglomerado de 
instituciones en Que se rorman los maestros y prDresores argentinos. y por los 
ámbitos de gObierno Que tienen a su cargo la gestión del subsistema. El panorama que 
presentaremos resultará al lector sumamente diverso. y es Que la diversidad. la 
prorunda heterogeneidad institucional. es un rasgo central del sllbsistema. 

Es importante aclarar que en una presentación del subsistema de rormación 
docente nos obliga a un recorrido por un conjunto de I"stltuciones concebidas para 
estar centradas exclusivamente en la formación de grado, Como se verá en un cap1tulo 
posterior. la orerta de instancias de rormaclón de post-grado y de capacitación y 
perfeccionamiento para docentes en servicio por parte de las Instituciones rormadoras 
de docentes es. en la actualidad. escasa e incipiente. 

Nos detendremos aquí en la descripCión y anál isis de la estructura del 
subsistema de formación docente desde dos perspectivas: los ámbitos de gestión y las 
1nstHuciones rormadoras de docentes. A lo largo de este capitulo intentaremos 
demostrar que el subsistema se caracteriza, en términos estructurales. por su 
heterogeneidad. su diversificación y Su ralta de especifiCidad. • 

3.1. las instituciones formadoras de docentes 

Como hemos dicho. desde el punto de vista institucional. la oroanización de la 
rormación de grado de maestros y profesores es sumamente variada. Para mostrar esta 
variedad. analizaremos con todo detalle el caso paradigmático: el de la juriSdicción 
nacional. 

ComenCemos considerando la diversidad de instituciones que, hacia rines de 1992 
y con anterioridad a la transferencia de los servicios de nivel terciario a las 
jur isdicciones provinciales. dependían de la dirección específica de la rama: la 
Dirección de formación Y Capacitación Docente del Ministerio de Cultura y EducacIón 
de la Nación (OlfOCAD): 
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Cuadro nO 3: Dirección de Formación y Capacitación Docente Cantidad de 
establecImientos según denominación, Dnr jurisdicción, Ano 1992. 
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10111[, 	 ~lrmi6' d. larGallln I C,p,eitari6' O,ml., Dimd6. he;",1 /. &estiln lduc,[j,a. ~i,"l"i, de Cultura 1 
Id,,,,i!! de la Iaei!n, Añ, mi, 

Esto significa Que dependlan de la OHOCAD no sólo los viejos institutos 
de Formación docente (las ENNS y los ¡HES) sino también las instituciones Que 
dictan las carreras llamadas técnicas. Este dato basta para rr,ostrar la 
complejidad de un subsistema Que, en el nivel nacional, era gestionado por un 
organismo Que también se ocupaba de carreras no docentes. 

Claro Que podrla objetarse que la DiVOCAn es la heredera de la Vieja 
Dirección Nacional de Enseñanza Superior COINES), y que ésta en cuanto 
dirección de nivel se ocupaba de pleno derecho de las carreras técnicas de 
nivel superior. Esto no justlFica que tanto la Formación docente como la 
Formación técnica se distribuyeran entre todas las instituciones dependientes 
de la DIMES, fueran éstas técnicas o de formación docente. 
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Cuadro nO 4: 	 TIpos de carrera que se ofrecían en las instituciones 
dC'pend1p.nte!'; dp 1':-1 Oirr.f:ctón dr rorm.lci(m y r,"IBcitilc16n 
Docente del Ministerio de Cultura y Educación en el momento 
de iniciarse el proceso de transferencia, por tipo de 
institución, Año 1992," 

lipos de insliludó' 

ns lt 1m" {ISCII mil lolal 

,ólo .mlrOI ol'el hi,l!1 1 1" 4 

.,10 !!éllre. ,i"l prlmio 4, 1 J n 
sólo pro¡es"es .1!!1 .dlo 1 i! ¡ ! 1I 
5610 carreras 10: 40ttntu J ) Il \ 11 
urstru .ivel lnidal 1 _antro, .1nl prl.uio 6'" 1" 1" 6! 
IiItstrcs de lllvelt~ hirlal y prilarioH - 1" I 
lanlftl$ lIlnl hicial y profesores de utiyidades prácticas J 

del lo,,, 1 1 
lautrcs de nhtr iniciai y urrtfas no dtl(tnt~s 1" I 
ut!hc$ nivel ¡¡¡hial. lustrnt ninl priaarin y preInon) 

,Irel "dio j 9 
laeslros ninl llichI. .aestros .in) prilarla y carreras 

.. domtes 4 I 5 
laestros pin! ilicíal, laestros nini ~dlario, profesnres 

nive 1 "di, 1 cmms " dm,tes í 	 í 

1// 

" Apartir de m1 SI ha mmad. a Imsl"le eslos ""icios a las j"isdi"i'n!\ p",i"jale¡. I.t"", destacar que 
lO! ""icios h., sld. Imslcridol a,m. Iniciado ~I oedmni"to de s, .Ierta, rall, por la mi 1, e"pl,jidad Ílslit,ei".1 
" .a,tim " las jorildicdms pCOIinetal", 

" Ismlas ¡,males S,puiofll. 

" I,stilutos ¡.cional.s dI {mim, lup"i", 

" Uno" .1 ¡¡so del IIIS 'Sm ¡ed"I,,' de C.pil,1 l.d",l. i,,:H,<ib, np"ialí¡ada e' la l"mI6' de .!eltm 
jardhHas. con un plan de estudios difue:llte (Ol! rHptcto ~ io~ otros illstitutos que ÍGraan s"estras de nivel hi<iaL [1 otro 
.s el lItí de la lo"lid,d de M""" ,,,,¡,,i. de !"'Ol Aires, 

" Inelule , .. i"tiluei!, de K.largü, m .. , lo liS de San I>lael (¡"do¡,l. " l. ~u, " diel. "" mrm de r'l",i6> 
de .mle'l de .inl pelmlo con .ntllltih " ¡eeas de Ir"lm. 

" Se Irata de l. {m de 101'111 (pmi"la d. S..l. 1,). 

11 Se I"t. del ¡NI de tam, (p",i"l. de Su Juan). 

" ¡ dilermla de las ,mms agrupadas "l. "I.gorla pe",d"I!, "" ,si. e'" d. lral. de 'o; ",rm Que el,,!, lHulo 
hbll ita.te para e ltem " !lb'l ,¡lr le!. 

" Se trata del IN{S de City lell (peOli,,;a de lu,",s Aires), don,! le licta esta ",rera con ""el" de OIpui",t.1. 

" St Illla del 1111 de (U9"io luslos (Hendo¡,). 
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El cuadro Que hemos presentado muestra. a travl. de 1. heterogeneidad 
Que han ido ganando las ofertas existentes en las inst ituciones d~ dependencia 
nacional, Que las viejas instituciones formarloras de docentes ya no pueden 
reputarse como tales. Un trabajo reciente Que aQu' retomamos (TERIGI. 1991) 
~)one en evidencia llue el proceso de expansión de las" carre'-as llamadas 
técnicas ha tenido como principal escenario los institutos nar::ion;:\les de 
formación docente: 

República Argentina. OIfOCIIO (ex OINEo). Cantidad d. 
carreras no docentes por ámbito de dictado. Año 1991. 

Mú,eiO de Aloltos ~n qu~ se dictan 

, tinto en illsUtulllS d;'! f;Hlladill1 éCHntf tUllO nD dOíf'nb 

en institulcs de rorllaci6!1110 d¡)(e~tt uclusivalltftte\ 

l! " í.,titut" l. [onad!> d""t, mlusi,m.tr 

II l.d" 1" ÍDltíluri,,,, d,pIDdi"te, de la D1fOCIll 
'-----_.- ~--_.-_._-_..•.-. ._._--.

¡alm: ][RIGI. 1I"la 1,1... mm. <Uadr, o' 1. 

Estos datos indican Que los institutos de formación docente han 
desplazado a los CNS y las ENSC como ~mbito natural de funcionamiento de las 
carreras "técnicas". Diecinueve carreras funcionan sólo en institutos de 
formación docente. mientras que sólo cinco funcionan exclusivamente en los 
otros institutos. Las cifras se distorsionan en parte por la cantidad de 
carreras que sólo funcionaban a la fecha de la información en dos de los 
institutos de formación docente CINES de Villa Marla e !NES Galileo Galilei 
de Rosar1o), pero, aún omItiendo estos casos, el desarrollo de las carreras 
técnicas en los institutos de formación docente es notable; tan notable que 
dos de los INES (el ya citado de Villa Marla y el de Pinamar) no dictaban por 
entonces ningún tipo de carrera docente.~1 

A la ínversa. a esta "invasi6n" de los institutos de formación docente 
por las carreras no docentes comí enza a corresponder. más recientemente. la 
creaci6n de carreras docentes en el ámbito de las E"SC y 105 CNS. Se trata 
tanto de carreras docentes tradicionales (Profesorado de Matemática. Ciencias 
Biológicas. etc.) como de la carrera docente para los Técnicos Superiores. 

El cruce de ambas "invasiones· ·de las carreras "tlcnicas" a las ENNS 
y los ¡NES. y de las carreras docentes a 105 CNS y las ENSe· da lugar a una 
compleja variedad de situaciones CTERIG!. 1991): 

H Confróntese tl Aluo JI, que contiue la n6aina de las ínslHudtlge~ de pivel SlIptTÍor 1*[ eQtoptts deprndhntB dt la 
DIIOC!D que dictaban "''''" lé"i", " 1m. 
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* 1nstitutos de formación docente que dictan carreras no 
docentes on lllgilres donde I,ay CNS y ENNS: 1I 

• CNS o ENSC que sólo dictan ~arrer.s docentes. es decir, que 
han dejada de cumpl ir su función histórica:· 

• CNS o ENSC que dictan carreras no docentes y carreras docentes 
en ciudades donde no hay i~stitutos de formación docente, es decir, que suplen 
los institutos faltantes: 

• CNS o ENSC que dictan carreras no docentes y carreras docentes 
en ciudades donde hay otros institutos de formación docrnte, es decir, que no 
hacen un "reparto de tareas" con los otros institutos: • 

• coexist¡rcia de CNS, ENSC, ENNS e JNES y división de carreras 
no docentes y docentes. 

Los datos que estamos volcando aquí son suficientemente demostrativos 
de la complejidad del subsistema de formación docente. La distribución 
institucional de la oferta era en el ~mbito nacional, con anterioridad a la 

u Se trata d~: 
- [HHS San Pedro (Buenos Aires): dicta las mreras de Analist. de Sist..as Ad.inist"ti"s y Psicop,d.gogla, 

habiendo un m con ea"'''s 10 domtes: 
- ms de San Luis: dicta la carrera de ,ula yléenieo Superior en lurillO, habiendo en San Luis un [m con la 

carrera de Técnico SlIperior en Adlinistraci6n de hpresas; 
- el ms ,alileo ,alilei de Rosario, babi ..do una [m que dicta carreras no docentes (Analist. de Sisle", y 

Analista Prog""dor). 

" Se trata de: 
- m Cosqui. (Córdoba): Prolesorado "Ciencias Jurldieas, Pnllticas y Sociales: 
- m San Irmlseo (C6rdoba): Profesorado en Psieologla yCiencias de la Idueaeibn: 
- m Sao Antonio de Padua (Buenos Aires): Prolesorado " Gengralla: Prol",rado '" Hateo!!iea, Ilsiea y 

Cosoogralla: 
- [HIC San Gregorio (San la le): Prolesorado en Ciencias [eonblicas. 

" Se lrala de: 
- CHS leones (Cbrdoba): Prolesorado " Conlabilidad, C"pulaeión y Cooperali.isno, 
- m 90sario Del lala (Corrientes): Prolesorado en Ciencias Jurldicas, Politicas ySociales: Prolesorado en 

Halen!!iea. Ilsiea y CoslOgralla: 
- mc Villa 8allester (Buenos Aires): Prolesmdo en Inlonali" y Ad,inislración, Prolmrado en Hateoáli<a. 

IIsiea y Cos"gralla: 
- mc Gral. ¡he¡¡ (Hend",): Prolesor.do en Ciencias Jurldicas, Pollticas y Sociales: 
- m Mino (Sanla le): Prolesorado '" Ciencias [eonónim. 

44 Se trala de: 
- CHS San frmiseo (Cbrdoba): Proles'rado en Ciencias Jurldicas y Conlables, habi ..do una [iHI que diela el 

Proleso"do '" Psieologla y Cimlas de la [ducacibn 1 no teniendo el m ea",ras no docentes: 
- [HSC Santa le: Prolesorado en Jnlor.Hiea y Ad.inistraeión. en una ciudad donde !Iisle un IHIS con "mras 

docentes : 
- [HSC Honleros [Iuc,,!n): dicta el Prolesorado en Ciencias Juridieas y Contables. habiendo una IHHS con carrm 

dotent .. 

41 Se (rala de: 
- Concepeibn del Uruguay tlnlre Rlos): 

- Cualeguay tlnlre 91osl: 

- ArOltrong ISanla fe). 
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transferencía de servicios. muy v81-iada. La distribución Que estamos 
caracterizando ha transformado profundamente los viejos institutos de 
formación docente. de manera que dif1cllmente se pueda reconocer una única 
función formadora detrás de la variedad de ofertas qlle real izan, 

Hasta aquL hemos car'acterizado la complejidad que deviene del 
entrecruzamiento entre el tipo de oferta de formación de nivel superior 
(docente y no docente) y tipo de institución. A esto se le suma 'le complejidad 
de algunas instituciones que no s610 ~ní princínalmente~ ofrecen carreras de 
nivel superior, A modo de ejemplO y para no ahorrir con nu€'vos datos, 
repasemos lo que ha sucedido en este sentióo con la institución formadora de 
maestros por excelencia: la Escuela Normal. 

Como hemos dicho. en su origen las Escuelas Normales fueron 
instituciones de educaciOn secundaria dedicadas exclusivamente a la formación 
de maestros primarios, Contaban con un nivel primario. pero Como "departamento 
de aolicaciO,," del nivel medio. ya Que el objetiVO central de l. instituciOn 
era la formación de maestros de escuela primaria. y los grados del 
departamento de ap1 icación tenia" como función principal constituirse en 
espacios de práctica para los futuros maestros. 

Fue recién a partir de la tereiarización de la formación de los docentes 
de nivel primario (1970) que se gener6 la estructura de las actuales escuelas 
normales. en las que coexisten tres niveles: el primario. el medio y el 
superior. En ocasiones existe también un nivel inicial que sirve de 
departamento de aplicación al profesorado del nivel; pero hay ENNS con 
profesorado para el nivel que no tienen jardln de infantes. y ENNS con 
Jardines de infantes que no dictan carreras de formación docente para el 
nivel. 

Por otra parte. la utilización de los niveles inicial y primario como 
Departamentos de AplicaCión es variable. El relevamiento del número de alumnos 
que realizan observaciones. prácticas de ensayo y residencia en el mismo 
establecimiento en que cursan Su formación óe grado en una muestra aleatoria 
de Ze (veintidós) de las 183 Escuelas Normales. arroja los siguientes datos: 
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Cuadro n" 6: 	 procentaje de alumnos que realiz~n Observaciones y 
Practicas de Ensayo y Reside'1Ci., Docente en el mismo 
establecimiento en Que cursan la formaci6Ti de grado. N~ 
muestra aleatoria 	de 2? de las 
Nacionales Superiores. ñño 199~, 

-_._.~~. ._-----_._
1;", la ¡m.l 

'Carb! . 

!e Cruz ;,1 Ije 

de M,r", Mm 

de 1" Varillas 

de AIta tr.u ia 

!Je Alrín Giqena 

le Corral le !"t" 
l' I le C~pila) Idm! 
l' \ !. C.,ital fel"') 
J' 8 de ¡.,ita) fed",! 
" !! de Capila! f.lm) 
" II de C~p¡¡al [e;m[ 
de Olmn)a 

de ¡¡awc~, 


de O.lorll 

je AlUI 

je 9 d, j,li, 

de Gral. Viu"t< 

de ¡UlI. 

de ITrnque laujueo 

de lrag,j, 


ObmmiOO!5 y rrb,lim 

11 
111 
\1 

11! 
liI 

1 
111 
71.1 
11 

111 
68 
n 

111 
181 
Ji! 
111 
la 

191 
Ji! 
I1 

111 

183 Escuelas Normille, ex 

ifSidcltia 

li 
i 

51 
111 

! 
! 
II 
U 
! 
! 

68 
lB 
! 
I 
i 

Ji! 
18 
\8 
8 

68 
I 

fl!1I[: 	 'ro!rm;, I""¡",,dlo de la ¡""eiÓft Doc,nte. D¡rmi60 ¡,,¡m) de blStió, le IrW"" I Proy"l". Mi.illerie 
je Cultura y [d,mil, de l. latih. li. llH. 

El nivel medio ha quedado como un remanente de la vieja estructura: ya 
no rorma docentes, y tiende a incorporar nuevas modalidades ligadas a 
orientaciones técnicas. Se ha llevado a cabo un relevamiento de las 
modalidades de nivel medio de las 183 Escuelas Normales. encontrándose la 
siguiente situación: 
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~uadro nQ 7: 	 Número de Escuelas No,'males antes dependíentes de la 
Nac1ón, categorízadas segtín las modalidades Que ofrecen en 
el nivel medio, Año 199~, 

Orí .. '"í"/S d. ,i.. ! ..di, lú"" d, 1m 	 pOf(ulaj~ 

8,)1,61, orí"tad!. vrd.gógíc. 16 

¡'-SI 

p.d.g"I" 

otras Ilfiuladanf5 adelh dt la I~8 

UI 

1.11 

u¡S;. "1,, 11
~,,--------__________-+_________________~L____,____________ 

NIR 	 In II! j--._,--------'-----~----,~ ~---'--------,-~-

IU!Nff: elaborar;.. provia s.br. dal" d.1 P"gr"a de Ir",forma, d. lo I",atíi, D,mlr, Dirección ioci".! de ¡!Slib 
d. ,,,gral!! I P"y"t,s, Mi.islerí. de Cuitura y IdumíóI, ¡io mi, 

Las Escuelas Normales ofrecen 30 (treinta) modalidades de nivel medío 
además del bachillerato pedagógico, las especialidades que más se repiten son 
bachillerato común (101 casos), bachillerato en Ciencias Biológicas (41 
casos), Perito ~lercantil (34 casos), bachillerato en Ciencias Fisico 
Matemáticas <25 casos) Y con intensificación en idioma extranjero (9 casos 
m~s) , 

La situación termina de complicar~~ si se considera. ademas, que en el 
nivel superior la formación docente coexiste en mucl10s casos. como hemos 
visto, con carreras tlcnicas no docentes, 

Es decir que la actual conformación organizacional de las Escuelas 
Normales argentinas (con niveles inicial, primario, medio y superior no 
universitario, éste destinado a la formación de maestros y en ocasiones a 
carreras tlcnicas no docentes) no responde a una lógica tendiente a fortalecer 
la formación docente. sino a diversas coyunturas históricas que determinaron 
es te resu ltado. 

Donde la correspondencia tipo de institución formadora! tipo de 
formación que se ofrece si se registra, es en los casos de la formación de 
profesores y maestros de Educación Física, Educación Art\stica y Educación 
Especial, En el caso de la jurisdiccón nacional. la formación de estos 
docentes se ha realizado en institucior"" especHicas dependienles de las 
respectivas Oirecciones de rama. Sin embargo. en el caso de varias 
juriSdicciones provinciales (Buenos Aires, r,or poner el ejemplo con mayor 
cantidad de establecimientos), la rormación de estos docentes tiene lugar en 
las mismas lnstituciooes que forman maesrros y profesores de niVeles inicial, 
primario y medio. Por 10 cual la correspondencia Que pDdrlamos construir para 
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el caso !lacional se quebrar'a en las juri~djcciones provinciales. En 
definitiva, la heterogeneidad puede seguir siendo reputada C0:110 1. nota 
caracter'stica del subsistema de formación de docentes en Argentina. 

Interesa completar la Derspeeti_a InstitucIonal volcada en el apartado 
precedente presentando los datos que permitan _nreclar el peso del subsistema 
formador de docentes en el nivel superior no universitario en Argentina. 
Dentro de eSa presentación, interesa discriminar los cuatro ambitos de gestión 
del SUb51stema: 

• 1_ Nación (refiriéndonos, desde luego. a los servicios Que 
administraba hasta fecha recientel. 

* las provincias. 
* los municipios. 
* 1_ gestión privada. 

Hemos compuesto un cuadro Que muestra el dato Que consideramos clave a 
este respecto: 1. cantidad de Instituciones de nivel superior, presentando su 
distribución geogr~rica por provincia, y las dependenCias a que corresponden 
(ex nacional, provincial, municipal, privada). Dentro del conjunto de 
instituciones, discriminamos las que no tienen ofertas de rormación docente. 
las aue s610 forman docentes, y las instituciones que llamaremos "mixtas", 
entendiendo por tales las aue dictan tanto carrer~s docentes como carreras 
técnicas, 

• 




- -

República Argentina, Número dI;> esta.blecim¡entos de 
educación superior pOl' dependencía y jur1sl1icción, con 
discriminación de institut:iones con formación docente. s1n 
formación docente y mixtas. 
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IUlms PRIXIRIIS: 	 D.t" de dependmi. "ti...l: Di'ettló, 4, ¡~,m¡;. y C'paci!a(Í" D,ml" Xinill"i, d. (,It"a , 
Id,mill de la lació., Dato, de depeodmia ,,,,i,,i.1: cm OH fmntAm 1m meplo C.I..",•. ¡lrub,l. 
for ..... sa, Sall Juan. Su tui s 1 ilJtulh (datos sU'inistrados por las re~pecti'f~) ~Ífttcio!\es ~róY\ndalf:$ de 
ni,,1 1~,tT¡orl. Dale, de d,pendmi. ,rivada: GUII DI! [\IUOIlMlI mI. "'tplO li",. ¡ti 1"10. Sao l,is. 
hltllrh y [orlosi (datos sUlinjstrad05 ror fa~ resPHtlYH dim(itlnes pfQYlntialt!~ de ,inl superior). 

HO¡~$: 	 L Catnaru: de 1{dos) de lu instHuc10ll:fS de nhel superior cartUIOS de datos eh cllanh a las umrH que dictan. 
lito 101 i'pid. clasificarl.. '" ",tm !ntr. las ¡"lit"¡",, ton I"",i!, d,,,,Io. p" ¡,,¡,.•,ll, "'¡,bí!ü,¡" 
luto u esta ubgorla (DIO !I la correspondiente 11 íll5lHucione-s, sin fOrlado!! duuh, rn albos (liSOS, $e o'reul! 
dos 10t.I,,: .1 "'" .. las i,el"" ,1 u,,, si. 
1. Ch~lrut: d. I (,,,) i"til~tih mm", d, d,l". Se ~""d. "" " el "" de Ca!"'rt!. 
l. f"ma: de 10\ 1~ ílltitut" je ¡ormlll d,,,,te p",inclales. l' (tatmel SOl sede ",t,,1 yII Id1'11 son 'In" 
de t'Stas $ed~s, lf):taliudo~ en lORas (enanas. 
l. Ijo ¡,gro: el i"lit,lo ,¡,iOlal d.lmati!! docent." ti "slil,lo ',eI",1 de Irl, d, Gw,,1 I,ca, [J instil,to 

ucional sil! fotlad611 dOCtDtl! u el cntro ~f CapacHadbn ternal", ~,~nhdel, que dida la (arrua d~ ClJarda~rQlff 


hciml. 

5, Imol" de los I i .. titulos ,,,,¡,,lales ',uros' de ¡"mi!, d'ceote, 1(~,,) es sed. tenlral, I,s .t", 1(1m) 
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A pesar de la provisoriedad de los datos (ténganse presentes los 
renglones en los cuales carecemOS de datos) la infor'mación vertida en el 
cuadro n' 8 permite formular algunas consideraciones. En primer lugar, es 
inevitable seftalar el fuerte peso de la formación docente en el conjunto de 
la educación superior no universitaria argentina. Sobre .1 total de 
instituciones que conforman el nivel (92B) , cerca del 79% ofrecen carreras de 
formación docente, El cuadro de diversidad institucional que hemos presentado 
en este capitulO se relativiza un tanto si consideramos que, del total de 
instituciones Que ofrecen formación docente. casi el 62% son "puras", esto es, 
ofrecen s610 carreras docentes. Recuérdese. s in embargo. que 1 a mezel a 
rormación docente/ carreras técnicas constituye sólo una de las causales de 
heterogeneidad: la segunda tenía que ver con la variedad de niveles para los 
Que forma cada institución (con lo Que se rompía la relación tipo ,fe 
institllci<1r1/ nivel para el q/Je rorma) , y la tercera con la hete¡'ogeneidad 
interna de un tipo de institución formadora (la Escuela Normal). en la Que 
coexisten al menos tres, y muchas veces cuatro, niveles de enseñanza. 

En el caso de la oferta nacional, del total de instituciones que 
gestionaba el Ministerio de Cultura y Edueaci6n con anterio"'dad a la 
transferencia. el 77% dictan carreras de formación docente. Del total de 
instituciones formadoras. cerca del 16% son mixtas (es decir. ofrecen tanto 
carreras docentes como carreras Hcnicas) y el 84% son puras. Este dato. 
aparentemente contradictorio con el panorama de la jurisdicción nacional 
presentado en este mismo apartado. se explica si consideramos Que la formación 
de prOfesores y maestros de Educación F1sica. Educación Artistica y Educación 
EspeCial se realiza en instituciones especHicas. en las Que no se dictan 
otras carreras docentes Que no sean las relativas a la rama. 

En las dependencias provinciales, la dedicación de las instituciones de 
nivel superior a la formaci6n docente es casi absoluta: cerca del 931 de las 
mismas ofrecen carreras de grado de formación docente. Del total de institutos 
de formación docente, casi el 80% son "puras". De modo Que, e~ términos 
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generales, y sin entrar a considerar caso por caso, puede decirse Que la 
estructuro de los subsistemas provlnciales de formación docente es más 
homogénea Que la correspondiente al subsistema nacional. 

En el caso de la oferta privada, el análisis se dificulta porque 
carecemos de datos sobre 6 (seis) jurisdicciones, Con los datos de oue 
disponemos, puede afirmarse que el 64% del subsistema superior no 
universitario de gestión privada se dedica a la formación docente, Es 
interesante. sin embargo. observar que, si se senaran los casos de Capital 
Federal y prOVincia de Buenos Aires, la proporción de instituciones de,jicadas 
a la formación docente se eleva a cifras muc!¡C\ mayores Que las 
correspondientes a las otras jl¡rlsdlcclones, De modo Que, excepción hecha ~e 
los dos casos mencionados y haciendo la salvedad de Que nuevos datos puedan 
llevarnos a modIficar esta afirmación, debe señalarse que las Instituciones 
terciarias de gestión privada se dedican mayorltariamente a la formación de 
maestros y profesores, Del conjunto de instituciones privadas Que forman 
docentes, el 831 son institucIones "puras', en el sentido'antes apuntado de 
ofrecer exclusivamente carreras de formación docente, 

3,3, Las Universidades 

Un relevamiento de los titulos docentes realizado recientemente entre 
los profesores de las didlcticas de los profesorados en una muestra compuesta 
por 39 de las 183 Escuelas Normales, distribuidas en 10 provincias, destinado 
a establecer de qué instituciones hablan egresado estos profesores, arrojó los 
siguientes resultados: 
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Cuadro n.o 9: 	 11tulos de grado de los profesores a cargo de las 
Didlcticas en el Profesorado para la Ensenan,a Primaria de 
los institutos de formación docente del Programa de 
Transformación de la Formación Docente, por tipo y por 
institución emisora. Agosto de 1993. 

IllUIAtlQH DI lOS ootlim IHIl!lUCION fHISORA OH mUIU 

I___M 

I 
~w,_ 

UHfVlRSIOIOIS 111111UIO$ D! !om IHIIl1UCIOI 
fOIMICIO! OOCfUf 

,1 

911,1.1" rhadas Oll¡ialtl Pri,ad'os OIHial'l Priva~as ~ 

f I Ji 1 1 1 I 1 1 ¡'II 

1- _ .. 

, . 1il,Io doc,nt,,, l. "puí.lldad HI H J 1.\ \, 111 H 1!.l 
! . fIIulo d",,1< d, ,tra ",.dalidad o nh,1 o ¡ l.I I i .\ o 

.. 11I,l¡ '0 doc"tI ¡ l. o 

. SI, tltul, . 1 I 

tID~At {i < mOIm 
: 

91 41. J LI 63 )L1 
1 

11 ll.i 1 1 

mm: 	 ,1 .6m, ¡.. propl. sobre datos "Imd.! por, I Progrm d. 1r••sl"",ló, d, la rorla( Ión JX¡c"te. Dirección H,cl".1 
d, '"tI6. d, Progr"" y PI,y"I". Ki,I,terl. d, ¡,11m y Id,mi6, de 1, lat!!n, Ag,\l' d. 1m. 

los datos muestran con claridad el peso de la titulación universitaria 
en la formación de quienes ejercen la docencia en los profesorados de todo el 
pa1s. Téngase en cuenta Que estamos hablando de profesores de las didácticas: 
las cifras tal vel asciendan en el caso de las disciplinas, y seguraMente 
serán mayores en el nivel medio del sistema educativo argentino. En CUalquier 
caso, estos datos muestran la fuerte participación de las Universidades en la 
formaci6n de docentes de niveles medio y superior. Además cabe citar las 
Universidades que (como la de Hendoza) cuentan con institutos de formación 
docente anexos, en los Que se forman maestros de niveles inicial y primario, 
El panorama completo de las ofertas de formación docente Que brindan las 
Universidades argentinas es C0l110 sigue: 
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Cuadro n° 10: 	 número de Universidades que dictan carreras de formación 
docente por dependencia, discriminando nivelo régimen para 
el Que forman. Año 199~. 
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por Instituril" dl"rÍli",d, ."tld.d de m,m, ,or ti" 1 ",lrt" ,Iicial 1 prlndo d, l. [nstitució,. Al, mI,'. 

la Universidad provee al sistema educativo argentino de docentes tanto 
porque efectivamente titula docentes como porque numerosos cargos de los 
niveles medio y superior son ocupados por graduados universitarios sin tltulo 
docente, pero cuyo titulo profesional los l1a::'ilita para la docencia. Es en 
particular en las asignaturas llamadas "técnicas" (Contabll idad. Hecanografla, 
etc.) y en las Ciencias Exactas y Naturales (f\sica, Matemática, Ou\n:ica. 
Merceologla). Que se desempeñan c1ro docentes de nivel medio profesionales 
universitarios sin tItulo docente. 

11 ,,,luye un lt,tiM. Sup"i" del Ijl"ílo silo" Capítal ,.derall lo IHu,l, d, log,,;,,\¡ ¡"o,!ullca dI t6rd.b•. 
Que upidn tHulos IIJÍlersit~rios. 

.. 1m a 1, nte,dljo d,l (!lO. ml,arms In 11 capitulo "1,,lóo a l. ofnla dI I,,,,,,ó' duce.!. lut so, "1 p,ras l., 
i"¡¡tucí",, qu." ,,,,a. d. ,Irmr raparit,,16, p,dag!gira a lo' ,rof"i",l" ..inr,lbrios 1 tI"¡,,, ,uper"", S¡I tltul, 
d"..l!. 
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Capitulo 4 

BASES LEGALES DEL SUBSISTEMA DE FORMACION DOCENTE 

4.1. Introducción: 

la normativa flue regu1a la organización y el funcíonam"iento del 
subsistema de formación docente en Argentina se caracteriza por su excesiva 
fragmentación e inorganicidad, 

En principio, no hay una normativa Que contenga la totalidad de las 
disposiciones referentes al mismo, Este no es un fenómeno privativo de la 
formación docente. sino Que es general en el panorama legislativa de la 
educación argentina, que se ha caracterizado -hasta la sanción de la Ley 
Federal de Educación (N° 24,195/93) en el año 1993- por carecer de leyes 
orgAnicas Que regularan cada uno de los niveles del sistema educativo, con 
excepción de la ley 1420 para el nivel primario y la Ley Avellaneda para el 
nivel universltario. ambas sancionadas en el siglo pasacto. 

Para el caso del subsistema de formación docente, se complementan y a 
veces se superponen al Estatuto del Docente (Ley 14.473/58) -que funciona como 
ley marcO- una serie de disposiciones, resoluciones ministeriales. reglamentos 
internos de los institutos e inclusive decretos preSidenciales -en algunos 
casos para dar resolución a conflictos coyunturales-, con Imprecisos perlados 
de vigencia. 

Por otro lado, no podemos obviar el hecllo de que la complejidad y 
heterogeneidad del subsistema de formación docente argentino -sobre la Que nos 
extendimos en el capItulo Que se ocupa de la estructura del mismo- determi~a 
una complejidad en cierto modo análoga del aparato normativo. básicamente en 
dos sentidos: 

1. diferentes normativas reglamentan el funcionamiento de la gran 
diversidad de instituciones que ofrecen formación docente (Escuelas Normales. 
Institutos Superiores del Profesorado, Colegios Nacionales Superiores, etc.), 

2. cada jurisdicción ha definido su propia normativa para ser 
aplicada a las instituciones de formación docente que Se encuentran bajo su 
Ambito de gestión. 

Reconstruir en todos los aspectos un cuerpo normativo tan disperso es 
una tarea Que excede nuestras posibilidades actuales, Por otra parte, la 
reciente sanción de la Ley federal de Educación -Que modifico sustal1tivamente 
la estructura y el funcionamiento de todos los niveles del sIstema educativo
resta serlt1do a tal tarea reconstructiva si se trata de presentar un estado 
de situación actual de las bases legales del subsistema de formación docente 
argent ino, 

De cualquier manera, a fin de esbozar una idea m~s acabada del cuerpo 
normativo sobre el que se asentó histórlci3mente la rormación docente, 
tomaremos como paradigmático el caso de la legislación nacional, Tal decisión 
se rundamenta en dos razones: 

1. la jurisdicción nacional sentó históricamente las bases del 
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sistema de formación docente y también sus bases legales. y 

Z. la legislación provincial en esta materia conservó en términos 
generales los lineamientos basicos elaborados por Nación (sin soslayar el 
proceso de reforma legislativa que se inició en las jurisdicciones 
provinciales en la década del "00). 

En la segunda parte de este capitulo. eXDondremos los asoectos mbs 
salientes de la Ley Federal de Educación. en lo que respecta a la nueva 
estructura del subsistema de formación docente. 

La heterogeneidad institucional caracterlstica del subsistema de 
formación docente ohl iga a abordar la cuestión de sus bases legales real izando 
una distinción por tiDo de institución. 

Como ya hemos expuesto. en la jurisdicción nacional encontramos cuatro 
tipo de instituciones Que orrecen formación docent~ de nivel inicial. primario 
y/o medio: 

* Escuelas Normales 
* Institutos Nacionales de Educación Superior 
* Escuelas Nacionales Superiores de Comercio 
* Colegios Nacionales Superiores. 

Teniendo en cuenta su origen y su peso cuantitativo y cualitativo sobre 
el total de la oferta de rormaclón docente no universitaria. sólo abordaremos 
aQuI la normativa rererida a los \rstitutos Nacionales de Educación Superior 
(INES) y a las Escuelas Normales. 

Respecto de las Normales y los INES nos centraremos fundamentalmente en 
los aspectos normativos rereridos al runclonamiento interno de estas 
instituciones: la carrera docente -esto es sistema de ingreso. concursos para 
titularización y ascenso-o y la rorma de gObierno Que se establece en cada una 
de las reglamentaciones. dado Que. como se verá. éste es un punto Que 
determina los mecanismos de normalización de las instítuciones de formación 
docente, y. por ende. las condiciones de ingreso. permanencia y ascen3.0 en la 
carrera. 

_._._._--
lB Exclu1ros las Escuelas Nacionales SUperiores de Corrercio y los Colegios Nacionales 

Superiores. daoo q.¡e en su origen éstas ro son instituciones 1 ¡gadas a la fo"",elón cbcente sim 
a la fomación de técnicos superiores. La incoTjX>ración de orertas de ronmción docente ti estas 
Instituciones es coooletarrente aleatoria. razOn ¡:or la cual no existe una legislación ClJe reg.¡le 
su funcionamiento. 
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~.2.1. Los INES: 

Los Institutos Nacionales de Educación Superior ~j"st1tuciones 

destinadas a la rormación de profl?sores de pnsei'lanza medi¿¡- obtienen I?sta 
denominación a partir del ario 1988 (R.M. N° 503/68). incluyendo los viejos 
Institutos del Profesorado de Ensenanz. Media y las Secciones de r,~fesorado 
de las Escuelas Normales. 

Realizaremos aqul una selección de aqllellas reglamentaciones Que se 
referlan a aspectos generales de funcIonamiento de los Institutos, contenidas 
en diversas leyes y decretos presidenciales. 

No inclulmos agul la enorme cantidad de resoluciones ministeriales y 
circulares promulgadas ell disttn~os perío~fs por la repartición ministerial 
correspondiente iDINEMS, OINES, DIFOCAO), dada su inabarcable dispersión 
temática. En efecto, las mismas atendían desde las ~eondiciones Ilara otorgar 
casa~habitación al ordenanza-mayordomo" (R.H. N° 1270/6~) o la 'conducta Que 
deben observar 105 estudiantes, dentro del establecimiento y en el radio del 
establecimiento" (R:M: N° 943/63) hasta modificaciones en los planes de 
estudios de las carreras (por ej" inclusión de la asignatura Hetudúlogla 
ESDecial y Observación en los programas de los ProfesoradO'lde "[110sofla" y 
"Psicología y Ciencias de la Educación", R:M: N° 2488/84). 

Trabajaremos fundamentalmente sobre las siguientes normas legales: 

* ()',creto 4205/57 Regl aIlBnto Orgánico ¡x¡ra los Inst Hutas 
Nacionales del Profesorado Secundario y las 
Secciones de Profesorado de las [sOJelas 
NolllRles Nacionales y del Instituto 
Nacional del Profesorado en Lel~JaS Vivas. 

* Ley 14.473/58 Estatuto del Docente 
TItulo V: Dis!Xlsiciones Esp<!ciales ¡x¡ra la 
Enseñanza Superior inelu idas las 
modificatorias introducidas !Xlr el ()',creto 
1691/87. 

* ()',creto 8736/61 Reglarrento Or~nico del Instituto Superior 
del Profesorado "JoaqJln V.!}mzález". 

* Resolución Hinisterial 911/85 Modificación del RegIMento Or~nico del 
Instituto Nacional Superior del Profesorado 
"JoaQJin V. ímzález" «()',creto 8136/61). 

* Decreto 1763/87 Programa de JerarqJización Institucional y 
Académica de la Enseilanza Superior. 

4q Dirección Nacion¡¡l de fclJcación Media y Superior. 


\8 Dirección Nacional de Enseñanza Superior. 


11 Dirección de Formación y Capacitación Docente. 


1/ Véase al respecto ()UJol DE AB!lJiW1, Hartha (1992), "i"tlrco legal ¡x¡ra el funcionamiento 

de la Dirección de FOlllRci6n y Ca¡x¡eitación D1cente y de los establecimientos bajo su 
dcperdencia. Haterial de 3!XlYD ¡x¡ra niveles de cordJcción y superviSión. Periodo 1953··1991". 
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4.2.1.1. Decreto 4205/57: Reglamento Org~nlco para los Institutos Nacionales 
del Profesorado Secundario y las Secciones de Profesorado de las Escuelas 
Normales Nacionales y del Instituto Nacional del Profesor;;do en Lenguas Vivas. 

Gobierno de los Institutos: El gobiernJ intemo, didáctico. disciplinario y 
administrativo de cada Instituto. será ejercido 001' un Rector (art. 5). 1l1do ()Je 
00 se especl fica ClJién lo designa. enterdefll)s ()Je es uni\ atrlb.Jeión ().>' se 
reservan las autoridades nnnisteriales. 

Se prevé la confon11lción de un Conseja Consultivo pr'esidido oor el rector e 
Integrado oor los Directores de Sección. Este actuari\ exclusivanente C(Xl{) cuer¡Xl 
técnico asesor del rectorado (art. 9). 

Aroalrrente el Consejo Consultivo fonrulará de entre sus mief1üros una terna ()Je el 
rectorado elevará a las autoridades ministeriales para ().I€ éstas desi(J1'€11 al 
consejero qJe aStllTirn las funciones de Rector en caso de au,eneia (art,S). 

Cada Sección (carreras furmrentales del Plan de Estudios). tendrá un Director 
designado par las autoridades .. in1steriales de entre una lista de tres profesol'es 
titulares elevada par el rector. Si no tubiera profesores titulares en cantidad 
suficiente para integrar la mina. el Rector pxlrá cooPletarla co~ profesores 
interinos. Los profesores interinos rurarán un 000 en sus funciones mientras tlJe 
los titulares tres años (arts.12 y 14). 

Ingreso: los docentes QJe i"lresan a cubrir c~tedras con carácter provisional o 
suplente son designados par las autoridades ministeriales. a proDJesta del rector 
del establecimiento. previo asesoramiento del C!Jnsejo Consultivo lart.5to., 
incA). Tienen prioridad para cubrir las cátedra; vacantes los profesores del 
establecimiento (art.19). 

Concursos para titularización: Dentro de los 30 días de prociJcida la vacante de 
proresor titular, el Rector solicitarn autorización al Ministerio para lla'11lr a 
concurso de tltulos. antecedentes yprueoos para su provisión (8rt, le. inc.a) , El 
jurado (cinco mie!lbros). senl designado ¡:or el Ministerio, a proDJesta del Consejo 
consultivo (art.18.inc,cl. El Consejo Consultivo estudiará el dict11lfen final. 
p.¡diendo pcn!r1e al jurado (sienpre par intenredio del Rector). aclaraciones y 
arrolladones e incluso p.¡diendo solicitarle al Ministerio la alulación del 
concurso si encuentra vicios en lo actuado. Si el Rector O el Consejo Consultivo 
esUrraran recesario fonrular observaciones a la nómina determinada oor el jurado. 
se las elevar~ junto con las actuaciones (art,18.inc. i), 

Ascenso: el ascenso a cargos jeráT'Q.Jicos es, en todos los casos (Rector. 
reenplazante del rector. Director de Sección ,y, en consecuencia, O:lOsejo 
Conoultivol. atrib.,ción ele las autoridades ministeriales. sobre la base de 
proDJestas -excepto en el caso del Rector- de las autoridades del establecimiento, 
sin inte!1lEdiaclón de concurso algmo. 

4.2.1.2. Ley 14.473/58: Estatuto del Docente. Título V: DiSpOSiciones 
EspeCiales para la Enseñanza Superior inc1uldas las modificatorias 
introducidas por el Decreto 1691/87, 

Gobierro de los institutos: La designación del rector, director, vicerrector y 
v1cedirector. se rpalizará segln la fOI1l!l y p'r1odo tlJe e3tablezcan las 
reglalllmtaciores de cada um de los institutos. Asimisrro se prevé el 
funcionamiento de un Conseja Directivo. auO()Jl€ no se esp'c I fica cooposición. fama 
de elección ni ruración de su rrandato (art. 139). razón 00" la cual inferims QJe 
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dichas pr'€cisiones qredan tillIDién sujetas a las reglanentaciones i"temas o, 105 
institutos. 

Ingreso: "En el caso o, hallarse una c~tedra O cargo vacante y hasta tonto se 
provea ¡xJr concurso, el r'€ctor o dir'€ctor la encargará provisional""n!:e, seg:lI1la 
lista o, ord?n (É lrérito elatxlrada IXir el Consejo Directivo y, agotada la misllll, 
a un profesor (Él establecimiento o a otro docente (!Je reúna las condic iones 
especificadas en el apartaoo 1" (tltulo de profesor' o lréri!:o eC))iv;¡le"te. 
especial ización en la asiglatura. corrliciones exigidas en los inc. a) Y bJ del 
art.13 0,1 Estatuto) (reglarrentacíón arl:.139. plo.Vn, En el caso de ().Ie un 
concurso tubiere Q.JedacD desierto fX)r cbs veces conSt>rutivas. el Ministerio 
convocara a especialistas argentinos o extranjeros previa pro",esta del rector o 
director y con la aruencia del consejo directivo. La dJl'aci6n del contrato no 
IXIdrá pasar de cinco años (reglam. art.139, oto.III). 

ConalfSo ¡:ara titularización: "La provisión de cátedra y cargos oocentes se 
real izará pOr concurso de titulos antecedentes y de olXisición. Los juraoos serán 
desiglaooS pOr el consejo directivo o, cada instituto tenierd:> en cuenta la 
eSD'lcialización Y la jerarq¡la del cargo a oroveer" (art.139) ,El juraoo estar~ 
inteoraoo pOr tres mieJJbros titulares y tres suplentes. todos ellos profesores 
tituíares. un representante estudiantil elegioo pOr el Centro o, Estudiantes y un 
representante o, graruaoos t'lJe ser~ elegioo por los consejeros gradJados dentro 
del ¡:adrórl 0,1 instituto (ilIIDos con voz), Las actuaciones del jurado deooran ser 
aprobadas por el Consejo Directivo. luego de 10 cual el rector O director las 
elevará a las autoridao,s ministeriales ¡:ara t'lJe éstas erectúen la designación 
(reglam. art.139. plo,n.lncs, e) y j)), 

Es irrportante aclarar qre el Estatuto establece (!Je "en los casos de creación e 
instalación o, mevos instltutos de enseñanza sUD'lrior. y a los rines o, la 
o,si9J1ación inicial de proresores titulares ¡:ara la provisión de las cátedras 
respectivas, los jurados ser~n o,sigradOs por el Hinisterio de Erucación el t'lJe, 
asimiSl1U. para el trrunite o, los respectivos concursos. tendrá las atrittJciones 
t'lJe al efecto la ley o su reglarrentaci6n conrieren al consejo directivo, Esta 
disposición se ap1icar~ tatIDién en los casos de institutos superiores ya 
existentes cuarro no a..enten en su planta funcional con profesores titulares en 
rurero suficiente para la constitución o, sus autoridao,s" (art, 139), No está de 
rols señalar la irrportancia de este articulo a los rifleS de definir un 
procedimiento de romalización o, la planta oocente del nivel. 

Ascenso: Segln el art,l38 ya citado. los cargos directivos se proveerán en la 
foma y período (!Je establezcan las reglarrentaciones o, los institutos respectivOS 
y "t'lJienes se o,se¡¡peñen en ellos, al tlmnino de su I1Ilrdato, IXIdr~n reintegrai"se 
a sus runciones anteriores". o, oonde se infiere qre el Estatuto no sostiene un 
I'tldelo o, carr'€ra docente ascendente unilinealnente, L'(lr lo nenos en el nivel 
SUJ,:€rlnr. 

4.2,1.3. Decreto 8736/61: Reglamento Orgánico del Instituto Superior del 
Profesorado "Joaquín V,Gonz~lez". 

Gobierno del instituto: el gobierno didáctico, administrativo y disciplinariO del 
instituto será ejercioo pOr un Rector. un Vicerrector y un Consejo Direct ivo 
(artA). El Rector y el Vicerrector, serán elegioos ror los Directores o, Sección. 
o,bierd:> recaer la elección en OOS o, ellos, y rurarán tres años en sus funcior~s 
(art, 7), Los Directores de Secci6n (cada sección correspotxle a una de las carreras 
fundamentales del plan de estudios) serán elegidos por el voto directo y secreto 
o, los profesores titulares e interinos con rols o, seis !lBses de antigcJeclad. Si 
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la elección recae en un profesor titular, este dJraré tre:; oi'os en sus funciones: 
si recae en un profesor interino. el carg:¡ se exter'derá !Xlr un año o hasta la 
finalización riel interinato, si esto aconteciera antes (art,17). 

El reglam:mto establece tarrbién la confomBrlón ¡¡, un Consejo Directivo, integraoo 
por el rector. el vicer'·ector. los directores de sección. el director del Dto. de 
/lplicación anexo. 005 representantes estudiantiles y oos representantes gradlados 
(art, 10) , armos elegioos por el voto directo y secreto de sus claustros con una 
dlración ¡¡, sus rrandatos de uno y tres años resrectivil!lPnte (ar1:.19 y 21>. los 
representantes estud1ant 11 es y gl~a¡jJaOOs terdrán 1107. p:;ro no votn en las 
¡¡'lit>eraciones del Consejo y no podrán intervemr en lo referente a los concursos 
de profesores, designaciones de rersonal y m:didas disciplinarias (art.20l. 
i\simisrro "el consejo ¡xxJrA real izar sesiones secretas sin la p"esencia de los 
representantes estudiantiles y de los eqresados CU3nckJ así 10 resuelva por el voto 
de dos tercios de sus miellbros" (art.14). 

lrgreso: "En el caso de hallarse una c~tedra vacante y hasta tanto se la provea 
oor concurso, el rector 1a encargará provisionalrrente y con el asesoramiento 
previo del director de sección. a un profesor del estilblecimiento o ,) otro oocente 
ClJe reúna las condiciones eSrecificadas en el art.28. Si la OJración del 
ínterinato excediera un bim:stre, recabará la aruencia del Consejo Directivo. Con 
igual criterio se proveerán las suplencias" (art.30J. En el caso ¡¡, ClJe un 
conOJrso hJbíere QJedaoo desierto !Xlr OOS veces conseOJ tlvas , se seguiría el 
prOCedimiento previsto en el Estatuto dell))cente (art.28.inc n) (véase Estatuto 
del Docente. Irgreso). 

Concurso para titularización: los cargos titulares se proveerán IJjr concurso de 
títulos antecedentes y oposición, debienckJ efectuarse el llarrado a concurso dentro 
de los treinta dlas de orodJcida la vacante de profesor titular'. El jurado será 
des ignaclo por el Consejo Directivo (recordel1üS QJe sin la partlcipacion dl' los 
representantes estudiantiles y gradlados). y estar.' conforrmoo por tres mierrbros 
titulares ClJe det>erán ser o haoor sioo prOfesores titula"es o poseer rrérito 
eqJivalente. El rectoradoelevar~ las actuaciones a las autoridades ministe¡'iales. 
previa aprobación del consejo directivü. El rector. con la aruencia elel Consejo 
Directivo podrá aplazar el llamaOO a concurso por rrotivos esreciales. el tietr¡Xl 
ClJe determire el Consejo (art. 29) . 

Ascenso: El ascenso a los carg:¡s jerárClJicos, ya sea Rector, Vicerrector o 
Director de Sección. tiere lugar, corro ya se exwso (véase G:lbien1O del 
Instituto). IJjr elección directa de los profesores en el caso de los directores 
y por elección ¡¡, los directores en el caso de rector y vicerrector. El cargo ¡¡, 
Director de Sección dlrará tres anos (si recae sobre un profesor titular). y In 
se especifica si pUede ser reelecto. los carg:¡s de Rector y Vicerrector tendrán 
la mislffi oJración y podrán ser reelectos por un sólo rer10d0. No se eSreciríca 
rero inte'1lretarros. de acuerOO con 10 diswesto en el Estatuto del Docente. ClJe, 
una vez terminaoo su mandato. los directivos volverlan a sus tareas anteriores. 

DislJjsiciones g;!rerales y transitorias (cao. XXII): "las funciones del Consejo 
Directivo (. .. ) serán ejercidas !Xlr prinera vez por el Consejo Consultivo previsto 
en el reglarrento org!lI1íco provisional, aDrobaoo por dec. 4<05 del 24 de abril óe 
1957, t.lsta tanto (!Jeden cubiertas coo profesores titulares las dos terceras 
partes de las cátedras del Instituto. OIXlrtunidad en CIJo se t.lrá efectiva la 
elección de los mierrbros del Consejo Directivo y la provisión de 10' cargos de 
rector y vicerrector en la fof'fB establecida en el presente reglarrento (3rt &1). 

• 
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•. 2.1.4. Aesolución Hinisterial 911/85: Hodiricaci6n del Aeglamento Orglnico 
del Instítuto Nacional Superior del Proresorado "JoaOll1n V. Gonzlllez" (Decreto 
8736/61) a propuesta de la rectora normalizador. del instituto. 

Segffl los consideral""'s. la presente resolución tiere por Objeto cubrir por un 
lado. la necesidad de aprobar oonms cOff[JlelfentMias QJe ¡¡emitan [Jemxr'ltizal' y 
acelerar el procedhnlcnLo oc COncursos hasta cubrIr con (bCl.>l:ltes titulares las 005 
terceras partes de la planta OOcente. y asl POder elegir a las legltims 
autoridades. y por otro lado. favorecer la participaci6n de estudiantes y 
egresados en el consejo directivo. En este sentido se establece: 

Art.l: " los representantes estudiantiles y los representantes de los egresados 
teoorán voz y voto en las delireraciores del Consejo Directivo. 00 DJdieroo 
intervenir en 10 referente a las designaciores de personal y ""dídas 
disciplinarias" . 

Alt.2: a) El jurado de actuación en los concursos (!-ledaré confonmdo por los tres 
profesores titulares previstos en el reglal1'ento original y por un docente. un 
estudiante y un egresado. designados a tal rin por los representantes docentes. 
estudiantiles y gradJados en el Consejo Directivo. b) Hasta tanto se conrorme el 
Consejo Directivo. se procederá a designar, para la elección de los miemJ''OS del 
jurado, dos profesores por sección, elegidos por sus pares; dos egresados por 
sección, elegidos por los graduados eJTpadro,,1ItJs y dos alum10s ¡:xlr sección. 
elegidos ¡:xlr el reglanento intel110 (!-Ie o¡:xlrtunan,.,nte fije el c"ntro de 
Estudiantes. c) los docentes del Instituto y de otras casas de estudio. los 
aspirantes. las asociaciares c1entHicas y de profesionales y los estudiantes 
POdrán ejercer el derecm de Objetar a los aspi rantes inscriptos, furdados en su 
carencia de integridad noral y rectitud civica y profesional. laobjeci611 deberé 
ser total_te fumada y acoopafiada ¡:xlr pruebas COl1 el fín de eliminar toda 
¡:xlS ibil idad de discriminaci6n ideológi ca o polltica y tOÓ'.> ravorit iSIlD local i sta. 
Hecm el descargo ¡:xlr parte del aspirante objetado. el rector decidirá si da lugar 
a la objeci6n. en cuyo caso excluiré al aspirante del conrurso. las partes DJeden 
apelar y decide en última instancia el Consejo Directivo. 

4.2.1.5. Decreto 1763/87: Programa de JerarQuización !nstitucional y Académica 
de la Enseñanza Superior. Normas generales para los reglamentos orgánicos de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza Superior. DispOSiciones tr.nsltorias 
conducentes a la normalización de los institutos.. 

En los considerandos del decreto se prop:me la jerarqJizaclón de la enseñanza 
superior. prOODviendo el.-ejoramiento cualitativo. la diversificación de su oferta 
y la participación de los distintos estanentos en SU goblem:J. rara ello, crea el 
Prograrra de JerarqJización Institucional y Académica de la Enseiunza Superior, en 
el cual se incluyen -entre otros establecimientos de otras direcciones- los 
institutos de enseñanza superior. 10 cual excluye a las escuelas f'úrmales (sobre 
este t_ nos extendemos en el si9Jiente apartado). 

1'b111l3S generales para los reglarentos orgánicos de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Superior (Anexo 1): 

Goblem:J de los institutos: la dirección se constituirá COl1 representantes de los 
si9Jlentes estallemos: docentes, estudiantes y gradJades (art.5). la dirección 
ser~ ejerCida por el Consejo Directivo y el Rectorado (art.6). 

El Consejo DlreCtlvu estará integrado ¡:xlr ocm docentes. seis estudiantes. dos 
graduados y el Rector o Director (IJe teoor~ voto en caso de enpate. los docentes 
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rurarán tres ams en sus funciones, los estudiantes uno y los graalaoos dOs allOS, 
y serán electos par voto secreto y obligatorio de los reSD?ctivos est¡vruntos 
(previo ellJ)adrunamiento), 

cabe destacar ClJe se reg11l1fenta detall adorrente el proceso el ecc i{lnarío, 
incOr]X)rando caro novedad respecto de reg1arrentaciones anteriores, la constitución 
de una .lJnta Electoral, la necesidad de patrocinacbres y apacieradJs de las listas 
COOD re:¡,Jisito para SU oflcial1zac16n y la aoooción del sisterm D'fk:mt para la 
adjUdicación de las representac10nes en el Consejo, todo ello en el "",reo del 
Réginen Electoral Nacional, 

El rector ye1 vicerrector, serán elegioos par el ('.ansejo Directivo en sesión 
eSD?cial, Mtx>s rurarán cuatro "/)os en sus funcior€s y Pldrán volver a sus tareas 
anteriores una vel finalizadJ su IlBndatO, roorán ser reelegioos Una sola vez en 
periodoS consecutivos, cabe hacer notar ClJe el siste"" de elección de los 
directivos y de los consejeros -no así la cOOl))sicilJn del consej<>- es similar al 
ClJe se i""lenenta en el sistena universitario, 

Ingreso: el Consejo Directivo deberá elaoorar un listaoo a'Ual de ""'rito de los 
aspirantes a interinatos y suplencias par asignaturas. En caso de producirse una 
vacante, el rector o director designará al ¡;erSQn31 pro¡:uesto par el Consejo 
Directivo, 

Concursos para titularización: "A los fines de la sustanciación de los concursos 
se aplicar~ lo nornaoo Dlr el art.139 y su reglanentación del Estatuto del 
fucente" (art,U). 

Ascenso: tal corro se ex(Usiera más arriba, el acceso a los cargos jer~J"Q.licos se 
realiza, en todos los casos, par el voto directo de los profesores de la 
institución, 

DisDlsiciones transitorias corrtJcemes a la nonmlizaci6n de los institutos: 

al (Rberá crearse un Consejo Directivo Provisorio COOIlJesto par el rector" 
director POnm1izadJr, cuatro mienl:lros designams ror la SUD?rioridad a pro(Uesta 
del rector O director de entre los vicerrectores o vicedirectores, regentes y 
asesores, seis docentes, cuatro estudiantes y un gradJado (art,fil, 

bl Para la elección de los representantes al wnsejo se segJirán las 1'Onll'lS 
prevista5 en las Normas Generales de los Reglamentos Orgánicos (art,6), 

cl El rector POrnaliladJr deberá propaner a las autoridades ministeriales la 
convocatoria a concurso para cubrir la titularidad de las cátedras y cargos 
oocentes asi caro los juraoos q.le tendrán a su cargo la sustanciación de los 
mismos, C<>n la anuencia del Consejo Directivo Provisorio (art,~, inc,d) y 
art.7,incs, al y bl), 

d) El procedimiento de los concursos se ajustará ala dispJesto par el ",1:,L19 del 
Estatuto del Dxente y su reg1anentac1ón, reerrp1azaOOo al Consejo Directivo el 
Consejo Directivo Provisorio y al rector O director el rector o director 
POI1IB11 laoor (art, 11) . 

el Los Consejos Directivos Provisorios deberán elaborar en un plazo de 100 días, 
el Reglarrento Orgánico del Instituto, en c<>ncordancia con las Nomas Generales ya 
expuestas (art,5l, 

n El instituto se considerará nonmlizaoo cumUl 1\1)1ú cubierto el "J!fl, de los 
cargos titulares ¡:xlr concurso, en cuyo caso proceder~ a la elección de las 
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autoridades legltirms (art.9)' El decreto prevel. un plazo de un arlO con opción 
a ros años !XIra alcanzar este objetivo (3rt. 10) . 

Como puede apreciarse a través de 105 datos expuestos. la normativa 
rererida a la regulación de la carrera docente el' los Institutos d. rormación 
de orofesores. es muy numerosa {téngase en cuento que Ilemo~ seleccionado la 
Que nos oareció m~s relevante en relación con la temétíca que nos ocupa). y 
en muchos casos se superpone. 

lo Que se puede rescatar como rasgo común. es Que todas contienen 
mecanismos claros de ingreso. tttularización y ascenso de los docentes de los 
institutos. de designación de autoridades y formas de gobierno. 

Ahora bien. resulta indispensable aclarar Que la mayor parte de los 
docentes de educación superior se encontraban -yen no pocos casos desde hace 
muchos anos-o en el primer escalón de la carrera docente: la suplenCia o el 
interinato. sin posibilidad de acceder a la titula¡·idad. Se tendió a revertir 
la situación con 1. sanción. en 1992. de una ley de Titularización que 
titularizó a los docentes en sus horas c~tedra sin concurso. con un requisito 
mlnimo de cinco años de antigüedad en el nivel. 

Hasta esa recha. en la mayor parte de los casos funcionaban Consejos 
Consultivos constituIdos según el molde del decreto 4205/57 Que analizAramos 
más arriba. yel ingreso de docentes a los institutos era determinado por el 
rector y los Consejos Consultivos. luego de una evaluación de los antecedentes 
de los interesados. En otras palabras. a pesar de que las normas legales 
prevén modalidades de ingreso a la carrera docente Que permiten la titularidad 
de los cargos. los procedimientos no se observaron. Como consecuencia. un 
escaso porcentaje de los docentes de nivel superior habla sido titularizado 
en 1992. aún cuando todas las normativas Que analizarnos lo presc,·iben. y por 
esta razón préetieamente ningún instituto estaba normal izado (recordemos Que 
para proceder a la normalización de un lnstituto. el Estatuto del Docente 
impone como requisito Que el 50% de la planta docente sea titular). 

Esto significa Que. a la situación de dispersión normativa Que 
caracteriza el funcionamiento de estas instituciones. se agrega nn prOblema 
más: la ineficacia de la norma. 

Pese al decreto de 1957. Que analizáramos en este apartado. lo cierto 
es que la situación de revista de la planta docente del nivel no se había 
modificado sustancialmente desde el '58 11asta 1987. La sanción del decreto 
1763/87. tampoco fue seguida por un avance efectivo en la constitución de 
Consejos Directivos Provisorios. ni en la elaboración de los reglamentos 
orgánicos de los institutos. 

En la actualidad. gracias a la aplicaCión de la Ley de Titularización 
de 1992. se ha regularizado la situación de revista de una parte significativa 
de la planta docente. pero sin la intermediación de concursos y con caracter 
excepcional, A partir de esta fecha se pudo proceder a la nOI'mal ización de 
algunos institutos pero no de todos. dado que en muchos de ellos no se contaba 
con un 50% de proresores que alcanzara el reaulsito de antigüedad prescripto 
para acogerse a los beneficios de la titularizacIón masi,. (cinco anos de 
antigüedad en el nivel). Por otra parte. tste era un resultado preVisible en 
virtud del alto nivel de rotación de los profesores de nivel sUPeJ'ior. 
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Cuadro nO 11: 	 lmportancia porcentual de la antigüedad de los profesores 
a cargo de las catedras de los INES, en relación con el 
total de cátedras de los INéS, Año 1991, 

l' t.tal 
tlt,ó,,, 

\.Il! 
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In\igidad d, 1" I 
,rol",,,, a mgo 

-\ .ñO! \ • I ¡Ió , -) años I , I lli ' 

/,m !.III Lm m 1l! IlI~1 

! 

rU[M!I: OIUI, .,bri,l. mlll, 

Adviértase Que la norma de 1992, aún cuando hubiera alcanzado una 
eficacia total en la regularización de la planta docente de nivel superior, 
es de caracter excepcional: no prevé nuevos procedimientos masivos de 
titularización, A futuro, el único modo de m~ntener regularizada la planta 
docente es la regularización de los procedimientos de ingreso. titularización 
de los profesores y designación de autoridades, Si éstos no se refularizan. 
en pocos anos la situación de la planta volverA a ser de completa
inestabilidad, 

• 
Ahora bien. a pesar de la ineficacia de la legislación producida para 

regular el funcionamiento de los institutos. interesa destacar Que al menos 
en su letra. y con un mayor o menor nivel de partiCipación de cada uno de los 
estamentos Que conforman los i nst itutos, e 1 ingreso. los procedimientos de 
titularización de los profesores y la designación de autoridades responde a 
mecani smos propios de 1 as lnst Huciones de educac ión super ior: conformac ión 
de jurados. lIstado de aspirantes. elección de autoridades por los pares con 
mandato a término. etc. 

Con excepción del decreto 4205/57. los mecanismos de concurso y 
regulación de la carrera docente y el gobierno de los institutos constituye 
una función autónoma de los institutos sin intervención de las autoridades 
ministeriales (excepto para ratificar las decisiones emanadas de los cuerpos 
de gobierno del instituto) ni de Juntas de Clasificación, entes de evaluación 
con jurisdicción en todos los otros niveles del sistema educativo, 

Como es sabido. hasta 1970. la formación de maestros primarios a cargo 
,de la juriSdicción nacional se realizaba en las Escuelas Normales, en el nivel 
medio, Por lo tanto se regia por la normativa correspondiente a ese nivel, 

Como excepCión cabe mencionar Que en las Disposiciones EspeCiales para 
la Enseñanza Superior del Estatuto del Docente -ya comentadas- se incluyen los 
cursos de profesorado de las escuelas normales, pero no legisla sobre la 
formación de maestros. 

A partir de 197~. la formación de maestros pasa al nivel terciario y las 

39 



secciones pre-primaria y primaria de las Normales se c0nvierten en 
Departamento de Aplicación de los Profesorados de Enseñanza Primaria y Pre
primaria respectivamente, Esto implicó una modHicación decisiva en la 
estructura y organización de las Escuelas Normales ya que al pasal' la 
formación docente al nivel superior, se creó una zona de incertidumbl'e en 
relación a la normativa que regularla el gobierno ne los profesorados, asl 
como también los mecanismos de ingreso. permanencia y ascenso de la carrera 
docente en ese nivel, 

Recién ocho años después, el gobierno de facto a través de la 
Disposición 573/78. elaboró unas "Normas para el funcionamiento de 
Profesorados". elaboradas sobre la base del decreto 42105 de 1957, La 
disposición establece lo siguiente: 

COOierm: ~o turnarán en la atención del nivel terciario el Director y el 
Vicedirector del establecimiento (el Secretario. el Tesorero y el Bibliot~cario 
del establecimiento 10 son también del nivel terciario), 

El ProfesoraOO contará adeoás con un Consejo Consultivo integraOO DOr los Jefes 
de Area. el Profesor de Pn'ictica de la Enseñanza y el V1cedirector. presidioo DOr 
el Director del establecimiento. 

"En el caso que los establecimientos cuenten ade!rás con profesoraOOs de nivel 
medio. integrarán el Consejo Consultivo un Director de Sección elegioo de la forma 
¡rdieada IJ()r el Decreto Nro. 4205/57", • 

Los ':¡"fes de Area serán designaoos IJ()r las autoridades ministeriales de una terna 
elevada IJ()r la Dirección del establecimiento y constituida "lJ()r los profesores aJe 
a su juicio están en mejores cordicíones para deserrpeñar el eargo", La terna se 
acoooa,,,,rá con el currículum de cada prOfesor y su situación de revista en el 
nivel terciarío del etablecimiento (00 (!Jeda claro si el cargo DJede desenpeñarlo 
un profesor interiro). [)jrarán OOS aros en sus funciQl1\"S, 

lrgreso: la Dirección. con an.18ncia del Consejo Consultivo. prolJ()ndrá a la 
Dirección Nacional, de entre los profesores aspirantes a una cátedra, el (¡Je llene 
mejor las cordiciones para desenpeliar1a. Se especifica adem'is que 00 se prolJ()ndrán 
l1l!lestros ni persOllal sin tltulo oocente o profesi()l1¿ll terciario daoo QUe "la falta 
de éste conspira contra la estabilidad del profesoraOO", . 

Conrursos para titularización: ro mencion; ni remite al Estatuto del lXJcente. el 
cual, en su art.139 y reglMllntación establece el procedimiento de concursos para 
profesores titulares y regentes. procedimiento que -aunq.¡e 00 10 especifique
rodrla ser de apl1cación a los Profesoraoos de las No!1lI'\lcs, 

Ascenso: ro especifica (!Jién designa a los directivos. aunq.¡e rodrla inferirse que 
serlan las autoridades ministeriales. También rodr1anos su¡:x¡rer que el Director 
y Vicedlrector del establecimiento se desigren seg}n las disDJsiciones pertinentes 
para la enseñanza securdar;a del Estatuto del !l:x:ente, con la pa¡'ticipación de las 
J,Jntas de Clasificación. tal COlID lo consigna su art.l38, para las escuelas 
ro"",les con curso de profesoraoo anexo, 

En el año 1989. a través de las Disposiciones 17/89 y 75/89. la DINES 
deja sin efecto el decreto anterior y establece el co- gobierno bajo la forma 
de un Consejo Directivo para el nivel superior de las normales y para las 
escuelas Que hubieren implantado el Magisterio de Enseiianza Básica (nuevo plan 
de formación de maestros) integrado por cuatro docentes. dos estudiantes y dos 
miembros de la comunidad. elegidos estos últimos, de un padrón voluntario 

410 



creado al efecto, Estas disposiciones exigen también la elaboración de un 
Reglamento Orgánico que deberla ser aprobado por la DlNES, Cabe aclarar que 
ambas disposiciones son poco precisas en relaciórl con los procedimientos a 
seguir, 

Como puede apreciarse. en el caso de las Escuelas Normales nos 
encontramos -a diferencia de los INES- con escasa y poco prpcisa normativa 
referida al nivel terciario, En principio. la estructura de la escuela normal 
refuerza una situación de por s\ confunsa porque todo el establecimiento 
dependla de la DINES. luego DlfOCIID. pero cada uno de ;os niveles se rige por 
normativa proveniente de distintas direcciones, Por otra parte. las 
autoridades máximas del establecimiento se el igen siguiendo los procedimientos 
de elección de autoridades de nivel medio (art,138 del Estatuto del Docente). 
10 cual obstaculiza la conrormación de un gobierno propio del profesorado. Que 
decida y a la vez actúe exclusivamente sobre él. atendiendo a sus 
problemát leas especí ricas, 

Resulta paradÓjico que la institución formadora de m•• stros por 
excelencia. la Escuela Normal. carezca hasta tal pLinto de una normativa 
adecuada a los requerimientos de un establecimiento de rormación docente de 
nivel superior y que. como contrapartida la repartición ministerial que tuvo 
a su cargo hasta 1992 las instituciones de nivel superior (segú" el perlado 
OINES. DINEMS o DI meAD). y por tanto las escue 1as norma 1 es, haya concentrado 
sus esfuerzos de reglamentaci6n más en los niveles inicial. primario y medio 
de las normales Que en el nivel superior, 

4.3, !,..ª Ley Federal de Educación: 

El 14 de abril de 1993 el Congreso de la Nación sancionó la ley 24.195, 
bajo el titulo Ley Federal de Educación. En la misma se establecen los 
1ineamientos básicos Que regirán la estructura, funcionamiento y gesti~n del 
sistema nacional de educación en todos sus niveles, 

Respecto de la formación docente. la ley en su artículo 19, establece 
como objetivos: 

"a) Preoorar y c¡,pacitar para un eficaz deserrpeño en cada uno de los niveles del 
sist€!l13 educacional y en las I1lJdalidades rrenciolladas [Xlsterionrente en esta ley, 

b) Perfeccionar con criterio pemanente a graduados y oocentes en actividad en los 
aspectos cientlfico. rretoOOlógico. artistico y cultu,-al, fOf"lll'''- investi(J<.oores y 
administradores educativos, 

cl fomar al oocente mm elerrento activo de paliicipaciÓll en el sistelm 
demc rá t ico , 

dl F<:>rentar el sentioo res[Xlnsable de ejerCiciO de la docencia y el respeto [Xlr 
1 a tarea educadora," 

A los fines de la concreción de estos objetivos. la ley establece los 
mecanismos que conducirán B su propia aplicación a través de la definición de 
las atribuciones del Poder Ejecutivo. por medio del Ministerio de Cultura y 
Educación. y de las jurisdicciones provinciales y municipal. a través del 
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Consejo Federal de Cultura y Educación. 

En este sentido. el art1culo 53. inc, g) establece Que el Ministerio de 
Cultura y Educación deber<l 

"pr'OIlUver Y organizar concer·tadarrente en el <lntlito del C,1r1scjo retJernl de C\Jltura 

y Erucación. una red de fonreción, p¡rreccionamiento y actualización del personal 

docente y ro docente del sistena erucativo nacional", 


Por Su parte, el Consejo federal de Educación, concebido como "el ~mbito 
de coordinación y concertación del Sistema Nacional de Educación ... " (art. 
54), tendrl entre sus funciones 

"acordar los eontenioos basicos comunes de la fonmeiÓ') profesional docente y las 
acreditaciones necesarias para desenpe",rse cooo tal en cada ciclo. nivel y 
régirfEn esoocial" (art. 56, inc, c). 

la ley establece un plazo no mayor de un ano a partir de producida la 
promulgación de la ley para concretar en el seno del Consejo Federal los 
acuerdos necesarios para proceder a su aplicación, Respecto de la rormación 
docente. se deberá acordar en el curso de ese año 

"la il1Plenentacián de progrOllBS de fomación y actualización para la docencia q.¡e 
faci! iten su adaptación a las necesidades de la !lleVa estnJctura" (art. 66, ine. 
d) ,\l • 

Para ello se ha definido una estrategia de consulta a las jurisdicciones 
provinciales promovida por el Ministerio de Cultura y Educación. con el 
Objetivo de producir una serie de acuerdos en torno a: 

al 1 a estructura i nst i tuc í ona 1 del subs i ,tema de formac í ón docente 
continua. 

bl los lineamientos básicos curriculares de la formación docente 
para todo el país. 

Esta estrategia se encuentra, a la fecha de elaboración de este 
documento en su primera etapa (consulta a las jurisdicciones provine tales 
sobre la base de una propuesta elaborada por la Nación), El Consejo Federal 
de Educación ha aprObado para su consulta un documento titulado "Alter'nativas 
para la formación, el perfeccionamlen\r y la capacitación docente", 
conteniendo avances en los dos aspectos. Se prevé alcanLar los acuerdos 
federales necesarios al finalizar el ano 1994. 

IJ HellOS extractaoo de la ley fed€ral de Erucaclón lQS artlculos referidos a la fomación 
docente. ~~ consultorse esta selección en el Anexo IV, 

SI FlJede consultarse los asp¡etos prine;",le. del domrento en el ',nexo V. 
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Capitulo 5 

ANALISIS DE LA OFERTA FORMATIVA EXISTENTE 

Analizaremos aquí la oferta formativa Que pone a dispOSición de los 
futuros docentes y de los docentes en ejercicio el subsistema de formación 
docente de Argentina. El anél1sis se realizar~ tomando como criterio las 
instancias de la formación docente continua que establece 1a Ley Federal de 
Educación. 

En los acuerdos del Consejo Federal de Educación de la Repúbl ica 
Argent i na. 1a formac ión docente se ca 1ir i Ca como cont i nUa, En efecto, 1a 
Recomendación 25/92 del Consejo Federal de Cultura y Educación afirma: 

"La "formación", "preparación para la tarea", o "capacitación" es 
"un proceso Que se in1cia en un momento dado. cuando un sujeto 
comienza a capacitarse para la formaci6n docente pero Que 
continúa a lo largo de toda su can rr~ como una 'necesidad 
emergente de los procesos de trabajo para los que debe 
cont invemente prepararse" (eFE, Recomendación 25/92) .11 

La ley Federal de Educación, sancionada en 1993, recogió. como v1mos. 
este concepto, y en virtud de sus disposiciones el Consejo Federal de 
Educación puso en marcha mecanismos para discutir y acordar los aspectos 
centrales del Sistema Nacional de FOI'maclón Docente Continua. En sv documento 
"Alternativas para la formación. el perfeccionamiento y la capacitación 
docente". sometido a consulta. el rasgo de continuidad de la formación de 
maestros y profesores se sostiene, al caracterizarse la formación docente como 
un 

"proceso continuo de formación de profesionales para un rol 
especí fico -el docent'e-," ("Alternativas", p. 1), 

Proponer que la formación docente es continua implica discutir, a la 
vez. que la formación de grado deba contenerlo todo. y Que las instancias 
posteriores deban depender excl'.Isivamente de la buena voluntad de maestros y 
profesores, la Ley Federal de Educación enuncia tales instancias: 

(1) Formación de Grado (art. 19 al 
(2) Perfeccionamiento docente en actividad (art.19 b.l 
(3) Capacitación de graduados docentes para nuevos roles 
profes lonales (art, 19 b) 
(4) Capacitación pedagógica de graduados no docentes (art. 19 b), 

(1) Por formación de grado se entiende "la instancia inicial de 
preparaCión para la tarea en la cual se trabajan los contenidos b3slcos que 
otorgan la acreditación para la practIca profesional docente" (CFE. 
Recomendación 25/ 92). 

(2) POI' perfeccionamIento docente en actIvidad se entiende "la 
actualización y profundIzación de contenidos curricula.'es, metodológicos e 
institucionales, Es una revIsIón crítica de los problemas Que presentan las 
practicas pedagógicas y apunta, a través de su anlllsis, al fortalecimiento 

11 f\¡ede consultarse la Recooendación citada en el Arv?'l.0 V!. 
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de la tarea; e induce nuevas motivaciones y actitudes profesionales. Debe. por 
10 tanto. ser un proceso incorporado a la definición misma del trabajO 
docente". En el mismo documento. se afirma Que "también constituye una 
instancia de infomación y de profundización de las pollticas educativas y de 
instrumentación pat'a la atención de las demandas sOOlales e institucionales" 
(··Alternativas" .... p. 2). 

(3) la capacitación de graduados docentes para nuevos roles 
prOfeSionales "es la instancia de capacitación para roles y funciones 
diferentes de aquellas para las Que el graduado se formó inicialmente y Que 
demanda el sistema. Se podr~ distinguir capacitaCión para: gesti6n 
institucional. coordinación de ciclos O de areas. superviSión. administración. 
investigacón educativa. planeamiento y evaluación institucional. organizaci6n 
curricular. orientación educativa y todas aquellas funciones (lue fueran 
relevantes para el mejoramiento de la cal idad de la educaeión" 
("Alternativas", .. , p~g, ). 

(4) f j na 1 mente. 1 a capac Hac i6n aedagóg i ca de graduadas no 
docentes "es la formación pedagógica dirigida a profeSionales no docentes y 
técnicos superiores Que desean incorporarse a la docencia y de Quienes están 
en actividad" (·Alt.rnativas·· ... , plg. JI, 

Resulta útil a los fines de este informe realizar un anél isis de la 
oferta disponible para la formación de maestros y profesores, en función de 
la aspiración compartida en el Consejo Federal de Educación. de convertir al 
sistema actual de formación docente en un sistema de formación docente 
continlla. ¿Presenta el sistema ofertas en todas las instancias enumeradas en 
la ley Federal de EducaciÓn? ¿Con qué extenSión. en las casos pn que exista 
oferta7 En otras palabras, ¿culles son las oportunidades formativas de un 
docente en Argentina? 

las consideraciones vertidas en el capitUlo referido a la estructura del 
subsistema de formación docente ponen de manifiesto Que la discrimió8ción mas 
importante para iniciar el analisis debe realizarse entre formación de grado 
y formación posterior de maestros y profesores. Esta discriminaciÓn es crucial 
a los fines de comprender uno de las prinCipales problemas del subsistema de 
formación docente argentino: éste se organiza institucionalmente en torno a 
la formación de grado de maestros y profesores. constatándose un muy escaso 
desarrollo institucional en torno a las otras instancias de la formación 
docente. 

Por ello, dedicaremos un primer apartado al anllliois de la oferta de 
formación de grado. para luego extendernos sobre las otras funciones del 
subSistema; el segundo apartado se destinará entonces a los circuitos de 
perfeccionamiento de docentes en servicio y de caDaritación para nuevas 
funciones; el tercero a la oferta de especialización y postgrado de Que 
disponen los graduados docentes; 'y el apartado final se destinará a analizar 
la car~citación pedagÓgica de gr~duados no docentes. 

5.1. Oferta de formación de grado de maestros y profesores: 

la caracterización Que hemos realizado de la estructura del subsistema 
de formación docente nos obl igó a un recorrido por un conjunto de 
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i nst itue ione s conceb idas pa ra es tar centradas pr i ne i pa 1mente -yen su mayor I a 
exclusivamel/te- en la formación de grado. Más allá de la enorme heterogeneidad 
institucional que hoy se constata. ha quedado claro que. desde sus orígenes. 
el sistema educativo argentino preservó para la formación de grado de sus 
docentes. instituciones especHicas. 

No nos detendremos aquí en la descripCión de la oferta de grado. dado 
Que éste ha sido el tema central en el capítulo referido a la estructura del 
subsistema. De todos modos. es interesante destacar que. si tuviéramos Que 
definir la formación docente en Argentina en función de su desarrollo 
institucional. nos verlamos oblicados a afirmar Que la formación de grado 
constituye el eje del subsistema y Que es entendida como una eta(1a terminal 
en el proceso de formación de docentes, 

También es importante tener en cuenta Que. al hablar de los trayectos 
formativos disponibles para los docentes en las instauciones formadoras, no 
cubrimos necesariamente la formación de todos los docentes en ejercicio. No 
sólo porque muchos son en realidad ¡¡rofesionales universitarios o técnicos. 
superiores dedicados a la docencia. sino porque no todos los docentes en 
ejerCicio están titulados, Un estudio reciente realizado sobre los alumnos de 
los institutos de formación docente dpl partido de General Sarmiento, 
provincia de Buenos Aires. muestrá que "la mayor parte tarda más Que el tiempo 
estimado para recibirse. y en muchos casos se producen interrupciones y 
abandonos de los estudios. aunque permanecen traba,jando como maestros" 
(BENIHZ. 1991:26), La asignación de cargos a estudiantes de magisterio, 
generada por un rápido agotamiento del registro de maestros titulados (por 
abandono del puesto de trabajo. por licencias prolongadas. etc.) probablemente 
sea extensible a otras zonas del conurbano bonaerense, Grave en 51 misma. la 
s ituac i6n se torna cr lt i ca s i se cons i dera Que muchos de los estud i antes Que 
obtienen de este modo un puesto de trabajo abandonan inmediatamente los 
estudios. 

Para nuestros fines. interesa retener Que la formación de grado puede 
estar funcionando como mera agencia de colocación para un número no 
determinado de estudiantes que ven al ~istema formador no en cuanto tal sino 
en cuanto posible generador de empleo. Con esto queremos llamar la atención 
sobre el hecho de Que mejorar la formación de grado de maestros y profesores 
y articular un sistema de formación continua no son condiciones suficientes 
para mejorar la capacitación del profesorado en ejercicio si. de proseguir "el 
desprestigio simbólico de la carrera docente y el deterioro de las condicIones 
de trabajo" (BIRGlN. 1993:(4), los maestros titulados abandonan el ejercicio 
de la docencia y sus puestos son cubiertos por personas sin suficiente 
formación especIfica, 

\1 Recuér~se 10 ex¡x¡esto al referimos al pa¡x;l de las Universidad<?s. y agrég.lese alura el 
QJe corresPJjxle a las instituciones de forrrnción técnica. 

\1 Esta situación estaría rrodificai1OO la pauta histórica ~ il'qr€so a la OOcencia (!Je venjan 
~stacarOO varios estudios. Tedesco. !Xlr ejenplo (TEIlESOJ. 19&1) ll1lJ11'IOO la atención sobre el 
hecho de (!Je "los cuestos en escuelas de lIreas marginales actúan COOl) cuestas de entrada a la 
carrera ~1 magisterio" nEDESOJ, 1984:44). En un estudio sisternítico de las carreras OOcentes 
de maestros ~ tres partidos de la provincia ~ i'l.leoos Aires. Jacinto cÜ'lfirrrnoo esta tendencia 
(XINTO. 1983), El estúdio de Benltez llana la atención sobre la creciente Incor¡:.o¡'acfón a la 
docencia de estudiantes -ooviarrente. 00 titulados- (!Je aba¡'rlJr¡an su fOl1ll'1ción ~ grado en cuanto 
obtie'"e(1 un cuesto ~ trarajo, 
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5.2. Oferta de perfecct()D,i"m1ento, en servicio~ªp-ac1taci6n para otras 
funciones: 

Como hemos señalado, el subsistema de fOI'm<'l,i6n docente se organiza 
Institucionalmente en torno a la formación ,le gra(10 de maestros y profeso"es; 
con ello expresamos Que las instllUClOnes llamadas "(11:' form()ción doreqte" se 
han centrado exclusivamente en una de las varías instancias que abarca la 
formación docente continuo. Oest.1e luego. hull existido intf'nto~; (lel sistema de 
supl ir las carencias o desajustes de la formación docente de gl"odo l)í)r medio 
de oferlas oficiales de capacitación, perfeccionamiento y actualización de 
maestros y pr·ofesores. Sin embargo, las pxcepciones Ql!C pued@n registrarsp 
algunas de las ClIL\lCS enumeraremos a continuación· no ob:.tan D;:lr:t afimal' (JIJ..:! 
no ha existido una oferta institucional consolidada y accesíble para el 
perfeccionamiento de los doct'ntes lIn.) vez que éstos inirian su carrr~ra 
profeslonal, 

En principio. no tíenen más t.J:"' una décí.-I"da los djsoosít ivos de los 
organismos pÚblicos oe gestlón d~ la ~du(.a(ión para ofrecer ca~')uciti'l(lón a los 
docentes en servicio. En el ámbito de 1a$ juristilCCI(HleS, fue pií,lIlt'l-a en este 
aspecto la Secretarla de (ducaci6n de la Municipalidad de la Ciudad (le 8ueno~ 
Aires. Que, no teniendo institutos de formación docente de gestión propia. 
fundó la Escuela de Capacitaci6t) Docente, en la que se ürganiZ3n i1Ct:l0rlC'S de 
capacitación destinadas a los maestros de niveles iniciai y primariO que se 
oesemoeñ¡m pn las escuplas flue la MCBA rí:cfhjó por tr<'lnsfr:renCli1 de la Nación 
en 1978. En el caso de los docentes municipales. la capacitación constituye 
un criterio de fuerte peso en el asc.enso C'sca1afonflrio. y en c·;;t€' $entioo 
resulta destacable que el ol'ganismo de conducción que pone COmo criterio para 
la promoción la capacitación, ponga la misma 01 alcance de todos loo docentes 
de manera sistemática. 

Un trabajo reciente releva la oferta de capacitación a nivel orovlncial. 
De él tomamos la informaci6n referida a los organismos orovinclales, 
responsables de la actualización y el perfeccionamiento docente. 

1I La fonreció!) (i<? maestros y prOfeso'-es en el árrbito (le la ciudad de fJJen')s AI"es se I'';Bliza 
en las Escuelas Nonmles e Institutos de Enseñanza SUD','ior dependientes del ~1ini;terio de 
OJltura y Eci'caclón de la Nación, en la Fa<1lltad de filosofia y Letras de li' lbíverslc.ad de 
l'iJeros Aires. y en las Universi<l3des privadas lIJe otor!)nn títul(¡s de profesor. Los servicios 
deD'ndientes del Ministerio de Urltura y Educación est~n en proceso de transfo''eol"la, con lo cU1Il 
pl'óximanente la i'I,micipal iclad contará con servicio~ propiOS de fonmclón OOcente, 
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9uadro nO 12: Organismos provinciales responsables de la actualización y 
el perfeccionamiento docente. Año 1994. 

, DI",dl! ;, GnU!n ! ¡"acilacih IC""j. Guml d, Idmei!. ¡ Cultural 
, ~Irml!o d. Id.mió. lu,orj" IC,,,,j, G,,,,,I d, I'u"eió. r Cullur.1 
, C.mjo Cm,,¡ d. Idumid. y evltu" 

, o.part",.to d, C.pacll.,;" d,,,,t. I~itmih d. PI.,,,,i,,1o Idu"lilO) 
, C,mj, G,,,,.I de "",ci!. (ti ",rdl."I!! '" la Dlfm 
, Colro d. Ori"t.ti!a (C"r.j, Gm'al d, Idu",iiDI 
• Olrml!n d. Cultur. ¡"u.lrip.lld •• dI l. C.,Il.I) 

t Oe~arta.ento dt Perfpt[ÍlJnatielllo Dotuh. DirectlÓlI de Clmicultl (CoIIsrjo (jueral dI! 
[dumil.) 

, O'Plfhmlo de Prie,p,d'g.gl •. Oimel" d. Currlculo ICm.j, ,,,,ni d. Humi!,) 

• MI.llt"i. ;, ¡alud Pública y leci" lod,l In conrdln,,;;, con ,1 (,mj, G"ml 
d. (ducadln) 
• Mi,lIt"i, de '¡'ie.llu!! 1 G",derl. líd,,) 
I 1.1.1.1. (Ideo) 

, C,ml. ~mr,1 d. Uumlbn 
, "'graoa Pr•• I,,;a) d, 'lI.b,tlmih y "",ei!. ¡¡,ica d. adult,s nI Plan [¡dmll 

/1/ 

Jurjsdird~n 

lu,"" 11m 

C!rdol, 

Chubu! 

I,!" Ilos 
lofl9s.1 

Juluy 
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Juri,Iicdh 0'1";'''' q1J' ,hm. "p"itati!. 1,,,,1, ¡I,p.,jmial 

la '"pa • Dl'mih General de rl",,,i,,l, (KI,i,tH;' de Cultura y Idurarl!.) 
• Di'ecció. de 14u,aclón lnici.1 y Pri",i. con ,1 mi d, l. 0"mI6, "",,1 1, 
rla,,,,I ..!, (Klni,lerl, d, Cultura y Iduml!.) 
• Oírte,i!, d, Id""I'. K,di. YSuperior to' ,) mi de la Oir",i!, '",raí de 
Plantllle,l. (Ki,islerl' de Cultura TId,mi,n) 
• Sub"ml,,1a d, Cultura con el ",1 d, 1, Olrwi¡. ,,,,ral de Phn",i"t, 
(Ki,ilter;o d, Cultura y IdueaelOn) 

la RlnÍ! 

HendO!! 

Mí,lom t Dtpartaluh \ir Ptrftcdonniut!! Docenh. Dlrrniolil de Corriíulul (Subs!{fehrh de 
(¡umí6.1 

• hltlt,t. d. I"",ió, O.ml. (¡",.j, Ir"l"i.1 d. Id,mió') 
• DirmiÓ1 G.mal dI I",i",. P,Iml. Ic"",jo Pr"l1ehl j. Id""ll,) 

11. !'!" • Dírml!o d. lormiln, C.p.rít,,;;., 
(eo",j, P,,,i,,i,1 d. Idumil.1 

r"l!!Ciomilftto y Adualilatll, 00",1. 

Sa Jla 

San Ju," • Dirección je [ju",ll. Pm"enh. Subl!",t"h d. 
{jucati.. (Ki.llt"i, j. Ij".ci',) 

P¡aoml•• lo y 1r,,,I,,,,,;I, 

San lui! • Oír",;!, de P"!",,,IO. y ¡estiln Iducaliu (KÍlÍlIIfI. de CUltu" y {d,mi;,1 
• O.I.gaciml ¡.gl"'1!! (Hlnllterio je Cultura T I'umil.) 
t 1.1 ••dmia, T Kunlclp,lid.d!l d. Imlid,d'l (Go~I!tM p",I,ti.11 
• ¡"lfI,rad" de lorradlo 0.",1. (Hi.i,Ierio dI Cultura y [d,,,,lhj 

s..t, C"1 t Deparh... lo 
Gnahaah' 

je ¡",,,ih O,mle de la Ismla Imal S,perior '¡,pública de 

S"l. 1, • Oir",lh P",luci.1 de [dumil. Supltlnr, "rlmll.ul..!. Ooe,.l" Prog,,,,<io. 
y Dm,roll, m,;"j" (KI.íllerío je Idueael!. y ¡,llura) 
• Smlrío P,,,I,ehl d. I",¡a'la "Ivada (Ki.llterí, de ld,m;" y Cultura) 

¡.. tia!, d.1 
rsterll 

11m. d,1 lueg. 

K.C.I.I, t (Huela de- tapadtaíi6n DocenteH 

lUIiII: I.ldl.ber, K¡rlan mil!. 'la .Ieeta de capacHacih a ,¡nI prOliotlal. Inl.", j, mm', nn. 118. 

\9 Este dato no figJra en el cuadro original; lo agreganns en este info!1l€. 
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Como se ve. varias provincias tienen institutos provinciales de 
capacitación. Interesa destacar Que se hallan en plena etapa de consolidación. 
puesto Que en todos los casos se trata de creaciones recientes. En general. 
estos institutos organizan cursos a los Que asisten voluntariamente los 
docentes interesados que están en condiciones de hacerlo. Durante 1993. los 
organismos provinciales han comenzado un proceso de articulación de sus 
ofertas con otras Que solicitan a la Nación. y Que ésta presta mediante el 
Programa Nacional de Capacitación Oocente. del Que hablaremos en este mismo 
apartado. 

En el ámbito de la Nación. existió desde 1987 (creado por decreto 
1709/87) haGt. 1992 el Instituto Nacional de Perfeccionamiento y Actualización 
Docente (el lNPAO). con subsedes en todo el pals a través de los centros 
CENCAD. la polltica del INPAD se basO en una organización doble: por un lado. 
la organización desde la sede central de cursos de perfeccionamiento docente 
sobre temáticas puntuales. que combinaban las acciones a distancia (a través 
de módulos de capaCitación) con algunas acciones presenciales (cursos cortos. 
generalmente) para las Que se aproveChaba la capacidad Instalada en cada 
CENCAD: por otro lado. la organización desde cada CENCAD de ofertas locales 
dentro de una amplia diversidad tematica. de acuerdo con las demandas y 
posibilidades de la zona. 

El proceso de transferencia de servicios de la Nación a las provincias 
determinO la necesidad de reorganizar la oferta nacional de capacitación 
docente: el INPAO fue cerrado. y actualmente. el Programa de Formación y 
CapacitaciOn Docente de la Dirección Nacional de Gestión de Programas y 
Proyectos. está organizando la capacitación docente a travós de dos 
subprogramas: 

* el Programa Nacional de CapaCitación Docente (PNCO), que está 
realizando acciones puntuales en gran escala de capacitación de docentes, de 
acuerdo con requerimientos de las jurisdicciones arovinciales que el PNCD 
articula a través de acciones presenCiales Y apoyo con materiales de estudio. 
En la fase 1993, el PNCD se centró en la capacitaci6n de docentes de nivel 
medio: en 1994. ha agregado acciones de capacitación directiva con temlticas 
de planeamiento institucional. la determinación de teméticas está en manos de 
los organismos provinciales: el PNCD organiza la prestación de los cursos: la 
difusión de la oferta y la organización de los asistentes es resorte de las 
provincias (MCEI PNCD. 1994): . 

* el Programa de Transformación de la Formación Docente (PTFO). 
Que estl avanzando en la organización de una oferta sistemética de 
capacitaCión docente, por la vla -innovadora para el pals- de convertir a las 
instituciones de formación de grado de docentes en instituciones de formación 
docente continua. Para este fin. ha departamental izado la formación de grado 
de los 40 instnutos en que se implementa el Programa. y ha generado en todas 
ellos un Departamento de Extensión o Capacitación. encargado de articular 
acciones permanentes de caoacitación de docentes en servicio.'! 

Un plrrafa aparte merece un tipo especial de capacitación docente. 
ligado a la instauración de innovaciones en las escuelas. Ha sido una 

6i Una rredida de 1976 constituye, de alg.¡na lTBnera. un anticipo de este Prograne: por 
Resolución Ministerial zrlJ7176. se autoriza a los docentes a rursar asignaturas propias de su 
es;:ecialídad disciplinaria. y tantlién asignaturas ;:edagógicas. en Institutos Su;:eriores y en 
Profesorados N'exos a las Escuelas Honrales. para perfeccionamiento y actualización. 
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modal idad frecuente el impulso de acciones de capacitación e~pecHíca en apoyo 
a la implementaCión de reformas curriculares en los jardines de infantes. en 
las escuelas prlmarias y en la enseí')aoz3 media; sin embargo. y sin entrar a 
considerar la eficacia de aquellas acciones, no todas las innovaciones 
curriculares han estado acampanados por procesos de caaacitación. y aún si 
todas 10 hubieran sido. esto no agota el sentido que se otorga al 
requerimiento de formación continua de docentes. 

Hay Que senalar que han intervenido fuertemente en la organización de 
acciones de capacitación las propias instituciones de formación docente. por 
vla de la util ización de horas cátedra remanentes de su presupuesto mensual 
para la contratación de especialistas para el dictado de cursos. 

Numerosas organizaciones de gestión privada. par aranceles de costo 
variable. han organizado cursos abiertos. en la mayor parte de los casos 
atendiendo a las demandas generadas por innovaciones puntuales QU~ r~p;damente 
tomaban estado públiCO y se planteaban como "necesarias .. ¡1 (no pocos 
articulistas refieren a este tipo de innovación con la expresiOn peyorativa 
"modas pedagógicas", 

Interesa mencionar también las acciones brevlsimas de capaCitación 
docente (cursillos y conferencias. principalmente) que impulsan las compañlas 
editoriales en apoyo de la comercialización de materiales did~cticos (libros
de lectura. manuales. ficnas de trabajo. etc.). 

En los afias recientes. los gremios docentes estAn encarando acciones de 
capacitación a sus afil iados y a los docentes en general. Si bien tenemos 
noticias dispersas de algunas de estas acciones (véase, por ejemplo. ZlfGLfR. 
1992), desconocemos la existencia de relevamientos sistemáticos de las mismas. 

En el ámbito de las Universidades. tenemos conocimiento de un programa 
disefiado por la SecretarIa de Extensión de la Universidad de Buenos Aires (el 
programa "La UBA y los Profesores Secundarios"). y otro organizado por la 
SecretarIa de Extensión Universitaria de la Facultad de FIl050fla y Letras de 
la misma Universidad (el programa "filo y los Maestros"). 

Ahora bien. por interesantes que puedan ser ofertas como las Que estamos 
considerando. no dejan de ser compensaciones locales. que no siempre se 
articulan con las pol\ticas de transformación previstas desde el sistema, y 
que precisamente por su carácter local, no están al alcance de todos los 
docentes, s i nO de qu iene s. por pro x 1m idad geogrHi ca con el cent ro que rea 1 i za 
la oferta, por recursos económicos. por disponibilidad de tiempo. etc .. estan 
en condiciones de aprovecharlas. 

Puede decirse que una organización institucional de la oferta formativa 
fuertemente centrada en la formación previa al ingreso en el trabajo. como la 
que estamos cáracterizando. entiende la formación inicial del docente como un 
continente de todo el saber relevante para la prActica profesional futura. 
Este saber suficiente es en todo caso pasible de retoques post.eriores, en 
especial con vistas a asimilar las innovaciones. pero no se concibe la 

&1 Ha llegado a darse el caso de ClJe una innovación QJrriQJlar illPJlsada )Xlr un organisrro 
jurisdiCCional -la alfabetización Inicial organizada de acuerdo con los resultados de las 
investigaci~s psicogenéticas sobre la constnJcción del siste«n de escritur~ en escuelas 
prillllrias de la provincia de &Jeros Aires, en los 'ro- ha estaoo il)Xlyada )Xlr acciones de 
capacitación docente ofrecidas al rrenos en 'partes ig.¡ales )Xlr el organiSllO ¡Úclico de gestión de 
la erucación y )Xlf Infinidad de institutos y particulares ClJe I1an organizaoo cursos ad hoc. 
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formación posterior como una necesidad ligada a los problemas siempre 
especificas que plantea la práctica profesional, El perfeccionamiento y la 
actualizaclon se relacionan en este esquema cnn una perspectiva individual de 
carrera docente: no emerge. de las po11ticas de capacitaCión tal como estén 
tradicionalmente definidas, como una necesidad de la organización educativa, 

Frente a esta situación. la preocupaciÓn por la formación continua de 
docentes se ha instalado en Argentina desde 1989, cuandO el Consejo Federal 
de Educación fijó como una de sus preocupaciones la formación docente. y 
tempranamente c01ncidió en definirla como COJltillli<', Con esta definición, el 
Consejo estaba no sólo señalando la importanc1a de Que los maestros y 
profesores se capacitaran en forma permanente. sino Que además estaba 
señalando la responsabilidad polltic•. tanto del Consejo como de las 
jurisdicciones respectivas, por organizarorertas institucionales sistemáticas 
de capacitación docente continua, La preocupaCión planteada ha plasmado en la 
reciente Ley Federal de Educación. que. como hemos visto, establece varias 
instancias de formación docente que deben ser garantizadas por un Sistema 
Federal de Formación Docente Continua. 

Nos interesa mencionar un aspecto clave en cuanto a la capacitación 
continua de docentes Que. aunque excede el marco de este anélis!;, no es 
posible soslayar. Con vistas a Que los maestros y profesores en ejerciciO se 
capaciten de manera continua, deben cumpl irse al menos dos condiciones: 

1, debe existir oferta accesible de capacitación, • 
2, debe incluirse la capacitación en la definición misma del 
trabajo docente, 

Hemos rastreado en este apartado la primera condición: la oferta 
disponible. Aunque reciente y sumamente limitada, la oferta es interesante en 
cuanto es suministrada en buena medida por los organismos públ icos, tiene 
carácter gratuito y tiende a articularse en propuestas org~nicas, al menos en 
los últimos afios, En cuanto a la segunda condición. no puede soslayarse el 
hecho de Que, hasta la Ley Federal de Educación, la definición del rol docente 
no inclula la capaCitación en servicio, El articulo 46 de la Ley establece la 
capacitación como un derecho docente. y el art1culo siguiente 10 consagra como 
deber, Es esperable Que. dadas semejantes definiciones legales, se estructure 
ruertemente la oferta de capaCitación en servicio en los próximos años, 

Por el momento, debe hacerse constar que los docentes no disponen d~ 
horas rentadas para capacitación. y Que ésta no constituye un requisito una 
vez obtenido el puesto de trabajo. exceptuando el caso de los docentes Que 
Quieren promoverse hacia otras funciones, En este sentido, avanzar hacia la 
conformación de cargos docentes que incluyan horas rentadas para capacitaCión 
constituye un requisito para extender el impacto de las políticas de 
perfeCCionamiento del personal en actividad, 

Un párrafo aparte merece la capacitación de los docentes para el 
desempeño 0e nuevos roles en el sistema, Han existido ofertas eventuales de 
capacitación para el desempeño de roles directivos, pero lo regular es Que un 
docente acceda a un cargo directivo por antecedentes 1igados al desempeño 
docente o por un concurso para el cual se le pide que acredite capacitación 
directiva, sin que ésta sea sistemáticamente ofrecida, Existe en varios 
Institutos la carrera de Técnico Superior en Administración y Organización 
Escolar; pero no constituye una capacitación especHicamente destinada a 
docentes. puesto que es una carrera independiente de la carrera docente, tfo 
existen ofertas de capacitación para otros roles (por ejemplo, investigación 
pedagógica). porque lo que en rigor no está demasiado consolidado es el pasaje 
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de los docentes a nuevos roles en el sistema. excepciÓn hecha de los cargos 
de Secretar'a y Dirección. Sin duda. la capacitación de docentes para nuevos 
roles dentro del sistema constituye un área ele vacancia en la oferta de 
fomación docente continua analizada desde la perspectiva de la Ley federal 
de Educación. 

5.3. 1..9.§ postgrados para .docentes: 

Una consIderaciÓn aparte merece el tema de la posibilidad de real izaciÓn 
de una carrera académica que se ofrece a los maestros y profesores, A pesar 
de la jerarquización que supone la terciarizaciÓn del nivel, la formación 
docente -yen especial la formación de maestres- no ha sido nunca homologada 
con toda la formación superIor en cuanto a las posibilidades de inserción de 
los docentes titulados en carreras académicas de su especialidad, La cuestión 
ofrece al menos dos entradas para su análisis, 

En primer lugar, cabe analizar la relación entre el subsistema de 
formación docente (y el subsistema de enseñanza superior no universitaria en 
gene~al) y las Universidades, En términos de los postgrados Que ofrecen las 
Universidades, éstos no siempre están abiertos a los docentes titulados, 
estableciéndose -para determinados postgrados- Que s610 pueden acceder a ellos 
los graduados universitarios, En si mismo esto constituye un ol:>stáculo para 
la carrera académica de maestros y profesores. Sin discutir las razones Que 
tienen las Universidades para establecer como reWlisito de admisión en sus 
Dostgrados Que los aspirantes sean egresados de instituciones universitarias. 
cabe llamar la atención sobre el fenómeno de segmentación Que se prOduce en 
el conjunto del sistema de enseñanza superior (abarcando con esto la enseñanza 
universitaria y la no universHaria) en Argentina, y retener Que este fen6meno 
afecta por tanto las posibilidades formativas de los graduados docentes, 

Pero aún si un profesor o un maestro decidieran obtener un titulo de 
grado universitario para dar inicio a su carrera académica. se encontrarian 
con Que los titulas docentes no les agregan nada a la hora de ingresar a la 
Universidad, Que considera a los docentes titulados en igualdad de condiciones 
oue cualquier egresado de la escuela media, Esto es as! porque no existen 
sistemas de equivalencia entre los planes de est¡¡dio de las Universidades y 
los de los Institutos de Profesorado existentes. 

Una mención especial merece el Pestgrado en Gestión Educativa Que ofrece 
la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSOJ, desde 1993, la 
carrera abierta por este organismo intergubernamental permite el acceso a 
cualqUier docente. pues no se exige titulo unIversitario para la inscripción. 

flemas señalado las dificultades para Que los docentes continúen su 
formación académica en instancias de postgrado que ofertan las Universidades. 
Cabe analizar. en segundo lugar, la oferta de posturado Que realizan las 

61 l),sde luego. esto ro significa que !lUchas Universidades n<J real icen las gestiones 
administrativas necesarías para reconocer las materias de los graduados docentes para su ciclo 
de grado, Sin entJargo, los trámites requieren en ger<lral !lUcho tieltpo. y la resolución ro sienpre 
es favorable al interesado. 
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propias instltuciones formadoras de maestros y profesores. 

Se ha llevado a cabo un relevamiento que revela Que. del conjunto de las 
instituciones formadoras del pa's. 5610 21 (veintiuna) ofrecen carreras de 
especialización y postgrado para docentes. La oportunidad de especialización 
de los docentes esté constituida por 28 (veint iochol ofertas de postgrado. Que 
se agrupan en 15 (Quince) carreras diferentes: 

Cuadro nO 13: Ofertas de postgrado y/o especial ización que dictan las 
instituciones formadoras de docentes del pals. por 
dependencia. especificando número de instituciones. de 
carreras y de ofertas. Año 1992. 

(' d! illtltucitnt! " le cfert!1FJUrildi'tih ".de carreral 
umiml 1\ 11 11 

• ,ml"ial \ 1 I 
privada I1 1 

I 10m 1\ /8/1 

rVIIH: ,I,bora,i!, ~",I, !ab" ¡",,, 'ú,,'" 111. YlII Y n. 

las veintiocho ofertas resultan escasas si se considera que las tlltimas 
estad1St¡cas publ icadas por el MCE. correspondientes a 1987. estiman en 
609.009 (seiscientos nueve mIl nueve) el total de docentes en el país (MeE/ 
CENTRO NACIONAL DE ESTADISTICAS DE LA EDUCACION. 1989:1). La mayor parte de 
las ofertas se local izan en lnst ítuciones Que hasta 1992 dependían del 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación. La oferta antes nacional es 
tan reciente como escasa: se remonta al períodO posterior a 1983. y está 
constituida por 22 (veintidós) ofertas de postgrado. Que se agrupan en 12 
(doce) carreras diferentes. y se dictan en 15 (quince) institutos de formaciÓn 
docente. 

La oferta de las instituciones antes dependientes de la Nación es la 
siguiente: 

53 



--

" 

Cuadro nQ 14: NOmina de carreras de postgrado que se dictaban en las 
instituciones dependientes de la Dirección de rormación y 
Capacitaci6n Docente del Ministerio de Cultura y Educación 
de la Nación, Año 1992, 

Cmm, d. ¡,!ll"" I"lituci,,,,., u." li!!an 
11($ IDlliI!S m me 

! ,I P'II, !ta;, .. Oir",ló, y Adllnl,!mió, [ItOlar 1 9 
I ,I P"I, ,,,., ;. '"Imt C""lm 1 

,I h,!d.llzatló, en Inmti¡I<ilo U"ltln 1 
I KllItrh " 1I1mtu'a 1.r.II., ¡Ufu" I 

1 I 
, 1• 1I<"lth " CI.nela! ;,11",••1' 	 , 1 

I Kmlrl. en [;,,,,11t fhfe." 1 I 
I hmllgacl60 y espr'hfh.cró, ;,,,,1. " 119111 I 1 

j• Imllig"ll. r ""cj¡limi6, ;,ml! lO 1,,,,11 I 
I ",tgra;. " rr",1I 1 I 

I ,I (,perhlimil, lO [m.).gl" ;. C.,p,laci!n ,plic"" , la Id,mlón I 
,J . I POIt, ¡rad. " eOlpul,ci6n J 

I lIi"t,ia " Kalu!líca (DI Oti"lnió, IsladhU.! 1 • 1 

101111\ ""'i113......... ! 	 16..' 


101m: 	 .Iob".rlln ",oh ..bn d.l" ministrad.! por la Ol'miln dI formi60 yCapacitadi. o.",{" 01",,16. !.d",l 
de ¡"m. !Iuullu, Kilhterl, dI Cullm J ld,mlj, de lo ",16o, lñ, 1m, C,.fr!>!m 1m. VII, 

Esto significa que, de las 183 Escuelas Normales dependientes de la 
OlFOCAD hasta fines de 1992, sólo 6 (seis) dictan cursos de postgrado, Todos 
ellos son postgrados en Dirección y Administración Escolar, Un análisis 
centrado en el tipo de carrera revela rápidamente Que los maestros -tanto de 
nivel inicial como de nivel primario- pueden hacer postgrados con vistas a su 
promoción en el escalafón (los postgrados de condUCCión), pero no cuentan con 
post grados especHicamente centrados en el ejercicio profesional docente, En 
tal sentido, cabe advertir que no existen postgrados acerca de las 
especialidades de la enseñanza primaria común (postgrados en alfabetización, 
o en didáctica general y/o especiales. por ejemplo). o con vistas a dedicarse 
a modalidades especificas de la enseñanza primaria (educación rural. educación 
especial): y que tampoco existen postgrados especíricos para los maestros de 
nivel inicial, 

Aún asl, la situaci6n de los maestros es menos grave Que la Que aqueja 
a los profesores de nivel medio, En su caso, de los 40 (cuarenta) ¡HES 
dependientes hacia fines de 1982 de la DI FOCAD , 9 (nueve) dictaban carreras 
de postgrado en 12 (doce) especialidades diferentes, pero el análisis rápido 
de esas especialidades revela que no existen ofertas para proresores de 
Historia, de Geograrla. de filosorla", Sólo existen postgrados para 
profesores de idiomas (Inglés y Francés), de Matemática (en la especial idad 
Estadlstica), de Flsica y de Literatura. y un pequeño número de ofertas 
generales (como las de conducción educativa y Profesor Consejero), 

6J Dada la confusión a QJe ¡xxJrla irdJcir su rarbre. conviene aclarar cve este Plstgrado se 
centra en la enseñanza de la Flsica, 
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Tomando otros ámbitos de gestión, sólo una administración provincial (la 
provjncia de Buenos Aires) realiza ofertas de especialización y postgrado. que 
se agrupan en 2 (dos) carreras diferentes. y se dictan en 5 (cinco) institutos 
de formación docente. 

Número de ofertas de postgrado en las Jurisdicciones 
provinciales. por jurisdicción y tipo de carrera. Año 1992. 

J"hli"ió, Carrm NÜler(j dt 111sfitutichH 
.n Que S! lich 

~UUlOS Aires Kmtro !lp!(ializado .n ¡¡uraeil, d. Adultos (post M.gislel t 
Profesor ti 1mquhres Molores [post Kaqisl.1 1 

10m 5 

En el Ambito de la gestión privada de la educación, la oferta es casi 
inexistente: sólo un instituto (el Vlctor Mer,ante, de la localidad de Villa 
MarIa. provincia de Córdoba) ofrece una carrera de espeCialización. en este 
caso en Metodologla de la Investigación Educativa. 6t 

• 
La nómina total de ofertas de postgrado para maestros y profesores en 

el pais es la siguiente, 

Cuadro n" 16, 	 Nómina de ofertas de postgrado para docentes en el conjunto 
del subsistema de formación docente del país. Año 1992. 

, PosI· grado" OirmliR y Id,i,ís!",;!, Imlar 

, r,sl· grado de Prol¡sor C""jero 

, l"edalimih .. hmtig.dó. Idmlly¡ 

, Kmlrla In lilmlm 1n1,,1o· jumil 

• "mlrla .. t1l9" 
• liaestrl. " ¡¡,catló, Ilsin" 
• hmti9"ib! ¡ especialimih do",t. e, I'gll! 
• Imstig.d" ¡ e,pethllmión do",te " Ir",!s 
• p"tgrade " Imtls 
• IIptclallmló' " lmo1091.s de l. tóllJlJtadh .plicadas , l. ld'mió, 

t Post· grado ti CDlpoladh 

• K!!llrla "K,i!l!lIr¡ m Ori..l"ió, lstadlstha 

I Prol!SOr " Imbulms Jl¡¡t,,,, 

I "!litro IIJ)<tiailzado el Idumih de Ij,ltos 


Imil!: .hboradO, ,rapia sobre dalos Irml..t!s, 

las ofedas prOVinciales y privadas agregan. al anál isis Que ya hemos 
realizado centr~ndonos en el tipo de carrera, especializaciones Que cubren una 
sola modalidad espeCifica de la enseftanza primaria (educación de adultos). una 

" Confróntese Anexo IX, 

'1 Recuérdese Q.Je se trata de un postgrado en enseñanza de la Física. 
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única modalidad de la educación especial (irregulares motores). y la 
investigación educativa que también se ofrecía en las instituciones antes 
dependientes de la Nación, No se agregan ofertas centradas en las 
especialidades disciplinarias. ni en su ensenanza, De modo que el conjunto de 
la oferta sigue ,Iendo carente en cuanto a los maestros de nivel Inicial. a 
otras modalidades de la docencia en el nivel primaria (educación rural. por 
ejemplo). ya las especialidades disciplinarias del nivel medio que habíamos 
sciinlado como ausentes mAs arriba, Casi huelga señalar que. del anAl isls de 
la oferta de postgrados y especializaciones destinadas a maestros y 
profesores. se desprende con claridad que en la actualidad no existe una 
propuesta orgAnoca de carrera académica para los docentes el' .1 DaIs, 

5.4. la capac1tacl6n p~da9óglca de graduados no docentes: 

En el capítulo destInado a la estructura del subsistema formador de 
docentes. analizamos el peso de la titulación universitaria en la formación 
de Quienes ejercen la docencia en todos los niveles del sistema, y en 
particular en el nivel medio y en las carreras "técnicas". tanto medias como 
suoeriores. 

Hablamos anotado Que 10 extendido de la situación requiere del 
subsistema de formación docente una respuesta formadora. destinada a capacItar 
pedagógicamente a los graduados no docentes Que se desempeñan en el sistema, 
Sin embargo, hasta fecha muy reciente el subsistema no ha sabido dar respuesta 
a esta situaci6n. Recién en 1989 una Resolución Ministerial (la RM 351/89) 
aprobÓ un Plan de Estudios destinado a la formación docente de profesionales 
que están ejerciendO la docencia," A la fecha. son aún muy pocas las 
instituciones en Que existe el ciclo de formación docente para orofesionales: 
todas correspondlan en el momento de su creación a la dependencia nacional. 
y han sido transferidas recientemente, 

!I tob 00be confurdirse esta oferta con la que realizan las Universidades, fstas. al final 
de varias carreras de licenciatura. ofrecen la pesibilidad de realizar estudios de un aro de 
dJraclón que agregan a la licenciatura el titulo oocente, Se trata en este caso de carreras 
"tradicionales": Historia, Geograf1a. Materrática,., lo peculiar de la oferta ClJe se abre con la 
111 351189 es que constituye una pesíbí 1 ídad de capacitación iJE'd3g5gica extardida a q.¡ lenes, per 
su titulo de base, no podrlan acceder a la formación universitaria (técnicos superiores. 
inclusive los lla!lBdos "idóneos"), 
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oferta de capac Hac ;611 pedagó'J i ca para gr~du3dos no 
docentes, Año 1992, 

..~._-

JlIr¡SO~ Inllilution!\ QU! tlr",. tap"il"iin oed,gógica 

...~_J;r¡ qraduado¡ no dO(! 


Iolal 
 lmlimióa f-"---, Carrm c". dirta.SueMls hrn (,plt" Smie,t, 
Coro,!I Prilgler 

\ 

, 

Dlm,,1a 
S," Pedro 1 r""rió, do",le de ~. 
 Pertatifto oro!e~iualr)" 


: Córd,ba I Villa llarl. "--j 
I 110 Gallelo!~la CfuI 

Orb,al,I =:J.•. ;~::~,i, I I.mo ~3-' 

fU!~If: thb!lratiin propia !cbrr ~at!H sl1.il!isha4¡¡s Pi;t el PrO!raila de lrnslofl3cióv de h [oru{ib Docenle él l~ Ointdól'! 
""ional de ."ti;, de r"9m,r y P"),,h, del MI'Íll"I, de C.!I", r ¡du"dó, dt 1, ""Ión. Afio 1m. trI, hm 
1. 

Parece claro Que tambi~n en ~ste caso nos encontramos frente a un area 
de vacancia que. de cara a la aplicación de la ley federal de Educación. 
deberá cubrirse con mayor exhaustividad 

61 Se trata de la única carrera existente par~ la capacitación ¡x,'dagógica de gradJados no 
docentes en el nivel terciario no universitario del sist€ffi3 edJcativo argentino. 
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Capltulo 6 

DISTRIBUCION GEOGRAFrCA DE LA OfERTA DE fORMACION DOCENTE 

La caracter1zación del subsistema de formación docente en Argentina no 
estar la completa s1 no analizáramos la distribución geográfica de la oferta. 
Con los mismos datos de base con Que contamos al oreoarar los capHulos 
anteriores. hemos confeccionado mapas Que muestran la distribución territor1al 
de la oferta. agrupando la misma bajo las siguientes categorias: 

1) formación de maestros de nivel inicial, 

2) formación de maestros de nivel primario.

3) formación de profesores de nivel medIo, 

4) formación de maestros y profesores de Educación Artlstica. 

5) formacIón de maestros y profesores de Educación Fislca, 

6) formación de maestros y profesores de Educación Especial,

7) especializaciones y postgrados para docentes, y 

S) capacitación pedagógica de graduados no docentes, 


Presentamos a continuación los mapas elaborados, Interesa señalar Que 
se ha marcado en los mapas la existenc1a de ofertas en una local idad 
determinada, pero no el número de dichas ofertas. Es decir que, tanto si 
existe una sola oferta como si existen más en la misma categoria en una 
determinada localidad, se ha dibujado una única marca que señala la existencia 
de ofertas en la eategorla correspondiente. Procedimos de este modo porque 
entendemos Que, a los fines de este análisis, 10 Que interesa es determinar 
dónde existen ofertas de formación docente, y de Qué tipo de oferta se trata. 

Al loca1i zar una oferta ex i stente. hemos di ser lmi nado el ámbi to de 
gestión al que corresponde, discriminando tres ámbitos pOSibles: el oficial 
(agrupando all1 las ofertas antes dependientes de la Nación, las provinciales 
y las municipales), el privado, y las Universidades (sin discriminar pÚblicas 
o privadas), 

6.1. Distribución de la oferta total: 

El mapa Que presentamos a continuación muestra la distribución de la 
totalidad de la oferta de formación docente. 

!:@P.~: distribución de la oferta de formación docente en Argentina. 
discriminando tipo de formación que se ofrece y ámbito de 
gestión, 
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El mapa precedente sugiere algunos comentarios generales. previos al 
an~11s1s especH1co de cada una de las categorlas establecidas para agrupar 
la oferta. 

El fenómeno caracterlstico de la distribución geogrHica de la oferta 
de formación docente en Argentina es su concentración: en efecto. los 
establecimientos Que dictan carreras de formación docente aparecen cubriendo 
exhaustivamente el eje central este del pals. con especial frecuencia en 
Capital Federal. Buenos Aires. Entre Rlos. Santa Fe y Córdoba. 

En contraposición. se registra escasa cobertura en el Irea patagónica. 
En las provincias del sur argentino. los establecimientos se ubican en los 
principales centros poblados. en la mayor parte de los casos en la región. 
costera y en el Alto Valle del Rl0 Negro. 

los dos fenómenos Que hemos destacado (concentración en el eje central 
este. escasa oferta en la Patagonia) se corresponden con las anticipaciones 
Que pueden realizarse si se conoce la distr1bución geogrlfica de la población 
en Argentina. En cambio. hay un tercer fenómeno que trastoca las expectativas 
Que podrlan constituirse con los datos sobre densidad de población: el norte 
del pals presenta una cobertura de servicios de formación docente 
desproporcionada en relación con su poblamiento. En algunos casos la 
desproporción es más notoria Que en otros (Formosa. por ejemplo). pero el 
fenómeno es general en el noreste (NEA) y noroeste (NOA). 

Al ocuparnos de la estructura del subsistema de formación docente. 
hablamos señalado Que el peso mayoritario del subsistema lo sostienen los 
1mb itas de gestión oficiales. Con respecto a la distribución geogrHica cabe 
señalar la misma situación: las ofertas son tanto públicas como privadas en 
los grandes centros urbanos y en las principales localidades de cada 
provincia. pero las ofertas situadas en las poblaciones alejadas. o de bajo 
número de habitantes. son casi exclusivamente de gestión pública. 

De modo Que puede afirmase Que la oferta pública cubre todo el 
territorio nacional. y se caracteriza por los tres fenómenos apuntados mis 
arr1ba: concentrac1ón centro leste. dispersión patagónica y desproporcionada 
cobertura NEAI NOA. En cambio. la oferta privada se ub1ca preferentemente en 
los centros mis poblados de cada jurisdicción. Considerada en su conjunto. la 
oferta privada es cuantitativamente importante en la formación de maestros de 
niveles inicial y primaria: es menos importante en la formación de profesores 
de nivel medio: se reduce al mlnimo en la formación de maestros y profesores 
de educación flsica especial y artlst1ca: y desaparece casi totalmente en el 
caso de especializaciones y postgrados para docentes. Como se sabe. no hay 
ofertas pr1vadas de capac1tación pedagógica de graduados no docentes. Algunas 
jurisdicciones. sin embargo (Córdoba es el caso más claro). presentan un 
fuerte peso de la gestión privada en la disponibilidad de ofertas de formación 
docente. 
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6.2. Dlstrlbuc1ón de la formaclón de maestros de nivel inlclal: 

Mapa n 2: distribución geogréfica de la formación de maestros de n1vel 
1nlclal. 
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La distribuci6n de la formaci6n de maestros de nivel inicial sigue dos 
de los rasgos del patrón general Que apuntamos mas arriba: la mayor parte Ú~ 
las ofertas se concentran en la regi6n centrol este. y son escasas las ofertas 
existentes en la región patagónica. En cambio. el rasgo relativo al norte del 
pais es diferente en este caso: Haul se conserva la proporción de la oferta 
de nivel inicial respecto de la densidad de población. 

Estas pautas se exp1 ican porque la formación docente de nivel inicial 
presenta un patrón caracterlstico: en general. las ofertas se local izan en los 
pr i nc i pa 1 es cent ros pob 1 ados. Que e s donde se concentra 1 a mayor I a de los 
jardines maternales. guarderlas y jardines de infantes. En forma más acentuada 
Que para el resto del subsistema. la oferta privada eS mucho ",enor Que la 
oficial. S610 cinco Universidades forman maestros para el nivel. 

6.3. Oistribuci6n de la formaci6n de maestros de nivel primario: 

Hemos analizado oportunamente" la temprana preocupación Que se registra 
en el sistema educativo nacional por la formación de maestros de nivel 
primario. as1 como el rapido desarrollo institucional de la misma por via de 
la creaci6n de Escuelas Normales dependientes del gobierno nacional en todas • 
las capitales provinciales. Hoy puede afirmarse Que Argentina tiene una buena 
cobertura en cuanto a este tipo de oferta. con una fuerte presencia de la 
gestión oficial. La distribución territorial de la oferta de formaci6n de 
maestros para la escuela primaria responde paradigméticamente al patr6n QUe 
apuntamos para la distribución general! concentración centro leste. dispersión 
patagónica y desproporcionada cobertura NEAI NOh. 

En relación con este último rasgo. interesa señalar Que algunas 
provincias del norte (Formosa, Chaco) eran hasta hace unas pocas décadas 
territorios nacionales, y Que. por entonces. la oferta nacional no estaba 
demasiado extendida. De modo Que puede atribuirse a los organismos 
provinciales de gobierno de la educación el principal esfuerzo por extender 
la formación de maestros primarios por todo el territorio. 

Reténgase que se ha marcado en el mapa la existencia de ofertas en una 
localidJd determinada. pero no el número de dichas ofertas. Si sé hubiera 
señalado además la frecuencia de ofertas de cada tipo, en el caso de la 
formaci6n de maestros primarios se advertirla Que. en los principales centros 
j'oblados. la oferta de todo tipo (ex nacional. provincial. privada. y aún 
universitaria) se multiplica. 

'8 Cfr. capItulo dedicado a la evolución histórica del subsistem. de rormación docente. 

62 



Mapa n 3: distribución geográfica de la formación de maestros de nivel 
primario. 
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6,4, Qi.strlbuclón de la formación de profe.sore.s-º~.nivel medio: 

En relación con la formación para los niveles inicial y primario, la 
oferta de formación docente para el nivel medio es sin duda menos abundante. 
Desde el punto de vista de la distribución territorial. se acentúan las 
tendencias señaladas: tlplcamente, la oferta tiende a concentrarse en los 
principales centros poblados, Desde el punto de vista de los organismos de 
gestión. la oferta toma algunos rasgos caracterlsticos que nos interesa 
señalar anul, 

En principio. cabe destacar el peso que tiene la oferta universitaria, 
En todas las provinCias en que existe oferta de media, existe al menos una 
oferta a cargo de 1 as univers idades, Caracterl sticamente, todas 1 as 
Universidades que ofrecen carreras de formación docente, forman profesores
para el nivel medio. 

F.n este sentido, la oferta universitaria es más completa que la de los 
otros ambitos de gestión, En el caso de la gestión oficial, aunque se acerca 
a la cobertura universitaria, hay provincias como la Pampa, o Rio Negro, donde 
-a juzgar por lOS datos de Que disponemos- no existe formación de profesores 
de nivel medio fuera del ámbito de las Universidades, Lo oouesto no se 
verifica: no existen provincias donde exista oferta pública o privada y no se 
encuentre oferta universitaria, Por lo que respecta a la oferta de gestión 
privada, excepto casos puntuales (Córdoba, por ejemplo), se reduce a las 
principales localidades de cada provincia, finalmente, en dos casos (NeuQuén 
y Tierra del Fuego) según nuestros datos no existe formación de profesores 
para el nivel medio, 

Reténgase Que, también desde el punto de vista curricular: el peso de 
la oferta universitaria es mayor, En efecto, no se trata de Universidades que 
forman para una o dos especialidades: en la mayor parte de los casos ofrecen 
una gran variedad de carreras, y en no pocos casos cubren la totalidad del 
espectro de las disciplinas "tradicionales" del currlculo de la escuela media, 
En cambio. la oferta de los otros ambitos de gestión debe relativizarse en una 
consideración por carreras que se ofrecen. En muchas ocasiones, cuando hacemos 
constar la existencia de un establecimiento Que ofrece carreras de formación 
docente para el nivel medio, se trata de una o dos carreras, tres a 10 sumo. 
Son muy pocos los institutos que (como el lNES Joaqu1n V. Gonzalez de la 
Capital Federal) tienen un espectro amplio de carreras y están por tanto en 
condiciones de cubrir la oferta curricular de la escuela media, 
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Mapa n 4: distribución geográfica de la formación de profesores de nivel 
medio. 
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6.5. Distribución de la formación de maestros y profesores de 
Educación Artlstlca, Educación Flsica y Educación Especi~: 

En los tres casos. estamos frente a una oferta de 
caracterlsticas similares: 

* la cobertura es. indudablemente, menor que en los casos 
considerados con anterioridad. Se registra una cantidad 
significativamente menor de ofertas por provincia. además de 
contabilizarse seis provincias en que no existe oferta de ningún tipo 
nieuquén. Santa Cruz. Catamarca. San Lui s. Corrl entes. Tierra de 1 
fuego): 

* la oferta es predomlnanL~mente de gestión oficial. El 
fenómeno de reducción de la oferta privada es general. pero se acentúa 
en el Caso de la formaciÓn de docentes de Educación Especial; 

* la oferta se concentra en las principales localidades 
del pals. La excepción a este respecto es la relativamente alta 
frecuencia de la oferta en la Patagonia. compuesta fundamentalmente 
por ofertas de rormaci6n de docentes para servicios de Educación 
Especial. 

• 
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Mapa n 5: distribución geográf1ca de la formación de maestros y profesores 
de fducac1ón Art\stica. 
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Hapa n 6: distribución geografica de la formaci6n de maestros y profesores 
de Educación FIsita. 

" 



Mapa n 7: 	 d ls trlbucl 0n geográfica de la formaci On de mae stros y profesores 
de Edu caciOn Especial . 
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6.6. Di str ibución de las ofe r tas de especialización y postgrado para 
docente s: 

El' el ca so de las opo ,-tuflidade s de esoe cla l ll~ r ~e y de rral i zar 
car reras de oostgrado con que cuelltan l os maes t ros y pl"of esores . la 
concentración en el este del pals es casi total. La Capita l reder-al 
y la provincia de Buenos Aires concentran la mayor parte de la orerta. 
y por tDnto puede decirse que alll las oportunidades de carrer" 
académica están razonablemente distribuidas: en ca mbio. no existen 
oportunidades de ningún tipo en el sur. y están restringidas a l mínimo 
en el li to ral, en el NOA y en Cuyo. Dieci siete provincias ca recen de 
orerta s de especia li zac ión y postgrado. 

Ma pa n 8: 	 distribución geográfica de las especializaciones y 
postgrados para docentes. 
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6.7. 01stribución de la capacltaclón ped.aQóglca de graduados no docentes: 

HaDa 	 n 9: distribución geográfica de la capacitación pedagógica de 
graduados no docentes. 



En este caso. la situación es llamativa. Si se piensa la 
capacitación pedagógica de 105 graduados no docentes como una 
estrategia útil para dotar de una formación especlficamente dirigida 
a la ensenanza a los profesionales Que estan en ejercIcio de cargos 
docentes en las escuelas. en especial en el nivel medio. entonces 
seria esperable una distribución que atendiera a aquellas zonas del 
pals en que la formación para el nivel medio es menos frecuente. En 
el caso de Tierra del Fuego. o de Santa Cruz. ésta es la situación Que 
se produce. Sin embargo, la frecuencia relativamente alta que se 
registra en la provincia de Buenos Aires no responde a esta 
anticipación, y encontramos regiones donde la formación docente para 
el nivel medio es relativamente escasa (el norte. por ejemplo), y sin 
embargo no existen ofertas de este tipo. 

Cabe relativizar estas afirmaciones. sin embargo. considerande 
Que la oferta de una carrera docente para profesionales es d" 
aparición reciente. y nada autoriza a dudar de Un incremento a futuro 
de la cantidad de ofertas. y de una distribución adecuada a los 
requerimientos potenciales de acuerdo con la distribución de 
profesionales en el ejerCicio de cargos docentes. 
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CapItulo 7 

Á~ALISIS CURRICULAR 

UE LA OfERTA DE fORMACION DOCENTE DE GRADO 

Desde el punto de vista cun'icular. la oferta de formación 
docente en Argentina se caracteriza por la segmentaci6n. Hemos visto 
que existen circuitos dHerenciados curricularmente -ya que no 
instítucionalmente- para la formación de grado de los docentes de 
niveles preprimario. primario y medio -en este último caso. 
diferenciadas a su vez por especialidad-. y que no existe formación 
especi fi ca para formadores de docentes. Interesa detene,'nos en el 
anal isis de la oferta de formación de grado desde la perspectiva 
curricular. para mostrar la estructura y organización de los 
currlculos de formación docente en ArgentIna. 

7,1, Estructura de los planes de estudio: 

Los pl anes de estudio para 1 a formaciÓn de grado de los docentes 
tienen una estructura simIlar. m~s alla de las peculiaridades oue 
proponga cada especialidad. Todos están compuestos por tres tIpos de 
instancias formativas diferentes: 

* un n(¡mero variable de asignaturas t~6ricas . 
• una cantidad también variable d. horas de observaCIón 

de clases y prActicas de ensayo, Que comienzan a cumplirse una vez 
avanzados los estudios de grado. y 

• una Residencia docente al final de la formación, 

En primer lugar se cursan las asignaturas teóricas, Estas 
ameritan. en las polémicas sobre los planes de estudio de la formación 
docente, una distinción entre asIgnaturas ·pedagógicas· ya.ignaturas 
"de la especial idad". QuIenes real izan esta dlst.inción ubican entre 
las primeras llamadas también "generales" porque se encuentran en 
todos los planes de estudio bajo organizaciones y denominaciones muy 
diversas- a las materias psicológicas. filosóficas. pedagógicas y 
didácticas. y entre las segundas a las asignaturas disciplinarias 
(Lengua, MatemátIca. flsica, Historia, etc" según las carreras de que 
estemos hablanrio) o propias d~ los reglmenes especieles (Educ~c16n 
flslca, Educación Artlstlca. etc.). Esta distinción merece ser tenida 
en cuenta dado el peso Que ocupa en las pOlémicas sobre 
reestructuración de los planes de estudio, 

Avanzada la formación -en las carreras "cortas". como el 
profesorado para el nivel primulo. hablamos del segundo año de la 
formación. pero en las carreras "largas", como los profesorados para 
el nivel medio. hablamos del cuarto año de la carrHa- se realizan las 
primeras aprOXimaciones a las escuelas y a la actividad 00 enseñanza. 
a través de un perIodo breve de observaci0n de clases, Cumplido el 
mismo, se realizan las "précticas de ensayo". Qlle se constituyen en 
pruebas de la "habil ¡dad docente" de los estudiantes de profesoradO, 



En estas instancias. los alumnos tienen Que dar clase sobre un terna 
asignado por el docente a cargo del curso en el Que practican. a un 
grupo de alumnos que no conocen y dentro del desarrollo de un plan de 
trabajo del Que generalmente no toman conocimiento. En estas 
condiciones. el primer contacto con el ejercicio efectivo de la acción 
de enseñar se constituye al mismo tiempo en una in~tancia evaluatoria 
de una "habilidad docente" Que hasta el momento no se ha contrlbuido 
a formar de manera específica, 

Al finalizar los estudios. se inicia un periodo de por 10 menos 
un mes de duración destinado a la Residencia docente. En este periodo.
el estudiante de profesorado se inserta en un grupo! clase de manera 
estable. comparte con el docente a cargo todo el tiempo de permanencia 
en la escuela. se va ocupando gradualmente del dictado de clases hasta 
Que. a final del periodo. se halla por completo a cargo del curso. 

La lógica de organización de los planes es claramente deductiva. 
Primero se adquieren los fundamentos teóricos de la tarea de enseñar. 
Avanzada la formación -Que equivale a decir "consol idados los 
fundamentos teór Icos"- se reall zan los primeros ensayos de enseñanza 
Que constituyen instancias de "aplicación de 10 aprendido", Sólo si 
se considera Que los fundamentos te6ricos son universales. validos 
para todo tiempo y lugar. puede entenderse que las primeras practicas 
se realicen en contextos completamente desconocidos para los alumnos, 
con una Inserción muy poco cuidada -y. por otra parte. tan artificial 
respecto de 10 Que es la tarea docente habitual- en los grupos! clase. 
Al final de la formación. cuando se ha practicado 10 suficiente en 
contextos diversos. se practica en un contexto espeCifico. Quedando 
el residente a cargo de uli grupol clase de manera estable. Como 
experiencia formativa. la Instancia final de Residencia resulta mucho 
más cuidada Que la instancia preVia de Prácticas. al trabajarse sobre 
el desconocimiento inicial del contexto de ejerCiciO docente por vla 
de la inmersión en un grupo! clase por un tiempo oro10ngado. 

7.2. Organización de los planes: 

Desde el punto de vista de su organización. los planes de 
estudio para la formación de grado constituyen curriculos ri9id05. Que 
proponen recorridos fijos en los Que lo esperable es Que los alumnos 
cursen las asignaturas en un orden cerrado. A diferencia de la 
organización de planes propia de las Universidades -generalmente Dar 
áreas. con unas pocas correlativldades dentro de cada área y 
pudiéndose regular individualmente la relación entre areas-. los 
planes de estudio de los prOfesorados proponen numerosos reQuisitos 
de correlativldad que determinan un trayecto curricular cerrado. en 
el Que un "atraso" en unas ~ocas materias puede determinar la pérdida 
de un ano en los estudios. 

¡\ EstM'Os. desde lu~. refirlénooros a la generalldad de los planes. Existen 
Pf'\'lIlJ<lstas más flexibles QJe parten. precisarrentc. de la critica a la rigldizacl6n de 
105 currlculos existentes. 
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A pesar de que todos los planes comparten asignaturas comunes 
referidas por eso como "generales"-. los curriculos no estlln 
organizados de modo que se reconozca este área común y se la acredite 
en el pasaje de una carrera a otra. Tampoco se encuentran 
diversificaciones u orientaciones sobre la base de una misma carrera 
de base. 

Oigamos. en suma. que los planes se conciben como unidades 
cerradas. sin variaciones internas y sin conexiones con otras 
especialidades. A esto se agrega el fen6meno de secundarizaci6n de la 
enseñanza superior. señalado por muchos autores. Si se retiene además 
que la estructura del sistema formador parece sostener una concepción 
de la formación de grado como un continente de todo el saber relevante 
-pasible en todo caso de retoques posteriores. como el 
perfeccionamiento y la actualización. pero concebida al margen de 
éstos. en definitiva ajenos todos a un sistema de formación continua
estamos frente a condiciones proclives al deterioro de la oferta 
académi ca. 

7.3. Sobre el curr1culum de formaci6n de (rj¡do de maestros de nivel 
inicial: 

Como hemos detallado en su oportunidad,1I la formación de grado 
para el ejerCiciO docente en el nivel inicial plasmó tempranamente en 
la creación del Instituto de Profesorado (luego INES "Sara Eccleston") 
en 1 a c Judad de Buenos Ai res. Sin embargo, no se conso 1 i dO una 
inst Huci6n formadora especHica para el nivel: no existió ningún otro 
instituto semejante al [ccleston en todo el pals, Antes bien. la 
formaci6n de maestros de nivel inicial compartió espacios 
institucionales con otras carreras. yen especial con la formaci6n de 
maestros primarios, en el marco de la heterogeneidad institucional que 
señalamos oportunamente. 

Desde el punto de vista cunicular. los planes de formación de 
grado de maestros para el nivel inicial reconocen modificaciones que 
resultan escasas, si se tiene en cuenta la casi centenaria historia 
del Eccleston. Estas modificaciones pueden comprenderse mejor 51 se 
tienen en cuenta dos dilemas que tensan la formación para el nivel. 

El primero afecta a la especificidad del nivel inicial en cuanto 
tal, y puede resumirse en la pOlémica fum;;1)1I asistellcial/ fllllcil)n 
educativa del jard1n de infantes. En relación con la formación de 
docentes. esta polémica sotire la función del nivel replica en debates 
acerca del peso que corresponde, en los planes de estudio. a la 
formaci6n llamada "pedagógica" (centrada en la función educativa del 
jardln) frente a una capacitación de tipo puramente asistencial 
(centrada en el entretenimiento y cuidado de los niños). El plan de 
estudios de 1937, elaborado para el Instituto de Profesorado. se 
inclina por esta segunda alternativa: "El jard!n de infantes sigue 
siendo un lugar de entretenimiento ya la maestra jardinera le basta 

JI Véase capItulo 3. 
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con ser joven (no se explica de otra manera el llmfte de edad) y 
conocer algunas áreas expresivas (música. educación rlsica. 
literatura. pléstica). No se registra una preocupación por dotar al 
Nivel de un curriculum especial ni por unificar las diversas 
experiencias Que se vienen registrando en el resto del pals" (HARF et 
al. 1994: )5). 

El segundo dilema afecta al ejerciciO docente en el nível 
inicial como especialidad en relación con otras carreras docentes. en 
especial con la formación de maestros primarios. Un trabajo reciente 
(HARF et al. 1994) propone un anélisis histórico en el Que las 
modificacjones en los planes de estudio de los profesorados para 
jardln de jnfantes no se explican exclusivamente por la especifjcidad 
de las instituciones y prlcticas educativas para las Que se Quiere 
preparar. sino que desempe~a un papel importante. como modelo al que 
imitar o al Que oponerse. la formación de los maestros de nivel 
primario. En efecto. ésta actúa. dllemáticamente. como modelo 
formativo deseable y como realidad de la Que se busca una clara 
diferenciación. En principio. la propuesta curricular de formaci6n de 
maestras jardineras no sólo no se define con autonomía de la formaci6n 
de maestros primarios slno Que constituye un trayecto curricular 
posterior: hasta la terciarización de la formación docente para el 
nivel primario (año 1970). poseer titulo de Maestro Normal (esto es. 
ser egresado de nivel medio de las Escuelas Normales) es requisito 
indispensable para el ingreso a la formación de grado para el nivel 
inicial. Este dato es un buen índice del papel estructurante del 
curriculum de formac Ión de maestros primarios en la capacitación de 
grado de Quienes se desempeñaban en el nivel inicial. 

En los 1niclos de la formación de las maestras jardineras. 
encontramos una expresión de este segundó dilema en la polémica entre 
normalistas y las Que se conocen como "klndergarterinas", "No es de 
extrañar Que frente a la "Asociación Pro difusión del Kindergarten" 
(encabezada por Rosario Vera Peñaloza. Custodia Zu10aga, Rita 
latallada de Victoria. etc.) fundada por kindergarterinas. se encargue 
a Juan Cassani el proyecto de creación del proresorado para maestras 
jardineras (plan de estudios. reglamentación y contrataci6n del 
personal). Dos hechos marcan este antagonismo. El primero es Que no 
se menciona la acción de las primeras kindergarterinas en este 
Instituto. Paralelamente al profesorado coexisten los cursos de 
formación y especialización Que dicta la Asociación pro difusión del 
Kindergarten. En segundo lugar. la persona que se pone al frente 
(Margarita RaviolO no forma parte de este primer grupo. sino que 
proviene del Imbito de 1a Escuela Normal. situación que facilita una 
configuraci6n pedagógica creciente" (HARF et al. 1994: 35). 

A partir de la terciarización de la formación de grado para el 
nivel primario. los trayectos curriculares de los maestros primarios 
y de nivel Inicial se diferencian definitivamente. Surge el plan PEPE 
("Profesorado de Educación Preescolar") y deja de ser requisito parñ 
el ingreso poseer tHulo de maestro. En su organización. el PEPE 
proponía un conjunto de asign~turas psicológicas (Psicología 
Evolutiva. Psicopedagogla Diferenciada. etc.). otras de corte 
pedagógico. y r.ruy pocas de carlleter especlficamente curricular. es 

11 Véase el plan de estudios del Proresoradc de Ecl.JC3ci6n Preescolar en el Arexo 
Xl. 
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decir, vinculadas con los contenidos Que se enseñan en el nivel 
(Lengua y Literatura Infantil. y las asignaturas expresivas). Como 
todos los planes de formaci6n docente del pals, contempla un perIodo 
de prácticas -en el segundo año de los estudios- y una Residencia al 
final de la formación (MINISTERIO DE EOUCACION y JUSTICIA, 1990), 

Sin embargo, la creación de una carrera de grado diferenciada 
no implicó que se hubiera alcanzado a generar una propuesta curricular 
que expresara adecuadamente la espeCificidad de la formación para el 
nivel: el plan de estudios tuvo una modificación en 1974. y desde 
entonces y hasta su cierre definitivo -producido en el úroblto nacional 
en 1993- no fue objeto de ninguna otra modificación. lo que resulta 
expres 16n e 1 ara de 1 di vorc io (ormac ión de grado/ esppc i (ic ;liad de I 
nivel si se tiene en cuenta que es precisamente en los últimos años 
en que se han producido las transformaciones más relevantes del nivel 
inicial. Estas transformaciones refieren tanto al carácter pedag6gico 
del Jardln de Infantes como a la consolidación de un tramo del nivel 
con caracterlsticas cada vez más especIficas: el Jardln Maternal. El 
plan PEPE no recoge n1 las innovaciones en curso en los Jardines ni 
la espeCificidad del Jardln Maternal, 

Interesa destacar que el !NES Sara Eceleston tiene un plan de 
estudios propio. sustantlvamente diferente al PEPE -en particular. con 
una fuerte carga de trabajos de campo y pasantlas-, autorizado por el 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación. y que al !NES de City 
Bell se le autorizó también un plan especial que. en cuatro años, 
expide un tItulo Que habilita tanto para el ejerCicio en la escuela 
primaria como para el ejerCicio en el nivel inicial. 

La. crisis del curriculum de formación de grado par~ el nivel 
inicial es hoy en dia general. "Actualmente las escuelas normales e 
Institutos de Formación Docente en general se hallan en un momento de 
transición, Las regiones que han adherido al PTFO están inmersas en 
una transformación totalizadora. Otras instituciones se inician en 
algunas i nnovac ione s y, ot ras. aún no han resue lto po lit i camente sus 
orientaciones" (HARF et al, 40), 

De todas las innovaciones en curso, una d¡: ellas, el Profesorado 
de Educación Inicial (PED -creado por el PTFD- ¡ amerita Un comentario 
espeCial porque intenta resolver los dos dilemas planteados más 
arriba. En cuanto al dilema sobre la espeCificidad de la formación 
docente para el nivel en relación con la formaci6n para el nivel 
primario, al reconocer un área de formación general común a todas las 
carreras docentes y acotar su extensIón en relación con el conjunto
de la formación, permite un desarrollo creciente de la especializaCión 
para el nivel. En cuanto al dilema ("nción asistellcfal/ (""ClÓII 
educativa del nivel inicial, opta indiscutidamente por la segunda 
alternativa. a través de dos rasgos completamente originales del área 
de formación especializada. que no comparte con ninguna propuesta 
precedente: el fuerte peso de las asignaturas curriculares (lengua y 
Literatura Infantil, Ciencias Socia1es, Ciencias Naturales. etc) en 
la especialización para el nivel, y la incorporación sistem~tica de 
la especificidad de1 Jardin Haternal en todas las instancias 

11 Itls 11efIUs referidJ al Program; de TransfonraciOn de la FQnll'lciOn Docente (PTFO) 
en el capitulo dedicado al análisis de l~ oferta formativa existente, 
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curriculares del plan de estudios H No es ocioso señalar Que el 
curricu1um del area de formación especializada del PE! está siendo 
di senado por un equipo en el Que participan profesoras del lNES Sara 
Eccleston, 

7,4, Sobre el curricu1um de formacl,6n de grado de maestros de nivel 
primario: 

Hasta fines de los '60, la formación de maestros para el nivel 
primario se llevaba a cabo en el nivel medio de las Escuelas Normales 
y de otras instituciones análogas creadas por organismos provinciales 
y privados, En los planes de estudio, la formación disciplinaria se 
cubría con las asignaturas de la escuela secundaria, y la formación 
pedagógica se concentraba en los dos últimos años del nivel, en 
materias especHlcas de la formación normalista, la organización 
déductiva de los estudios plasmaba en la secuencia aSIgnaturas de 
contellldo (primero a tercer año de la eswela med¡a)/ Didáctica 
General (cuarto a/70)/ Didácticas Especiales (quinto afio). las 
observaciones y prácticas de ensayo, y muchas veces hasta la 
Residencia. se cumplían en el Departamento de Aplicación de la Escuela 
Normal, que funcionaba como campo de prueba de las teorías pedagógicas 
que los futuros maestros aprendían en su formación de nivel medio. 

A partir de 1970. se produjo la terciarízación de la formación 
de grado" de los maestros; es decir. la misma pasó del nivel medio al 
superior. abriéndose secciones de Profesorado en todas las Escuelas 
Normales. y comenzándose a dictar en ellas la carrera de Profesorado 
para la Enseñanza Primaria (plan conocido por sus siglas como PEP), 
la formación de nivel medio de estas instituciones se reconvir)¡ó en 
principio en el 83Chi 11erato con Orientación Docente (SaO), que 
garantizaba acceso directo al Profesorado. los egresados de otras 
modal idades del nivel medio quedaban sometidos a un régimen de 
equivalencias con el BOD. Que debía cumplirse con anterioridad al 
ingreso a la formación docente de grado, 

En principia, la terciarizaci6n tendía a la profesionalizac1ón 
de la formación, por via de su prolongación en el tiempo (ahora. 
además del nivel medio, se requerían otros dos años de permanencia en 
la institución formadora) y de una pretendida adecuación de los 
estudios a las características propias de los Institutos de 
Profesorado. "El nuevo modelo. inmerso en la corriente desarrallista, 
enfatizó el carácter profesional del trabajo docente desde la 
concepción de implementar una capacitación especifica y habilitante 
en el manejo de técnicas y conocimientos instrumentales que 
garantizaran una labor educativa más "eficaz" en las escuelas (SUAREZ, 

lJ Se estudia, inclusive. la posibilidad de una orientación específica en Jardín 
t13tema1. 

Il t;ecims "en principio" porqJe, caro !'e!ros aDJntado en el capítulo destinado A 
presentar la estructura del subsiste!lB, los niveles medios de las Escuelas Normales 
ofrecen hoy en día una variedad da orientaciones ClJe no son especHicanente docentes, 
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1993)" (fHRGIN. 1993: 24). 

En su estructura, el plan PEP reunia las mismas tres Instancias 
Que el plan de los Maestros Normales. y Que las otras carreras 
docentes de grado del pais: asignaturas teó, icas. observaciones y 
prácticas, Residencia al final de la formaCión. De corte también 
deductlv Ista, 1 a estructu rae i 6n interna de 1 a re 1 ac I ón did.1ctica/ 
cOI/tenidos era la misma Que en la formación normalista: Planeamiento. 
Conducción y Evaluación del Aprendizaje. y asignaturas disciplinarias 
(lengua ~ Matematica) en el primer año. Didécticas Especiales en el 
segundo. l\ 

Pese al objetivo de mejorar la formación de grado Que estaba en 
la base de la terciarización de los estudios. pocos aiios después 
comenzaran a emitirse, desde los més variados émbitos, señales de 
alarma sobre la calidad de la formación Que reclblan los maestros 
titulados por el plan PEPo Pese a ello. éste subsistió sin reformas 
de fondo. hasta Que en 1968. en el émbito de la Nación. se inicia una 
reformulación del currlculo de formación de maestros Que, con carácter 
de experiencia piloto. tuvo lugar en una veintena de escuelas 
normales. y se extendió al afio siguiente a otras setenta més: el 
Curriculum Maestros de Enseñanza Básica (plan MEB). 

El plan MES regresó la formación de maestros al nivel medio, con 
una peculiaridad: en los dos últimos años de la escuela media se 
cursaban los dos primeros años de una carrera de formación docente Que 
se extendla luego durante dos años más. totalizando una formación de 
cuatro afios. Desde luego. esto suponia una transformación especifica 
del curr1culum del último ciclo del BOD. y su integración en una única 
estructura formativa con los dos años del Profesorado. 

lejos de ser una "regresión" con respecto a la situación creada 
en los '70, el Plan MES intentó resolver el dilema Que se plantea 
entre la necesidad de prolongar la formación de grado de los maestros 
(cuyos dos años se consideran en general insufiCientes) y la 
Imposibilidad de extenderse mucho més allá de los dos años una vez 
prodUCido el egreso de la escuela media, como consecuencia de la DOCa 
ventajosa relación Que perciben los aspirantes a la docehcia entre el 
tiempo invertido en la formación y las expectativas de remuneración. 
El MEB resolvió el dilema llevando la formación a cuatro años pero 
comenzando en el nivel medio. los cuatro años de la caHe'O. sin 
embargo. se consideraban de nivel superior; los docentes eran 
designados por planta de nivel superior y cobraban por horas de nivel 
terciariO. El Plan HES comenzó a aplicarse en 1988 y llegó a producir 
dos promoc Iones de egresados, cerrándose definlt i vamente 1 a 
matriculación en 1990. Durante 1993 se prodUjo el egreso de la segunda 
y última de sus promociones. 

El regreso de la formación de maestros al nivel medio Que 
propuso el MEB no respondió en modo alguno a una "vuelta atrés" en la 
propuesta de profesionalización. Es diferente el caso de algunas 
prOVincias Que han estudiado la pOSibilidad de volver a titular a los 
maestros en el nivel medio. como consecuencia de un diagnóstico Que 
muestra el escaso número de egresados del nivel medio dispuestos a 

15 Véase el plan de estudios del Profesoraoo para la Enseñanza Prillaria en el IlN¿¡xo 
XIl. 
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invertir un tiempo ext!'a de formación para una titulación con escasas 
expectativas de rédito económico, Aqui s1 la vuelta al nivel medio es 
una marcha atrás en la propuesta de profesionalizaclón, Pese a la 
legitimidad del planteo en torno a la duración de los estudios. las 
iniciativas de graduaciOn de maestros en la escuela media con 
eliminación de los estudios terciarios no han prosperado, frente a una 
tendencia casi mundial de jerarquizaclón de la formación docente por 
vla no sólo de su terciarizaclOn sino. en algunos casos. de su 
transferencia a las Universidades, 

En el último lustro se acumulan los proyectos de transformación 
del curriculum de fnrmacion inicial de maestros. No nos detendremos 
aquí en este punto, 

7,5. Sobre el cu,r:.r:1culum de formación de gra,do de profesores de nivel 
medio: 

Si se analiza curricularmente la formación de grado d~ los 
profesores de nivel medio. no puede dejar de concluirse que la misma 
se caracteriza por la disperSión curricular. Esta dispersión se 
verifica en dos sentidos diferentes. Por un lado, en varios casos 
puede obtenerse el mismo titulo docente cursando varios planes de 
estudio diferentes: tomando datos de la órbita nacional. hacia 1991 
los institutos nacionales dictaban 29 (veintinueve) carreras de 
formaCión de grado para el nivel, de las cuales 9 (nueve) contaban con 
mis de un plan de estudios aprobado y en vigencia, 

º"adro n' 18: Dirección Nacional de Enseñanza Superior, Número de 
carreras de formación de profesores de nivel medio, 
agrupadas por número de planes, Año 1990. 

H;,m dt ¡lmlMIi.HII d~ urrfra~ 

,,-- 
I 11 
1 1 

1 
 1 

! 
\• 1 
¡ ! 

10m I! 
..~~. 

mili: elab,racih propia ub" latM dll ¡,en 1111. 

16 Será Objeto de tratamiento exhaustivo en un trabajo de nuestra autoría prOxir.n 
a darse a conocer. 
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!lasta aQu\. la situación no parece ser general: la dispersión es propia 
de nueve carreras. y de ellas tres cuentan con sólo dos planes en vigencia. 
Sin embargo. la dispersIón curricular se veririca en un segundo sentIdo: si 
se analIza de cuantas maneras es posible titularse como proresor de una 
asignatura determinada. Véanse los siguientes datos: 

(:;lJadr'1..J.i--'-l9.: Número de carreras y de planes que habil itan para el 
dictado de aSigna¡~ras de nivel medio. Jurisdicción 
nacional. Año 1990. 

!i,I,!I, 1" ~ 
lisl"l. 1" , 
11,1t. 6" 1\ 
¡.I,dlíca \" li 
1lu1.I,! J" I'",rafl. J I 
¡ast,lIm y til",t", 1 1 

IUIIfi: ,¡.ino,a, ,ropi, sobre d,l,s "lwimd" d,1 ¡,m IIlI. 

Analicemos dos casos para mostrar la tendencia. Para dictar la 
asignatura "Historia" en la escuela media. en sus múltiples instancias, se 
puede obtener cinco tItulas direrentes: proresor de Historia, proresor de 
Historia y Educación C\vica. profesor de Historia y Geografía. profesor de 

11 No se COOTlJtan los datos corresPJrdíentes a los institutos privados deper>:Jientes 
de la Nación. Puede recabarse esos datos en el Anexo XIV. 

le Incluye un Profesoraoo en Ciencias Naturales. que habilita tcrrbi~n fX\ra el 
dictaoo de Flsica y OUlmica. 

11 Incluye un Proresoraoo en Ciencias Sociales. que habilita tantJi~n fX\ra enseñar 
Geograrla, y un Profesoraoo en Ciencias Pollticas y Sociales. 

II No contabilizamos un Peoresoraoo en Fisica y Flsica aplicack1, QUe se dicta en 
las instituciones de¡:emientes del Consejo Nacional de Ecl.Jcación Técnica (ClJ'IET) (v~asp 

Anexo.'NJ . 

11 No contabiliZaJlDs un Profesoraoo en Materrética y Materrética aplicada. en 
vigencia en los institutos deper>:Jientes del ClJ'IET. 

11 No coJ1tabil iZillms un proresorado en OUlmicB y OUlmica aDI icada. (¡,Je se orrece 
en el ClJ'IET. 
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Ciencias Sociales, proFesor de Ciencias Poi \ticas y Sociales.!3 Para dictar 
la asignatura "MatemHica", es posible titularse también de cinco maneras 
diferentes: como proFesor de Matemática y Astronomía, como proFesor de 
Matemática Y Cosmograna, como proFesor de Matemática, física y Ouímica, como 
profesor de Matemática, Fisica y Cosmograrla, y como profesor de Matemática 
y HatemHica aplicada.'~ 

Á través de los ejemplos seleccionados, puede visualizarse un proceso 
que podríamos llamar de pasaje de la titulac!,11I simple a la titulaciáll 
múltiple. Es posible ser profesor de Historia, a secas: pero las otras cuatro 
ofertas habilitan para el ejercicio docente en otras asignaturas, además de 
Historia. La titulaci6n que llamamos múltiple Incrementa la oportunidad de 
ocupación de los titulados: habiendo cursado Carreras de la misma duración 
que las que de "titulaci6n simple", los graduados de las carreras de 
"titulación múltiple" se encuentran habil itados para ocupar mayor variedad 
de puestos docentes. 

En términos de su estructura curricular, las carreras de formaci6n de 
grado para la docencia en el nivel medio reúnen las tres instanr:iDs 
caracterlsticas de todos los planes de estudio para la formoción de la 
docenCIa orgentina: asignaturas teóricas (en este caso, con una fuerte carga 
horaria total), horas de observación de clases y practicas de ensayo, y un. 
Residencia docente al Final de la formaci6n, La lógica de organizaci6n de los 
planes responde al patrón deduct ivista Que señalamos en su oportunIdad. Pero, 
además, los planes de estudio de formación de profesores de nivel medio 
comparten un rasgo pecul iar: la fuerte carga horaria de las asignaturas 
llamadas "especlricas", en relación con las otras asIgnaturas, entre ellas 
las llamadas "pedagógicas". 

Un t"abajo de 1990 01lNISTERIO DE tDUCACION y JUSTICIA, 1990) analiza 
todos lo, planes de estudio de formación de grado para el nivel medio de las 
últimas décadas, y categoriza las asignaturas de los planes en seis áreas: 
el Irea especifica (compuesta por las asignaturas de la disciplina), el área 
pedagógico- didáctica, el área filosófico- epistemo16gico- antropológica, el 
~rea psicológica, el IIrea socio- polltico- institucional, y un área residual. 
En todos los casos, pese a los cambios en los planes de estudio -en algunos 
casos. muy frecllentes- el peso casi excluyente de las asignaturas especHicas 
se mantiene. La formación pedag6gico- didáctica tiene una carga semanal 
siempre inferior a un tercio de la carga del área especHica. Areas 
importantes para la formación integral del futuro docente (por ejemplo, el 
área socio- polHico- institucional) esUn ausentes en muchos planes, e 
inclusive áreas centrales para la especialidad (indudablemente, el ~rea 
filost1fico- antropo16gico- epistemo16gica) tienen un peso despreciable. 

Por otra parte, la estructura curricular de los planes muestra la 
diferente solución curricular que los Institutos de Profesorado y las 
Universidades han dado a la relación formaci6n discipl inaria! formación 
pedagógica. Nos encontramos frente a un viejO dilema: l. formación llamada 

8l Cfr. Anexos XIII y xv, 

81 Cfr. Anexos XII! y XV. 

8í Dol traoojo citad:>, herros seleccionaoo 5 carreras, con un total de 22 planes. 
Malizando las cargas 110rarias de las éreas en diversas rmc!ificaciones de los planes 
de estudio, I).reden constatarse las arinnaciones (Jle he[JJ)s romulaoo. Véase para tal f1l1 
el Anexo XVI. 
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"pedagógica" y la formación llamada "en la especialidad". ¿deben ser 
simultáneas o pueden ser sucesívas en términos de la organización curricular 
de los planes de estudio? los institutos han optado por la primera 
alternativa. y ofrecen las asignaturas de la espeCial idad en forma simulténea 
con la rormación pedagógica. las Universidades han optado por la segunda: 
hacen una muy ruerte preparación en la .specialidad, y sólD al rinal quienes 
han decidido titularse como profesores reciben la formación especHica de su 
futuro ro l. 

la adopción de la alternativa de formación sirnllltánea como única 
alternativa en los proresorados. ha obstruido el camino hacia la docencia de 
muchos profesionales que. con excelente preparación académica, quieren 
dedicarse a la ensenanza. la carrera de formación docente de profesionales 
llegar~ tal vez. en el mediano olazo. a resolver esta dificultad. la 
simultaneidad ha obstruido también la pOSibilidad de pasaje entre 
especialidades distintas de la rormacion docente: un docente de una 
especialidad que en un momento dado desea abocarse a otra especialidad. aún 
próxima conceptualmente (por ejemplO. un proresor de 11sica que Quisiera 
capacitarse para la docencia en la asignatura Oulmical. se encuentra con el 
obstáculo de que la formación disciplinaria se encuentra distribuida en 
varios anos de estudio junto a materias de la rormación ·pedagóglca" que. al 
menos a juzgar por su titulación docente. él domina acabadamente. 
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Capitulo 8 

FINANCIAMIENTO DEL SUBSISTEMA DE FORMACION DOCENTE 

Abordar la cuestión del rinanciamlento de la rO"'flaclón docente en la 
Argentina nos conrronta con una diricultad Insalvable: la ralta de 
InrormaciOn, Se podrla decir que ésta rue una constante a lo lar'go de todo 
este trabajo: s1n embargo, si bien sobre otros aspectos (tipo y número de 
establecimientos, localización geogréfica. etc,) tampoco dispusimos de 
inrormaclOn sistematizada. pudimos trallajar en el procesamiento de datos en 
bruto, 

En lo Que se reriere al rinanciamiento. la situación se complejiza dado 
Que. tal como hemos demostrado en el capitulo destinado a la estructura del 
subsistema de formación docente, mucnas de las carreras de rormación docente 
se arrecen en instituciones de educaclOn superior no universitaria Que 
ofrecen también carreras no docentes, Sin e.,bargo, las sistematizaciones 
sobre financiamiento existentes utilizan la categorla "educación superior", 
o él lo sumo discriminan "nivel superior no universitario" y "universitario". 
naciendo prácticamente imposible discriminar qué poréión del presupuesto del 
nivel superior no universitario corresponde a las instituciones Que ofrecen 
formación docente, y dentro de ellos a las carreras de rormación docente 
exclusivamente. 

8,1. Financiamiento del níve,l superior no universitario: 

A pesar de la ausencia de datos especlficos. expondremos los datos 
disponibles rereridos al rinanciamiento de la educación superior 
universitaria y no universitaria, con el fin de ofrecer un panorama general 
de la progresión en el financiamiento del nivel en el que la formación 
docente está incluida, 

En pnmer lugar. interesa destacar que, en términos de la distribución 
del gasto en educación orlcial, la educación superior y universitaria ocupa 
un lugar de privilegio respecto de los otros niveles del sistema educativo, 
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Distribución de la estructura del gasto en educación del 
Gobierno Nacional. por niveles de eñ.eíianza. 1973-19116. En 
%. 
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IUIHIí: Blill)!!. K. Ymo. O., mm, ",dro Il. 

Tal como se aprecia en el cuadro, la educación superior y universitario 
es el nivel del sistema educativo con mayor participaci6n en el gasto oficial 
en té rmi nos re 1 at i vos (de acuerdo con 1 a cant I dad de alumnos y 
establecimientos). 

El aumento de la diferencia de participación en el gasto respecto de 
la educación elemental a partir del año 1979 se explica por el proceso de 
transferencia de las escuelas primarias hacia las Jurisdicciones 
provinciales, proceso que tiene lugar en el ano 1978. A partir de este ano 
es evidente que se produce una redistribución del presupuesto entre los 
niveles del sistema cuya gestión y financiamiento sigue bajo la 
responsabilidad del gobierno nacional. De cualquier manera, considerando el 
ano 1977 para la comparación con la educación elemental y los reslante. para 
la comparaci6n con el nivel de educación media y técnica. la diferencia es 
notoria. 

Consideremos. con el fin de ponderar esla diferencia relativa de la 
educaci6n superior y universitaria respecto de los otros niveles. la 
evolución de la matricula por nivel. 
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Cuadro n" 21: Sistema educativo argentino. Evolución de la matricula por 
niveles. 
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I~I!II: 	 mm. P. yUVCOYICM. M. (1m!. ",dI> ,rindp,1, cuadro 11. Mm¡ ""do las tolú•.,. '",,,ior " 
universitaria' 'f ·I1!1iYer$ltari~· para Ulplmr la colaIna 'SIJPH'Or y IIniv~rsíhrj¡¡', 

mHII PIIMIIIA, 	 I![l. "i.isltri, d, Id,mil> y Juslici•. 

Lo determinante en la diferente participación del gasto público en 
educación superior. no se vincula. tal como 10 demuestran los datos. con las 
dimenslones del nivel en términos de número de alumnos. establecimientos o 
docentes. sino con el mayor costo de la educación sUDerior. 

Cuadro pO 22: 	 Gobierno nacional. Gasto por alumno. por nivel. Valores 
constantes .. Australes de 1987-. 

1-~ñO 	 Educación Educación Educación 
superior ymedía yelementalI 

universitariatécnica 
i 

183.0 356.2 2434.2196ó 
1970 2233.7213 .8 870.5 

1854.41975 308.2 1193.3 
1977 156.7 759.8 1164.6 

1707.31978 nld 1332.8 
1697.91979 481.3 1441.7 

1980 537.8 1651. 8 2192.4 
2040.21981 360.3 1471.9 
1419.7238.7 1026.61982 
1712.41983 333.0 1306.6 

379.1 155061984 1385.2 
1158.91985 293.4 1I'J62.5 

198(.; 848.0 894.9430.1 

rUIIII: hUm. P. y lIVCOVICM. R. (1m), smí!, mm. ",dro 18. 
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Las variaciones en el gasto por alumno en el nivel superior pueden 
atribuirse a las variaciones en el sistema de ingreso a las univers i1ades. 
Tal como 10 expl'esan Cano y Bertoni. durante el último gotliemo de facto 
(197611983) "la reinstauI'ación de pruebas de ingreso a las Univers,dJdes 
Nacionales y su consecuente aplicación -se rechazan en promedio un 501 de los 
aspirantes a ingresar- y el el ima general de deterioro de la labor docente 
y de investigación contribuyen a un brusco descenso primero. y a un 
estancamiento luego de la matricula de las Universidades Nacionales. en tanto 
Que paralelamente crece el número absoluto y relativo de inscriptos en las 
Universidades Privadas y los Institutos Terciarios no universitarios". 
(SERTONI y CANO. 1990:20). 

En efecto. la matricula universitaria pasa de 518.000 alumnos ell 1976 
a 394.000 en 1980. ascendiendo hacia 1983 a 416.000 alumnos. Con el 
advenimiento de la democracia en el año 1983 y la 1 ibera1 i,ación de \il 
restricción en el ingreso en la mayor parte de las unIversidades nac\anales,' 
la matricula asciende a 707.016 alumnos en 1986. sin Que se hubiera 
registrado un aumento proporcional en el oresupuesto asignado a las 
universidades. 

Respecto de la matricula del subsistema de nivel superior no 
universitario (dentro del qlle se incluye la formación docente). a pesar de 
haber aumentado como consecuencia de la restricción en el acceso a las 
universidades en el periodo 1976-1983. su evolución en términos comparativos 
con la matricula universitaria. demuestra el oredominio de este subsistema. 
sobre el no universitario. 

" Partirulanrente con la illplenentación del Ciclo Básico Cooún en la Universidad de &leros 
Aires, 
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Cuadro n" 23: 	 Peso porcentual de la matr'cula de los establecimientos no 
universitarios ("terciarios) en la matr'cula total del 
Sistema de Educación Superior. 1967-1986. 

IOIHlf: !liIO!1 y CANO [11ge}, mdfG 8. 

En términos de la distribución interna del presupuesto destinado a cada 
subsistema, "del volumen total de recursos de la Nación destinados a la 
educación superior la mayor parte corresponde a las universidades nacionalé. 
que absorben alrededor del 90Z del presupuesto de este nivel de ensenanza 
quedando el 10% restante para rinanciar las demás rormas de edncación 
superior" (CANO. 1985:90). 

La enorme diferencia en la distribución interna del presupuesto 
correspondiente al subsistema de educación superior, puede responder a dos 
motivos: por un lado, al escaso porcentaje de matrlcul1l que alberga el nivel 
superior no universitario, sobre el total de la mat:'jcula de educación 
superior. Por otro lado, a la diversidad de funciones que desempeñon las 
universidades: investigación blsiea y aplicada, Dosturado, extensión. frente 
a las instituciones de nivel terciario Que, en la mayor parte de los CdSOS. 
s6lo brindan formación de grado. 

En todo caso, 10 que illteresa retener aqul es Que, aUllque los datos 
globales de financiamiento de la educación superior muestren una pOSición de 
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relat1vo orlvl1egio de la misma frente a los restantes niveles del sistema 
educativo -aún en el marco de un deterioro real del presupuesto asignado a 
la educación en general y al nivel superior en particular-, la formación 
docente (en tanto oferta de nivel terciario) no goza de ese privilegio. 

Por último, respecto del rinanciamiento de la educación superior bajo 
régimen privado, cabe sefialar que "depende en gran medida de Sus propios 
recursos, a diferencia de 10 que ocurrió durante los últimos alias Clln los 
niveles elemental y medio" (CANO, 1985:90). Mientras que la Superintendencia 
Nacional de Enselianza Privada pasó a absorber del presupueslo educativo de 
la Nación del 6.4% en 1977 al 30.U en 1983 para el nivel elemental y del 
23.U. al 27.7%. en los mismos años, para el nivpl medio, conserv6 una 
asignación para el nivel superior de aproximadamente un 2.5% (ibidem).al 

B.2. La transferensia de los servicios nacionales dLJormac1Qn_docentJF 

Durante 1992, se produjo una importante modlficaci6n en el esquema de 
rinanciamiento de la formación docente en el pais. Como es sabido. se 
estableció por ley la transferencia de todos los servicios de nivel terciario 
dependientes hasta ese momento del Ministerio de Educación de la Nación. a 
las jurisdicciones provinciales en que los establecimientos estaban 
localizados. La transferencia inclula, desde luego. los servicios de 
formación docente prestados por diversas instituciones: por las Escuelas 
Nacionales Normales Superiores (ENNS). por los ¡nst itutos Nacionales de 
Enseñanza Superior (INES). por los Colegios Nacionales Superiores (eNS), por 
las Escuelas Nacionales Superiores de Comercio (ENSC). por los institutos 
dependientes de las Direcciones de Educaci6n F1sica. Educación Art1stica y 
Educaci6n Especial. del Consejo Nacional de Educación Técnica (CONET), y de 
la Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada (SNEP). 

A partir de la promulgación de las leyes correspondientes. las diversas 
jurisdicciones han ido suscribiendo con la Nación los respectivos convenios 
de transferencia. De acuerdo con los mismos. las fechas de pasaje de 
dependencia se llan ido escalonando de manera tal que aún quedan unas pocas 
jurisdicciones que no han recIbido los servicios nacionales, pero la mayorla 
de las provinCias gestiona ya las instituciones de educación superior. 

El mecanismo de transferencia, sin embargo, ha establecido que, por un 
plazo no determinado, el financiamiento del nivel superior de los servicios 
transferidos sigue corriendo por cuenta de los fondos del Ministerio de 
Cultura y Educación de la Nación. La decisión crea Una situación 
completamente anómala en las Escuelas Normales, en las que los niveles 
inicial, primario y medio son financiados por las provincias. en tanto Que 
el nivel superior continúa financiado por la Naci6n. 

&1 Cabe aclarar que "aún este voluren relativBIIl':nte escaso y estable de subvención a la 
edJcación SuPerior privada 00 está cubierto legall1li!nte, ya OJe una de las concliclo,.<3s para la 
autorización del funcionamiento de universidades y e3cuelas superiores m:mejados oor agentes 
privados habla sido la 00 contribución del Estaoo a su financiamiento" ((:N:{). 1985:98). 
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Conclusiones 

SITUACION ACTUAL DEL SUBSISTEMA ARGENTINO DE FORMACION DDCENTE 

A lo largo de las p~ginas precedentes. hemos concentrado toda la 
información Que fue posible reunir y construir acerca del subsistema de 
formación de maestros y profesores en Argentina, En este capitulo final. 
sistematizaremos las prlncipales afirmaciones que hemos sostenido. 

1. En ningún lugar existe información completa y sistematizada acerca 
del conjunto del subsistema de formación docente, Para resolver varios de los 
capHulos de este informe. hemos debido construir los datos. Y. en los casos 
en Que nO fue posible. hemos debido manejarnos con los datos correspondientes 
al nivel superior no universitario. sin discríminiJr servicios de formación 
docente, La ausencia de datos hace recomendable dar continuidad a trabajOS 
Que. como éste. procuren construir la información necesaria para comprender 
el funcionamiento del sistema formador, 

2. Desde fecl1as tempranas. el sistema educativo argentino reservó para 
la formación de maestros y profesores instituciones especificas. Sin embargo. 
el desarrollo posterior del sistema formador devino en un conjupto de 
instituciones diversas. a punto tel Que hemos afirmado que el r"590 
caracterlstico del sistema formador argentino es su profunda heterogeneidad 
institucional. No puede afirmarse una correspondencia tipo de institución 
formadora! nivel del sistema para el que forma. 

3. El sistema es heterogéneo no sólo desde el punto de vista 
institucional sino también desde la perspectiva del gobierno. Hoy en dia 
gestionan servicios de formación docente la Nación. las provincias. algunos 
municipiOS. el sector privadO y las Universidades, Estas últimas tienen un 
espeCial peso en la formación de profesores de nivel medio. La Nación es la 
jurisdicción Que condensa la mayor cantidad de rasgos Que configuran 10 Que 
hemos llamado heterogeneidad institucional, 

4. Hasta la sanción de la ley Federal de Educación., en 1993. el 
subsistema careció de legislación orgánica que regulase su organización y 
funcionamiento. Hoy en dia. yen tanto se trabaja en la aplicación de la ley 
Federal. se complementan y a veces se superponen al Estatuto del Docente. Que 
funciona como ley marco. una serie de decretos. disposiciones. resoluciones 
ministeriales y reglamentos internos de los institutos. con imprecisos 
perlodos de vigencia. A pesar de toda la reglamentación en favor. no se 
consolida en los institutos el. cogobierno. 

5. El subsistema de formación docente argentino se organiza 
institucionalmente en torno a la formación de grado de maestros y profesores, 
encontrandose un muy escaso desarrollo institucional en torno al 
perfeccionamiento. los postgrados y especializaciones. la capacitación para 
nuevos roles y la capacitación pedagógica de graduados no docentes, la Ley 
federal de Educación apunta a la consol idación de un Sistema Federal de 
formación Docente Continua. razón por la cual deber~ progresarse en orden a 
ampl lar las ofertas en estas áreas. Debe retenerse Que. en tanto comienza a 
perfilarse una tendencia de util ización del sistema formador como generador 
de empleo. y un abandona del mismo cuando se logra un puesto de trabajo. se 
plantea el problema de cómo fortalecer de manera espeCifica l,·s sistemas de 
perfeccionamiento docente en servicio . 
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6. la distribución geográfica de la oferta de formación docente se 
caracteriza por tres fenómenos: concentración en el eje centrol este del 
pals. dispersión de la oferta en el Irea patagónica. y una desproporcionada 
cobertura en el noreste y el noroeste del pais. la orerta püblica es 
responsable de la mayor dlstrlbución en cada región, puesto que l. oferta 
privada tiende a concentrarse en las local idades n1~::; importantes eJe cada 
provincia. 

7. Existen circuitos curricularmente diferenciados Dara la formación 
de grado de los docentes de nivel inicial, primar'io y medio -en este último 
caso, diferenciados a su vez por especialidad-o y para los reglmenes 
especiales. Sin embargo. los planes tienen una estructura similar, compuesta 
por un n(¡mero variable de asignaturas teóricas, una cantidad también variable 
de horas de observación y práctica de ensayo. y una residencia docente al 
final de la formación. la lógica organizativa es deductiva. 

e. Aunque no contamos con datos especiricos sobre financiamiento del 
subsistema, ez posible afirmar que. aunque los datos globales sobre 
financiamiento del nivel superior muestran al mismo en una posición de 
relativo privilegio en relación con los restantes niveles del sistema 
educativo. la mayor parte de ese presupuesto se wvierte en las 
Universidades. El grueso de la formación docente. que se imparte en 
institutos terciarios no universitarios. no gOla de ese privilegio, Los 
servicios hasta 1992 dependientes de la Nación se encuentr'an en los tramos 
finales del proceso de transferencia a las jurisdicciones provinciales, 
aunque el Ministerio de Educación y Justicia sigue financiado el nivel 
supe r i Dr. 

• 
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8achmann. que puso a nuestra disposición su valioslsima base de datos; a 
Marcelo Zanel1i, Que estuvo a cargo de la confección de los mapas. y a Alicia 
Merado. Que colaboró en infinidaá de tareas vinculadas con la buena mal'eha 
de este trabajo. debemos también un reconocimiento especial. 

* los gráficos del Anexo XV! fueron procesados por Ignacio Amatriain 
y Alicia Merodo. 
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AN EXO 1 

EUCUES'l' A SOBRE LOS SEHVICIOS DE: F OmU\CION DOCSWrE, DE.3'l'I:lADA .\ LAS 

AUTORIDA.DES PRo vnlCIALES m; RAI':.',\ o NIVEL . 

Q//{¿,.i4ÍeAio ele ~uáuuz JI cgefucaci<Jn 
Dirución Nocional d~ G~:rti Ó" d~ Programas y Proyectos 

A la autoridad provinc ia l 
de En se ñanza Superior y/ o Forma c ión Do ce nte: 

Estamos rea li za ndo un re l evam ie nto de la oferta del subs i stema de 
formac ión docente en la Argentina que pu eda suplir l a falta de estadisticas 
na c ionale s conf iables y actualizada s. Para tal fin, le solicitamos nos 
proporcio ne los datos referidos a la oferta públi ca y pr ivada de formac ión 
docente correspo ndiente a SU juri sdi cc ión, de acuerdo con e l detalle que se 
presenta a co ntinuació n. Desde ya , ag radecemos SU colaboración. 

l. ESTABLECIMIENTOS DE FORMACION DOCENTE: 

Cuadro l. Estab lecimientos pu r os (en e l nivel supe r ior, sólo ofrecen ca r r era s 
de f ormación docente ): 1 

0('000.( \ .... IIO>4íIH on [s t AIIl(CI)lI(N1O llrrf .....Ito CE UI[A(I(lII tOCAl IO/lll CAAIIERAS QUl OFII{(r) IfIYHn o ~( r. U\(lIrs I 
!'AAA t OS QVt rlW\o\ ("VA OAAEAA 

h flaclOl'!ll 
Or! 

Provl"chl 
(I~ 1 

"'-'nlclp, l 

prIvad. 

Ejempl o: 
D[nKl(HCl", 1!OtW( DEL TIPO ""'" \OC.o,1I01\O (AARHAS QU!. on.Ect HI'l'( llS o RlC!)C(IIB 

( STI\8l(CIHlflflO CII[ "C I ~ PAAA lOS QU( f CWIMA. 
CADA (AAll.fR), 

h ~1(:1~,ul f loront In. ~onlno IIIIt!tvtll pro;~;~; ~!r 
, UI"U~ 11 . " ,,,"',, d, ,"'M 'O" Oí"" 

~,l>. d, , 
-"" '0''"...,,,,,, 

•• ,..d, 

A 1(1\ nn" d. u tt ,"Cllut _. f>O Inl.ru a 1\ 10 1 "t . b ' tCI.I . nla¡ thntn otro< "1,,. 11\ Id, .. " (\.1 tlre hrlo, J I ~C' 0 1 tI pO (\ ~ of, rt l (!\jI r .. l l u~ 
I n dl(~O ntul. tu ($cu,1 " 1I0r~lu onlnn In .,tl ut.qorh JI IU nlv,l l,rcl , do 1610 r,¡lfH or.rtu eh (o••• t ldn (loe.nh, y JI eOllll b l lh ," In \t 
Cl t'qorh " 9U1,"1I 11 , . (1..":,4, 10 10 .... e I4n doel~ll, ol rtCI " ol~u ( arr.ru l.rc Urll1 . 

I lOI tl pOI Ion: 1~lc lll, prtNrlo , JedlO , tduCl : lOn fhltl , tOUuc ten arlhtlcI , .4UClCIÓt' GJput.-l. ~n nlt9(lrfll u cl""n tlJ l 1I It t ¡t. 4. un. 
e . rrln 41 proftlorado d, UUCi clórl fhlCi, O di olro r"" I,.." uplcl ll , ·no nol tnl'Tl IO qu. JI dl hllp ~l nl ~11 pH I tl ~"" 10"'1. 



t

~ 

t 

. ' 

~u1Jte/¡.(o de '0'uá'uw y '$c!uca.ción 
~"ció" Nacional de G,,,tión de Programas y Pray«to, 

Cuadro 2. EstablecimIentos mix t os (en el nivel supe~lor. ofrecen carreras de 
formaci ón docen te y ot ras carreras no docentes): 

O(I>EN)[II(,A ~tI[ D(l UtA8LtCIMI EII TO "'" TIPO lOOoUO.\D CAAR (US QU( OfIlEt{ IIIVElU 'AIIA lOS QUe 'ORI<.A (ADA C AAII(~. 
Ct!.(AtIOl/ ((~l, lH I ~lo ... (\..nl~ l 1&1 

u r nr., dGt, .. tu) 

EX "HloM' 
on. 

P~o Y l n(ltl 
t i.' 

""'lIlelpll 

'r l Y'~ 1 

2. DATOS GLOBALES DEL NIVEL SUPERIOR NO UNIVERSITARIO: 

Cuadro 3 
DH( HOE IICI/I. ,,,, " •• •• M " '"....,' 
or, . .." '""'" 

I """,., 
P,''''. 

3. DISTRIBUCION GEOGRAFICA DE LA OFERTA DE fORMACION DOC[NTE: 

Solicitamos se se ñale en un mapa de la provincia la localizaci ón exacta 
de cada uno de los es tablecimientos registrados en los cuadros 1 Y 2 
consignando el nombr e de l a l oca lidad. 

FIRMA Y ACLARA CION 
CARGO 

DEPENDENCIA 
DIRECCION POSTAL (inclui r código po s tal~ 

FAX (i nc luir cód igo DDN) 

REMITIR A: Flavia Terigi o Ga brie la Diker . FAX: (01 ) 812- 5104 

SI lo11eH I" H lO! ~ . lo , • ,,~ d. t""'I!I ~.r la ,,,,'/lt. ,n 1\ IlIture Inl :::ro. y p. n ul ,bh" r un¡ .h d, c__~¡uc l 6n u¡¡un pon tI UI O eh qU' 

le rtQIIII ....chr or " . "", n,,· lel ,/llOI. 



ANEXO 11 


e4{¿'Zt~te1io de <gducacMn y ¡;wticU:J 
DIllECCION DE CAPACITACION y FOi!!I\ACIOtl DOC!::1!'l'C: 
NOMINA DE CAllRERAS NO DOCENTES 

l)ADJ,lINISTllACION DE INSTITUCIONES DE SALUD IDA en trámi te (3 años) 

INES Galileo Galilei Rosario (San tn Fe) 

2)AD~AINISTllACION RURAL RM sn trámite (J nilos) 

INES Galileo Galilei,Rosario (Santn Fe) 

3 )AGROINDUSTRIA DE LA ALIMENTACION IDA en tr>i,ú te (J ai\09) 

ItrES Galileo Galilei Rosario (Santa Fe) 

4-)AHALISTA DE SISTEMAS TIM 1743/83 (~, 8.1los) y 2fl9ljtl6 (4 ailos) 

CNS Rufino (Santa Fe) IDA 2ll91/86 

ENS Villa Mercedes (San mio) RlA 174-J/e3 

INES Galileo Galilei Rosario (Santa ]:'e) Funciona este. cnrrera· en 
la Subsede de San José de la Esquina (Santa Fe) RM 

5 )ANALISTA DE SISTEMAS ADMINISTllATIVOS RM 720/llg (J ai'l08) 

ENSC·· "Galvez" (Santa Fe) 
ENSC. . . San Jus to (San ta Fe) 
EHS San Pedro (Buenos Aires) 
ENS las Varillas (CEA) , 
INES Capilla del Monte (CBA) 
rNES Eugenio Bustos (Mendoza. 

6 )ANLISTA PROGRAMADOR y ANALISTA DE SISTTh\J\S ID,I 1743 y RLI 679/1:l5 , 
(4 "1\08) 

otJS d e Concepción' del Uruguay (Entre Ríos ) 

7)ANALISTA PROGRAlMillOR y ANALISTA D8 SIS'rLf1V,~ 1)" cO:,rpUTACIO lf 
IDA 1823/83 y RM 1066/90 (2 y 3 años) 

CNS de Chacabuco (Bs .As .) ' RI,1 le23/ll3 
CNS de Cañada de Gomez (Sta. Fe) RlA HJ23 /tJ3 
ENSC. de Villa Ballester RM l U2J/8J 
ENSC de la Carlota (CEA) Rm ltJ2J/LlJ 
&'1S(.' Río Tercero (CBA) RM 181J/ tJ3 
ENSC. ds Gualeguay (Entre Rios) RM ltJ23/IJJ 
ENSC. de Godoy 'Cruz (i/iendoza) RM ltJ23/tJJ 
ENSc-. . N°2 de Rosario (Sta.Fe) RM ltJ¿) / tJ) y' !lM 1066/ ':10 
ENSC. de Reconquista ,(Sta ,Fe) RM lLl23/83 
ENSC. "D'Silva" de Santa Fe Ciudad Rhl 1823 /83 
ENS Bragado (Bs .As .) 
ENS Carlos Casares (Bs.As.) 



t t 
2 . 

r!fint'de1ÚJ ¿~ 'ifja!cu;aciÓt, y r,óáda. 
~ ENS las Florea (Ba.Aa.) 


~,S Salto (Bs.Aa.) 

ENS de Carlos Tejedor (Bs.As.) 

ENS las Varillas (CBA) 

ENS Nogoyá (Entre Rios) 

ENS Caucete (San Juan) 

INES de Lincoln (Bs . As . ) 


I . INES de Pehuajó (Bs.As.) 
t rNES Capilla del Monte (CDA) 

~ 
8 )ANIMACION SOCIO INSTITUCIONAL ¡1M en trú,ai te (3 aii os)

! 
IHES Galileo Galilei Rosario (Sta . Fe.) 

~ , 9)D:rBLIOTECARIO RM '3356/85 Modif . por Rl<! 96/89 (3 aiíos) 

CNS de Concepci6n del Uruguay (En t re Ríos) nM 3356/85 
ENS Junín (Ds.Aa.) 
ENS N° 1 Ciudad de Corrientes 

10) 	 ESPECIALrZACION EN TEClNOLOGIA DE INFOHJ,l¡\CrON Al'LICADA A LA' 
EDUCACION BM 200 4788 (3 ouatrimestres) 

rilES "Olga Cos"enttini" Rosario (Sta . Fe . ) 

ll) GUIA Y TECllICO SUPERIOH ~i TURISJ,IO 1ll\1 280/80 (3 ailos) 

ENS Mercedes (Bs .As.) 

ENS Tres Arroyo s (Bs .As .) 

INES de Azul (Bs.As.) 

INES de Pinamar (Bs.As.) 

INES Capi 11a ael Monte (CEA) 

INES San Rafael (Mendoza) RM 2eo/88 

IIlES de la Ciudad de San Lu i s 

rilES de San Salvador de Jujuy 


12) TECNICO y GUIA SUPERIOR EN 'fURISMO m,l 857/85 modif .por 11M 
1845/88 (3 a~os) 

CNS Carlos Paz (CBA) RM 857/85 
CNS Concepción del Uruguay (Entre Ríos) RM e5 7/n 5 y JlM 1845/88 
ENS Junín (Bs .As.) 

13) ORGANIZADORES DE EIIlPRENllIMIENTOS COIIIUNITARIO 11M en proc 8S0 de 
a probaci6n 

ENS Villa Urbana- Lomas de Zamor a (Ds.As.) 

14) 	PSICOPEDAGOGIA RM 2891/86 (4 años) 

CNS Ru.fino (San te Fe.) RM 2e91/86 
ENS San Pedro (Bs.As.) 
rNES "Ali c ia M.de Justo" Capital Federa l 
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Q!/{,'zi:JIM.iO de rw;ducacüJ" JI ;¡;ú1tkia • 
15) 'fAQUIGRAFO RM 1169/90 (2 años) 

INES "Joaquin V.Gonzalez" Capital Feueral 

16) SECRETARIO EJECUTIVO RM en trámite 1 99 1 

NO FUNCIONA EN NINGUN ESTAllL¡"'CIMIENTO 

17) TECN I CO EN MUSEOLOGIA RM 53 2/88 (3 a :;08) 

CNS Concepción del 'uruguay (futre Río~) mI '53 ;2/08 

18)TECNICO SUPERI OR EN ADMINISTI1ACIOH I¡Vi 902 / U7 /.Jod i f • por Rl,l 
CON ORIENTAC I ON 	 a)Comercial 1)<\ 2/90 (4 ai1os) 

b)Empresas ' 
c)Agrario 

Uni oamente con Orientación Agrario: 

ENS de la CRUZ (Corrientes) 

Con las tres ori entaciones: 

INES Villa María (CBA) 

19) 'l'rolUCO SUPERIOR EH AD11INI 3TllACION DE .tl,¡Pjt~3A8 m.1 1686/83 
(2 años) 

1 . CNS Coronel Dorrego (Bs.As , ) 
2 . CNS Carlo s Paz (C~~) 
3 . CNS Rufino (Sta.Fe . ) 
4 . ENSC: , N° 3 Capital Federal 
5. ENS(. ', I}ral Villegas (Bs. As. ) 
6.ENSC: ' ,la Carlota (CBA) 
7 .EN SC - - .Rio Tercero (CBA) 
8 . ENSC '" -- Armostrong. (Sta. Fe . ) 
9 . ENSC, ",' , "D' Silva " Ci udad de Santo Fe . 

10.ENSC ' Monter¿s (Tucumán) 
11.ENS Bragado (Be.,As.) 
12.ENS Carlos Casarss (Bs.As.) 
13 .EN S de Rojas (Bs.As. ) 
14.ENS San Andrés de Gile~ (Bo .As.) 
15. ENS Salto (Bs.As. ) , 
16 . ENS Tres Arroyoe (Bs.As.) 

17.ENS San Pedro Jujuy 

18 . ENS Ciudad de San Luis 

19.INES San Antonio de Arec o ( Bs.As.) 

20 .INES Capilla del Monte (CBA) 


-- -. 
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20) TECNICO 	 SUPERIOR EN ALIMENTOS: ORI8NTACION ¡mmr,ATOLOGIA 
RM 902/87 Modif. por nM 1152/90 (-\ n¡,0B) 

ENS Junin (B& .~~) 

INES Cruz del Eje (CBA) (1991) 

INES Villa María (CEA) 


21) TECNICO SUPERIOR EN ANIMACION y ADMINISTIlJ\C lO 1, ~;OC IO CUL'P:ITlAL 
RM 902/87 (3 aftoa) 

INES Villa b~ría (CEA) 

22() T!'X:NICO SUPERIOR EN COMERCIALIZACION ( 4 alias) 
Título intermedio: Técnico Superior en Adlniniatr[1ción (al 3° 

aíio)
RM en trámi te (competencia título) 

ENSC San Pedro (Es .Aa. ) 

23) TECNICO 	 SUPERIOR EN COMUNICACION SOCIAL IlM 902/B7 (3 ai1oa)· 

ENS San Fernando dal Valle de Ca trunarca 

INES Villil. María (CEA) 


24) TECNICO 	 SUPERIOn EN COOPERATIVISMO RM 15Gl/(J5 (2 ali09) 

INES "Juan B,Juato" Capital Federal 

INES Paraná (Entre Rioa) 


25) TECNICO SUPERIOR EN COOPERATIVISMO Y MU'fUALISlr.O lU,¡ 1923 /1) 5 
(2 años) 

ENSe, -:· .. Le onea (cBA) RM e90/ll7 que modifioa a la RM 1561/e5 
(con título int ermedio) 

ENSC. •~ . Rí o Tero ero (CBA) RM 1561/tJ5 
ENSC, ·· . .- Mon teroa (Tu¡:umán) llM 1561/85 . 
ENS Villaguay (Entre Rioa) 

26) TECNICO SUPERIOR EN DISENO GMPICO y PUBLICITAHT O Hf,1 111/90 
(3 añoa) 

CNS Cañada de Gamez (Sant~ ·Fe) 

27) TECNICO SUPERIOR EN DISEÍlo INDUSTRIAL Ri~ 531/ U8 (4 aiíos ) 

INES Villa María (CBA) 
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28) TEXJNICO SUPERIOR EN PRODUCCION AGRICOLA GMAOf:l1A JThl 902 / tl7 
(3 Rilas) 

CNS Vera (Sta.Fe.) 
ENS Capi tán 'Sarmi en to (Bs .As. ) 
1~S San Isidro (Catamarea) 
ENS Las Varillas (CBA) 
ENS Chepes La Rioja 
ENS Olta La Rioja , 
IllES Lineoln (Bs .As. ) 
INES Vills Maria (CBA) 

29) TECNICO SUPERIOR EN SAWD RURAr, RJ.l 902/3 7 y modiL por W~ 
(3 años) 1152/ 90 

ENS Santa María (Catamarea) 
INES Villa Maria (CBA) 

30) TECNICO SUPERIOR SANIDAD Y GESTION AI.!BIEIlTAL m;¡ 1051/ 90 
(3 aoos) 

INES San Salvador de Jujuy 

31) TECHICO SUPERIOR EN SIS'fEMAS BM]CARIOS r; IIo'I.' OH'rIVO!J 
RM 1060/90 (3 n<103) 

GNS Cañada de Gomez (Santa Fe) 

32) TR~BAJADOR SOC1AL RM 902/b7 modif. por llJ:¡ 1152/ 90 
CON ORIENTACION: a)SALUD 

b)MINORIDAD y FLIA 

ENS 9 de Julio (Bs .As .) 

ENS Punta Alta (lle.As.) 

ENS San Pedro (Jujuy) 

INES Pinamar (Bs . As . ) 

INES Villa -Maria (CBA)· 


33) TRADUCTOR LITERARIO Y TECNICO CIJ':N'fIFICO EN FHAHCES 
m~ 808 / 87 (3 a~os) 

INES "Juan R.Fernaildez" Capital Federal 

34) TRADUCTOR LITERARIO Y TEDNICO CI ,8NTIFICO EN IHGr,r;S 
mi 808/87 (j años) 

ENS en Lenguas Vivas Capital Federal 

INES "Juan R.Fernandez" Capital Federal 

INES Lincolm (Bs.As.) 

INES "OIga C08settlni" (Santa Fe) ru.!815 / 72 


.~ 




ANEXO II I 

NOMIN~ DE UNIVERSID~DES QUE DICT~N C~RRER~S DE rOR~CION DOCENTE por 
jurisdicción, discr iminando cantidad de carreras por tipo y c¡}rActe~

oficial o privado de la Institución. Año 1994. 

1) C~PIT~L FEDEML 

Universidad de Bu e nos ~ires 
* 	14 (catorc e) carreras docent es para Nivel Medio 


(incluye Profesor de Bellas ~rtes) 


Universidad Católica Argentina (privada) 
~ 6 (seis) carreras docentes para Nivel Medio 

A ProCesor de Enseñanza Elemental en Inglés 


Universidad del Salvador (privada) 
~ 	 Profesor especia lizado en Educación Inicial 
* 	 Profesor para sordos y perturbados del lerJgu~je 

C~ECE (privada) 
~ 1 (una) carrera docente para Ni ve l Medio 

Uni versi d ad Argentina John Fitzgerald Kennedy (privada) 
* 	 2 (dos) carreras docentes para Nivel Medio 

Univ ersidad del cine (privada) 
* 	 Profesor en Cinematografía 

II) BUENOS Al RES 

Universidad Nacional de Lomas de Zamora 
• 	 2 (dos) carreras docentes para Nivel Medio 

Universid a d Nacional de Luján
* 	3 (tres) carrera s docentes para Nivel Medio 

Universidad Nacional de Quilmes 
* 	 1 (una) carrera docent e para Nivel Hedio 
* 	 Profesorado en BdlJCación Primaria e Inicial 

(tit ul o intermedio del Profesorado el1 Ciel1cias de l a Educación) 

Universidad Nacional de La Plata 
• 	 14 (catorce) carreras docentes para Nivel Medio 
* 	 Profesorado en Educación física 
• 	 Profesorado en ~rtes Plásticas 

Uni ve r sida d Nacional de Mar del Plata 
* 	 7 (siete) carreras docentes para Nivel Medio 

Universidad Nacional del Centr o de la Pr'ovincia de Buenos ~ires 
* 	4 (cuatro) carreras docentes para Nivel Medio 
• 	 Profesorado en Educación Inicial 
* 	 Profesor en Teatro 

Universidad Nacional de) Sur (Bahía Blanca) 
* 	5 (cinco) carreras docentes para Nivel Medio 



Universidad de Morón (privada) 
1<. 4 (cuatro) carreras docentes para Nivel Medio 

Universidad Católica de La Plata (privada) 
~ Profesor e n Educación Física 

IrI) CI\TI\MI\RCI\ 

Universidad Nacional de Catamarca 
* 10 (diez) carreras docentes para Nivel Med io 
, Profesorado para la Ensenanza Primaria 

~ Profesorad o para la Enseftanza Pre-primaria 

1<. Prof esor ado en Educación para Adultos 


IV) CORDOBI\ 

Universidad Nacional de Córdoba 
• 21 (veinti~n) carreras docentes para Nivel Medio 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
* 12 (doce) carrera s docentes para Nivel Medio 
* Profesor en Educación Prescolar 

1<. Maestro y Profesor en Educación Flzjca 

* Profesor en Enseftanza Especial de Deficientes Mentales 

Universidad Católica de Córdoba (privada) 
* 13 (trecel carreras docentes para Nivel Medi o 

V) CORRIENTES 

Universidad Nacional del Nordeste 
1<. 11 (once) car reras docentes para Nive l Medio 


1<. Pr o fesor en Educación Pre-elemental 


VI) CHUBUT 

Universidad Naci onal de la Patagonia San Juan Bosco 
1< 6 (seis) ca rreras docentes para Nivel Med io 

VII) ENTRE RIOS 

Universidad Nacional de Entre Rios 
* 1 (una) carrera docente para Nivel Medio 

Uni ver sid ad I\d venti sta del Plata (Villa Lib. Gral . San Martín) 
(privada) 

1<. 4 (cuat ro) carreras docentes para Nivel Medio 

~ Maestro Superior y Profesor ene Educa ció n fisica 




vJ J Il fORMOSA 

Un ive r s idad Nacio nal de Formo sa 
11; 6 (Gei5) correras d oce rlt e~ Pil[D Ni ve l r"1etlio 
11; Prof eso r en EdlJ Cac ió ll Oiferen cj a ( l~ 

IX) ,HhJUY 

Univer s idad Na c ional de Jujuy 
'It 2 (dos) carrer a s doc p. n tes p ¡¡ r i.l Ni vel Hpdio 

X ) LA PAMPA 

Unive r s idad Nacio nal de La Pampa 
11; 9 (nue ve) carreras docentes para Niv e l Medi o 
• Prof eso r d e Jardi rl d e Infant es 
~ Profesor d e Enseftanza Prinl aria 

XJ) LA RIOJA 

Ulli ve r"sidad Provillcia l de La Rioja 
'* 2 (d os) Cllrreras doce nl:es p éll."Cl Ni vE-! .l Mcd.l o 

XI I) MENDOZA 

Ullive rsida d Na cio lla l de C1Jy O 
'" Profesor de Sordo s y Te ¡-ilpi !; t l.~ de: l Lf'n <) lIil j(~ 

'" Profesor"uda Te rapé uti co e n Or· I. ()I)(~tl<HJ O~ í i.I 
* Profesorado Te ra péu t ico en D9 fici en le ~¡ V i 51Jd l es 
"1: Pr0[esor de Mú si c a pa ra el Il ive ] prim a ri o y S8C UIld tl LlO 

• 11 (once) carreras doce nte s para Nivel Medio 
Esc u e la Superior de formél ción Doc enle: 


1< J (tres) carreras docen tes pélra Nivel f': ~cti o 


• Profe&or de Niv e l Elemental 

Univer s idad Juan ~gustin Maza (pri va da) 
• 2 (d os) carreras do ce nt es para Nivel Ma d j ,) 

XII1) MISI ONES 

Un iversid()d N<1cio nu l de Misi o ll es 
Sede Po sa da s : 

1< 3 (tres ) ca rrera s doce nt es ~)a ra Nive l Medi u 
;. Profesor en Educ ación Di f ere nciada 

Sed e Oberá: 
~ 4 (cuatro) carrerns docent{~s par<.t N.iv f:~J M (~d j o 

1< Maestro en Expr es i ó ll pjásti ca 
* Mvestr o en Actividades PI ·~(: ti.c¡l S 



XIV) NCUQUBN 

Ulliv e rsidud Nacional del ComDhlJe ( s ede Neuquórl) 
:'; 10 (diez) carreras docentes para Nivel Medio 
* 	 Profesor e n ErlscfiarlZD Prilnal-ja 


Profesor de Jardín de Infantes 


XV) RIO NEGRO 

Urliversidad Naci o naJ del Comahue (sed e Onr"iloctr e ) 
*- Pr ofesor en Educación fís i ca con ori c nLc1 cj óll >;.'11 ;.lcl.ivid ilclps 
recreativas y de morlt~fia 

XVI) SlIl,TII 

UI¡j ver"sidad Nil c ion a l ele S alta 
~ 12 (doce) C<1l.- reJ-as do c entes pilla Nivel r-lecli o 

Unjversidad Católica de Salta (prlvadH) 
*- 5 (cirlco) carreras docentes pRrH Nivel ~ledj o 

* 	Profesor en Educación física para la Ens e ñan za PrilO(lr ia y i'"!ec] j jJ
* 	Profe s or de Ens e ñanza Primaria 

XVII) SAN JUAN 

Univer s idad Nacional el e San Juan 
1< 8 (ocho) carreras do ce ntes para Nivel ~Jedio 

1< O (ocho) carreras docentes en Ells e ~atlZ a ArlisLi c a 

XVIII) SAN LUIS 

Urli v ersidad Naciollal de Sa l1 LIJi!; 
* 	 7 (siete) carrera s doc e nte:, par,l Ni v .:.'L M ~ cli o 

* Prof e sor ell E11 s enan z a Primaria 
11 Profesor en Cns e rlélnza Di fP.l ' (~ TlCj ':HJn el e Ni ñ ü¡j SUI 'd (l! ; 
:'; Profesor en Enseñanza D ifer~llcia(l~ ell Irr ey ul(-lr e ~ f; o cj{-tl"~b: y 
Minoridi'ld 
11 Profesor en Ens~flallza Difel' cnciüda ~~ n OébtJ(?!; f'!enl. <.¡J(~r;

* 	Profe so r en Enseili:lnza Difer e ncidda en Probl e mas (I~ Apr e ndiZ(lje 

XIX) SIINTII CRUZ 

Ur!i v ersidad federal de la P~tag o nia ~ul ; l[a l (pI·i v ad~) 

~ 9 (nuev e ) C(lrrera s docentes de Ni v el ~1 e dio 

~ Pr o f e sor en Enseftan Zil Illi c ia] 
* Profesor en Ens e ftanza Primal"ia 

~ Profesor en Ensefianza de AdlJltos 




XX) SANTlI fE 

Universi dad Naciollal de Rosario 
* 7 (siete) carreras doc8 1lt-es par ,;) N.iv(~ L M~~dio 

P. sc ue la de Arte: 
f\ Profesor de En seflélnZ <.l PrimariiJ G Il Oe.l.la s l\rtef; 

En C1Jela de M\isica: 
* Maestro de M~ sic~ 

Ulli ve rsidad Naciollal del Litoral 
* 4 (cuatro) carr e raS docentes para Nivel Medio 
* 5 (cinco) carreras docentes en Edllcaci óll Artist i cil 

Univ e r sidad Católica de Santa fe (p ri v ada)
* 1 (una) carrera docenle para Nivel Medio 

XXI) SANTI lIGO DEL ESTERO 

Universidad Nacional de Santiago del Ester o 
* 2 (dos) carreras docentes para Nivel Medio 

Uni ve rsidad Ca tóli ca de Santiago de l Estero (pr ivada) 
* 3 (tres) c arr e ra s doce nt en I)ara Ni ve l M (~dio 

XXII) TUCUMlIN 

Universidad Nacional d e Tucumán 
• 12 (doce) carreras doce ntes paro Ni vel Me dio 
* Profesor en Educación fisica 
* 4 (cua tro) carr er~ G docentes en Educ ació n Artistica 

Uni vers idad del Nort e Santo Tomés de lIquino (privada) 
Ce ntr o Uni ve rsitario Co ncepción 

* J {tres} c~rreras docentes para Ni v el Mec)io 

fUENTE: Guia de Estudi os 1994. Ulliversidades y Terc i.rios. Carr eras y 
Pla11es . 

ELlIBORlICION: Lic. Gabri e la DIKER y Lic. FI.vla TERrGT. 



AHEXO IV 


LEY I'lIDElL\L DE BDUCACIOW. IIBLBCCIOH 011 A.RTlCULOB IlEI'Ell100B A LA 
POIlXl\CIOII DOCI!WTR •. 

« 

LXf FEDFJlA.L DE EDUCACION 

'!'fTIJlO m 

Ea\n1Olura d.i thte"",,'educaUvo IlAcioruol 

Art. 18 - La etapa profoalon.aJ do <trado no unlver.llurjo .10 

cumpUrt. en 1011 Sruututo. de tonnaeLón do.eentA O equlv .. IQnlea 
y en huUtuto. de fOlTt\Ac~n tócntca que otorr:car'n titulo. pro
loalon&l.. y •• t&rin &rllouWlOl horL&ont..r y vor\lealmente con 
Lo unlvenld&d. 

, Art. 19 - Loí obJo\lvOl do !Ji. fOl'mJ1cl6n docént. Ion: 
al Propan.r y upaeltar pora un .lIe... d...mpei\o en CAda 

uno do 101 nlval.. del .ulema educacional y en 1JU moda,.. 
l.IdAd.. manclonadu poat..r1orn" .. ,t. en .. I:a liIy. 

b) párfocclonar cOn cr\t4r1o porrn""onl.. a (lT&du.a.doí ydo
conteo en ...UvId&d en 101 up<>ct.oI .tontlllco. m,todol1>
rico, arUat1c9 y eulturaJ. Vonn.or Inv..U~ad"," J odml· 
nII tnLdOl'N educaUVOl. 

e) l"ClrrnAr al docente ocmo olomtmto acUvo dI parUelpu.clbn 
en al .... t4rn& cIomI:>eri \lea. 

d) Folnant.o.r a1_Udo ....ponaabt. d. éjerclclo.do !Ji. doco.n. 
el& 1 tl tN~1o por I:a I&re& educadora. 

I 
WITULO VI 

1I,~c,;a_rIa 

Att. 26 :..- El obJeUvo de la. educaelÓn cualcrnuln es proluJ\
dlzar y aetus.llzar \a formación cultural, docente, clenliflco. aro 
Uatlca y toe.Dológlca.medlo.ntO \a Inv"'\lgaelón, \a renoxJ6n crl • 

. ·tlca oobre 1 .. 1llacljlllI+l.1.&lJnt4rClllJ'lblo .obre 1.,. avanee. en \al. 
upoclal.lda!l'" ' " . 

Tl'tULO vm 

D~ltehO'S y.debcru de Jos mlembros, 
de la comunidad <duc.Un 

CAPlTULO 1Il 

D6 101 doo<mlt.i 

Mt. ta ..;.. stri pe:ijulclo d. r08 derecho. laborol .. rccol1úcidv. 
por la nonnaUVA vigente y la que .ae e.atablezca & ttavé! de una 
1~~l&laclóil ..peclJlca, &O resguardarán 1011 derecho. de iodo, lo. 
trabalador../ .. de la educaclón del ámbito uta!.al y prlvaúo .: 

J) 	 La eapacltad6n, actu.a.UlAelon 'Y nv:ev&. formación en ser
vicio, para adal'Wao .. loa """,biCI .urrlcuLo, ... requ&
rld.... 

ÁrL 4.7 _ seran deberes del"" trabajador•• d. \a edueoel6n: 

dfáu lannaclón r act~~lón permanente. 

http:�jerclclo.do
http:up<>ct.oI
http:profoalon.aJ


De la calidad de la educacIón}' su c-.¡altfuciÓn 

Art, 49 ~ La. evwunclón de la cnildnd en el sistema cducnw 

Uvo verUlcará In adccuo.clón de 106 conwnld03 curriculares de 
los d13.Unto.'l: clclos, niveles y reg!menes csprmlnlea o. In4 ncc(!l'Ild1\~ 
des soc.lnte3 y a loo requer1mlentos educatIvos de la comunidad, 
as.! como el nivel de nprend.lza'e de los alumnos/M 'j in caUdad 
de lu. formación docente. , ' 

=x 

Gobierne 'Y lldm.1nbtrad6n 

C,'J'1;l'l1LO I 

Del Mintsterio lÜ! O;atura V Educac(.611 

Art. 53 -.El Poder ElecuUvQ. "",lona!, a travÓ¡ del mlt,L>\e
rlo especlllcO, deberá: 

c-) 'PromOVtr y o.rgan.lz.a.r concc.rtadument.e en el u.,mbitv Jel 
COruejo Federal do CUltura. y Educación. una red de for
macIón. perlocclona.rnlento y actualización del personal 
docente y no docente del .u.1I>ma .ducnUvo na.eíono.l. 

.' CAPIT"ULO l.1 . 

, ... 	z;;.l C~;<; Fca.e:,.~ dÁ 'Oultura ~.Ed~ 

Art, 1S6"·-ltl Consejo Federol de Cultura y Educación tJene 
lu funcionu est.ablec1du por. la. not1TlJ1JJ de ru COñlltltudón y 
C1IDI.Jlllrá ad.emA.o.ll;!..l~:.. 
e) 	'Aeorolll' loe: iontenld'6I '6!Ú1Ic'O!!; cOmune:! de la Corrnn~tón 

profe!lona1 docente y 1B.a Ilcredltlle!ones neceurlnlS paro 
d"".mpel\arae comó tal en· cada delo, nIvel y re~lm.n 

, 'OS'pe(:ial .." . r >:¡::~ ,:.'. .' :; 

.'rmJLQXU. 

P'lf~h'¡Dll'" \~too.., :{ .í'lP1P:k",."l.arlof 
Ar~ oe' - El M1nLrtérlo de Cultura y EGuCIlclón y lruo .u torl

dnde$ educnUvu da laA provinc1a& y dp la ldun1c.Jpalidlld do la . 
.clUll¡l.d de EuenOl.A.1r!:l. ~daf4n en el ..no.del ~¡o Toa..
rol de Cultura: y ltducacl6n., mme<1latamente oe prooucída la 
pr<lII;ul¡¡acl6n do la ~\.o ley Y en un plaL:> DO mayor. un o.ño; 

d) 	La ImPlel=nlac.lóll do progra.mn.. d. lormaclón y ncluu
JJZáclón para la docencia qUe lacllJton IU adaptacl6.a • 
W llecealdad.e.l do 1& llueva ...t<uctura. 

http:progra.mn


Pautas fundamentales del documento base 

preparatorio de la Asamblea 


del Consejo Federal de Cultura y Educación 


Alternatívas para Ii! formación. 
el perfeccIonamiento 
y ID capacItación docente 

lalOm1tctón dOC(tnl4 const<l.vye un p'ocuo 

eOl')!u"luc dI! formación dI! protsslol'\a1jU p'la U'1 
ro< especihcc_ 

LII -rcrm.aCIÓt'\·, 'p:I'sparilCIÓf\ para 1. lusa' e 

'l:lIpaolac.ón" s, ',.,0'1 ptecsso !:lue se ;nlcla en "n 

mom,,,It< dado, cua.,do ul'\ .... Jelo comn'lI'Ha , 
capacl1ilr$& ¡lIn a la formaClóo docsnle, púlO !';lus 

CO'1lln\JJ¡ a lo large de lodll $U .;;atfefa OO(IlO uoa 

nSC.1;II;1ld IIm,rge.,18 dslO$ proceso.J de \lIIPOjO 

¡".la;a 101 qUI! jj"b. COIlOOuall'le.,18 1'1'1;11''''1'11:$8" 

(ConslIlo F8dll'<1Ifdll Cultura y Educación, R",co· 

mqodaClón n/\i::!) 

Es!" !elmaclÓn 'ct<,,¡lova" ¡equIMO 

lIneameotOI cw'Ocula¡u y 1.11'111 ofijanllaCKm 

lnsl'luCIOnl1 eodondq S6 pltem$ loda la \iam./l de 

IOstaf'ICia$ lorm.-.1Í'fU. 

r III como lo e1':prnl 14 Ll:Iy Federar do EÓlica. 

c<Qo,llfortnIlC'Ó" contlnva deIOSdoctil'!ti4CO"...

!lttinoe dllerenle. k",,:!aocia~; 

FOIfMClOO d!ll ¡;orado (ilrt 19 al 

Pe-t'eccionllm¡&nlo docente·eo llclividad (art. 
19 b) 

3 C'pAC11ación de IIraduado:l doce"los pbra 

l">ue"O$ roll.:!; proJesi."..,."IIIS (lIrt. 19 bJ 

4 Capaci("oon pedagógic" dI! QrndUldos no 

cloc!llohn; (.an, ,g b: 

Perfeccionamiento docente 
en actividad 

El!- \1,..4 eXÍI;¡enc111 y un der9c:h!! del 00'1;1101, Que 
dipl'llic9 y je-rll'quiZI l. ploIesiCn, m.jorl'.llll calidad 
de l. ed!J(4Ci¡)n '1'1"",)1.11" le I<anslotm.c:ióo del 
aisl.ml.ÓVOfllivo. 

El p",rl.ccio"'om!enlO oocen!", eo Ilcliv<!¡¡t! ;;:0"

ti$le ",n fa (lc:luablat16r. 'i prolundlUCIÓn d. cenIa 
r,ldos cvrticul.(e4, ",,,,Iodológicoa emslituc'on/ll(i$ 
El. VOl!: t",\<llión crilic./! de Ins pioh~mel 0:"'11 !l'll' 
S(inla" l.", prbchCIS pedo\i6g,eny IPU":I, nlt¡:'VI'$ 

de av 40.lIsl$, al 10Iilll",Cim,,,,0Io Ol:l la 19¡j,,,,, 1I 

indvcII (JveVll4 mQtlvnc!oou y achludu p:Of6S¡O
n&llll. Da be, po' 111,,10, Sl¡r VI" p<OCII.JQ II'lCQlporldo 
Il la dllfinidón d811rabllp docenle. 

Elf;.i'leme Mucahvo dGbe Í<lshl...CiO"ll~la' o-pOf. 
1I.J.,idados permll"tlOln de p",rlIlCelOOa""'¡a"!Q. Il 
!o-do ",1 pe($o,,"I doe,nle en ICllYided 

CapacítacTón de graduados 
docentes para nuevos roles 
y funciones 

E$ la ioslanCla tí" <;:epacolllcioo'l" plU<1l ro-Ias '/ 
IUo'l"CIO"O'1. d,l$,..n\(iS de aqveJIn p<lrol) las que .. 
g'aduado se formo inicialrneole y (¡Ve demllnda 01 
r;i$leme, 

Capacitación pedagógica 
de prOfesionales y técnicos 
superiores 

Es la 'Qfm",elón pedlgógica duigldl'l n prot",~ro, 
o'I"ales nO docenles y !iicn!oos tup,mo-{u (¡ue de· 

losn 't'iCC>¡¡H.HII'lH' a. Ii\. docenc'" y a. q¡¡¡"'''';i!l 
os!ár; el) Ilch:vlt1sd 

Propuesta de orgnnización de la 
formador'! 

Docente de grado 
Puedp org/!lnu';H5e e" ltU C/lrT'po5 


Un cntupo t¡le n-tfe1. cemuo l'llodo$lo~ "Iv· 

d.o, d. lormB(:Oon 0:. doceo\8 de Qlldo 

conlra"" .nlos IUl1dam.nlos dO' 1>'1 p.-oiU¡¡;I.... 


ÓOC"nle das¡,,,..da a conoce,. aoab1al y 


comprandl:l' j.¡) IOllhd..d aducallvll "'1 $U~ 


multrple~ dlll.'m,ne?omJ~ 


Un c:r>n'pO ~$~d"lilndo plHoI) nly",I"'$ Y 


!aglmllnV$ UP\H;loI)l",.J c"ol1a<l .. \\" uno "a 

ellcs y d,nltnada B suslvnll'l< 111 "ellempeño 

d.. la aC:"'IOIÓ docenlo. ~decu .. do 11 10$ 

rilqvllrlmlenl0l esp,,<;III(:O$ d", cadll u.,,, d. 

0110$ 


) 	 Un Cil'I1"IpO de oriel'¡!e<;'Ofl que comp'ende 
'. lormllQÓn y/o prolvl'e':tiIClón tenlrllea 110 

co:l0$ a¡.&s y d,J¡CochnOlS cvmcula,st ylo 
sus posible'!; comtnl'\acJ(Jou 

E$la 9slrv(;tIJfJl dq OfgaOlllle<ón ICl:ldam'ClI 
no haca relarllt'\Cl, l'l la SGcueflCl. 01 al pno 
fel"Mlo d. las ereas 

E!'l el Conujo Foda'a I d1:l CvI\1J!' a yEdu<;ación 
se debeta ll<;:orOa( los 1I\u10$ y corrp9Ie1"¡<;!Il$ IIn 

rolllciÓfl ton 'e$ rnve!es d"r sislema edvc.li"o. 
illlIClos de g"rlt¡l'Uf el teeonocrmionlo da lilu. 
kM .mire 1;'1$ dlSlint.e.s jU{!SOICC10t'lé$ 

Propuesta para la organización 
institucional 

E$ CO"V$",OOIO or910111\' un .J'Shlf";'I de Fo" 
ma;;:,';fl OoC(tn¡e cOl"tltlUil qV9 10ciuy;'l 1, letmll' 
clon da !;lIado, .1 perlecc,onilmulnlo de lOs do· 
CI'I"I&$ IIn aCl¡'/";ad !t cl1pac.lat<Ofl dI!' I"adV./l< 

dO$ 'i 1'10 doc!!lnt9$ P""" I"ua"e~ lunc'onl'll So 
debera locltm la 10vl:l$I<91100fl educBli'-'e 

l.e.lola'dldde in lvnCINle$ plclamsdas pal. 
CQolinúnr la IO"l\/IcJÓo de lo. dot:snl8S til"..30le 
sv ejercIcIo prolOMOna!, haee t"IOC""uoa 111 OIS'" 
muCoót"l dB rodes IV"sd,cc'ona~l!~ qUIi en Clldll 
P'OV"'ICUI plll'''''lao loQtal ""'0 jOlahdadde oIGrtu 
qu* haga Jusla la U'!lIlO(;{1l Y el feCOoOC'ffi.enlo 
"el j)QdecClOnam,al1!O 4" ~e""loo 

lo.J "'l1¡'lulo~ de formac,on doc.ole Ó. 9,1$
liót"l 9$1~lal o ¡:wvl'lda ~'11l1 Unl~!!IS.d'll"s le'an 

'o, respon~ebl(lr. tuSJaohv01 <la la ¡orm,acIOO 
d<lc:eole conlloua, 110 artltul<'!C,¡)O CO"l OltU ,n~h" 
lvelones 

pp" 7" 

http:p<OCII.JQ
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ANEXO VI 


COnóEJO FEDERAl. DS CUL'fUll:c y ZllUCAG rel/. B !';'~(;¡,,:::ND¡'C Wli N° 25/ 92. 


rvltititJlctio ¿ ~tlZ..w y "CrluwcMn. 

~><.I,/" ¡;{7,,'¿lal ck 'l'..ú..,,, y '$'rI.~Uf"""".. DUEN05' I\I1U:S. 25 de nov1,~mbre de 1991 

';,
0, 

VISTo: ¡.: 
El consenso al que han arribado 1.5 dist1ntas·jur1sd\cciones sobre 

la necesidad de replantear la fonwac1ón Docente, 

. El ac~erdo y las propuestas de las regiones ~ye p,rtic1~Aron en el 
análisis ton la intención de: I , I 

-por un hdo sostener y !I la VCl reCrear los r-pecto5 fl,¡:ndamentllles 

para cada 11M de ellAS~ y " . 

-por el otro encontrar los elementos tomonas ~ue nOs permitan lograr 

la identidad naclonal en la construcción del ststema f~deral para la formación 

docente; y 

éOHSlDEIWiOO; 
Que resulta necesario enmarcar los procesos 

formación docente en Una orientaci6n cumún¡ 
Que es útil prop\ciar a través de la rormac1~q docente la homogen~! 

dad necesaria d~ h educación nacional. "¡, 
Que asim'smo se deben garantizar los mecan1s~s y espacios para la 

adaptacIón a las caracter1sticas y e~1gencias reg\onale1 y provlnclales j 

Que debe posibil1tarse la articvlac10n Con las e~perienc1as y diseños 

existentes en las provincIas. 10 que redundará en un enriquecimiento del don-

junto, 

Por todo ello, 

L' XII 'ShMBLE' EXTRAOR01NARI' O[~ 
CO~SEJO fEDERAL DE CULTURA YEOUCACION 

't 
, 

,
RECOMIENOA: ;: 

MTlCutO 1'.- Aprvébase el Docvmcnto de formación Docente que coRIC Ane~o 1 
te de la presente RecOmendaci6n.~rp. 

(" NlTlCUlO Comun1quese; cumplido, archfvese. 

~~ 



' .. '., ..., ~ r 

TAANSFORMIICIOH DE LA FOAMACIOtI pOCENTE 

" 

El rol docente comprende el di ..ol'\o, on pr;'\ct. -{ e."l, 

."lprcnai :=3je y \~ eonct:.rucr: 1 On de C3bcl"ec, h,",b11 td~doc y ~et i tudr:r: 

de loe eduC3ndoc. Ectc r01 requiere de profecio~~le~, Que con un~ 

;,decu",d:'l form~ .. 16n eientlf,c~ y hum,;,nictie,",. ~~um~n un!l."lctitud de 

campramica cO::::l:)l e inctitueion31 p3r~ ccr c3:p:scec de el:tbor:tr 
I 

line,:,;: dc ;nt.crvenclón que curj,:,n de intcrprct~r re~lio ..\de:.";, 

definir problem3C, 3ctu3r dentro de clcrte:::: m~r~enec que no con 

."lbt'<olutoc '1 3ntc c:.itu.., .. ioncc e:::'{"lecific3C, unie:tc,,: e irrepotiblec . 
., 

P~l"3: el dr.eempe~o de ce te rol, 1,:, form:sci6n docente, deber~ ., 
proporcíon3r ~l :::.ujeto diferente:::. ::::,:,bercc, que le pOl"mlttr~n: 

.. ccnecef" I ,:,n31; ;::3r y eemrrendcr 13 re31 id3d eduC3t.'¡ \'."1 

" 
!t' compf"endcr, en dh::tintoc nivcle .. dc"pl"Ofundid3d, l:u; 

.' ., 
JI'" contrlbldr, mcdi3nt.c cu pr.ictiC3 cdue~tiv."l.3 13 

tt"!'In~form:lci6n de 1~ CC'lmunld3d 3cumlendo un compromico coc131 e 

inc.titucion31. 1 

Ir. FCl"m.1ciÓn Doecnt.C Continua 

Ló!c inct~neit1:; de form."'lp1ón t..,nt,o 13 de' 9t"3<10 como 1~r. 

po:::tcriorec, dcbcr~n r:cr r:ir;.t.cm~t.~C.!lmcntc prcvict.3(,¡)' provlct.ac por 

.!
él Gictcm3 cduc~tivo. 

E=to euponc concebir un proce~o que ce inicia en un mnmcnto
:', 

d3do, CU.!Indo un c.ujotn com1cn=3 3: c3p3clt3rcc {"l3r3 13 form3ciOn 

docente poro r¡ue cont.inúa 3 10 1:1r90 de t.ad,., cu .f:lt"rer'"4 como un;'} 

nccccid3d cmel'""gcnte de lo.:; procccoc:; de tt"..,h~jo P3t"3: ·loe que dchL~ 

" 

"'-..... 


.... 

http:provlct.ac


, "( ..~ 

oont1nu~montc prcp~r~rce. 

11,1" L3 proctie~ docente 

Se ~f'irm::l. que colo tom3ndo l~ f1!"tletle;, cemo eje podr:~ 

conctruirco, un eurr\eulc que pocibil ite 1" comun,le"eion de e:;toc 

!':."lOcrec. 

Aqu i el t¿-rm1 no pr,:3;ct i C."l cct!1 dee'! 9n~nd,? doC'. euer: t ; onc.:;: 

di fcrcntcc! per un 13dO. o,quiv111e ~ re:!l it.1"d cducativ."l ."lctu."ll qlJe., 
inelu;,'c ,;)C pr'~ct'¡e:le rc~'ec y efectlvoc do .,loc docentcc en 

ejercicio y, por otro lodo, dCGi;no c~pectficl1mentc al ro1 docanto 

definido t3.1 como ce h."l hecho en 01 ~p."lrt:sdo r. que debe cer objeto 

de un trcb."lja de eonctruceión en 1~ form."l~;Ón docente. 

En el primer ~cntido. ce ~lude ."l1 prccentc que dche r.cr 

on31i~odo y comprendido, o,n el eegundo, ~l proyecto dip~mico qu~ 

dchc or"Íentor L" form."lCi6n p;1ro quc recpondo ;) 13 tr."lncform."leiÓn 
': 

r.ropuect3. 

11.2 linc~c formotiv"e en 13 For~"ci6n Cont1nu;) 

l;) form."lci6n docente 'en C'u conjunto -ceto eo) t,.'\nto 1:) 

;n~t.3n<:i3 de: form.'1clÓn de gr.'\do como lac in~t.anc1':H;' poct.oriore~-

ce b3c3ro cn cU3tro ltnC3c interrrel."leion."ld3C 

incluyendo 1."l propi3 procttc:) profecion:)l docente; 

:.-: el :1n,'\licie 'l la comprcnción de todo.C l.!1c dh'N;:ncioncn 

de l,"} perconi\ par!!. el dec"rrollo de la form:"1ctón int.cgra1 del 

."lumnno; r: 

,, 
! 

.1 

. , 

¡:
i, 
l' 


" 

" 
.,
1; .-1 

, ~! 
~.I ., 



po!::terior, debe procur~rcc que 

moCa 1 i d."Idcc dc c~p~e i t~ci on, 1ae ~ceguren. 

11.3. Inct.!')ncí!l:: dc t:\ Forrn.,r:tón Ooncnt.c Gnnt.fruJ:\ 

l~ forrn,"Ir:,ón docC':ntc eontinu~ (le: m:1entroc y profe~orcc 

comprendc '"."e efguicnt.ec innt,:rncl::le: 

por3 13 t!')rc3 en 13 CU31 ce trobojon 10e contcnidoc (1) b~c1eoe que 

otorg~n l~ or:rcdit!lción p~ro ,~ práctico profeeion~l docente. 

:? Pcrfce:cion~micnto en cc:C'v;e;o: conoicte .. en un!l rcvicien 

d"he, por lo t. . ."nto. nor un prOCCáO (ncorpor;)dO ~ 10 dcfin,e:ión 

nd~m~ del t.rob:\jo dneent.C. Apunt.o, '" tr.!!:ve.c del :u"l~lic.ic y dcl 

~nortc teórico, al fort31ccirnicnto dc lo tarea. 

2, Pcrfeecion~icnto: lnct3nel.3 de profund1 :'3cdon de 

dctcrminodac tcm:itiC3:: on función dc 130 Po1;tica~ Educativac. lac 

dcm.,nd~c ínctitueion31cc,3ci como dc 10 ecpeci31i~3ei6n o 13 que 

t;end:'H' • 

\J 
¿, A.ctuali:.;:¡ción! que pOñe 6nf3c1c en 

innO'/aeione::: que tiencn 'u9;"r t3nt,n en ,~ Pal it1c3' Educ3thf;:¡ en al 

e~mpo pcd3góg'Íeo como en loe ":e:::pectivoc compac dh:ciplin3rioc de 

cada docente ccgún ou eopcei~ljd.,d. 

(1) ~ ... dcc1gn~ ~qut lo que hemoc 113rn~do en el punto 3nter1or la 

cxpcricne10 coc i.." 1 culturalmentc or~p,ni~3d;" y ce torn;) , par lo 

t3nto, en cu rn~c ~m.,11~ 3ccpe;6n, eonceptae, ctet,cm3C exp11cativon., 

" 

http:u"l~lic.ic
http:efguicnt.ec


RC':eicl:'1je~ 1n::t.:\nei;,: funcionr:::. 

rtifercntcc ~ :I:-¡ucl1;':'Jc f'l3r."1 1;,::; que:: ce formó i"'C1;':'Jlmcnte '1 que 

profeci6n. " 

11.4.Árc;':'Jc de 13 FQr~c1ón Doeente Continua 

L:3 ofert:'l !'l:'ll''',!l 1:1 forma.ci6n docente eont.inua de 10c doecntcc 

debe cubrir trec j~c~::: form;':'JtiV3C difercntce: 

" 

3) Un 6rc~ de ~ormac16n Oener:'ll contr,!ld3 en loe 

fund~mentoc de 1;,: profeci6n docente, dect{n~d3 ~ eonocor, 3n3lit;,:r 

y eowprender 13 rC31id.:ld edue,!lt'iv~ on cue multiplee dimcnc;nnc~. 

Se celeccionar,;n loe eontcnidoc b,;cicoc que deben ineluir::e 

, 
b) un 3rc3. de ~ormac10n ecpeci..'111Z3t1..'1, ecntr.!l:d.!l: en el 

nh'el y el campo diceipl1n:trio deetin:ld" 3. eonotruir un rol docente 

que lo pocibilite 'ilener,,-r ,!lltcrn.:lt1v:le de intorvención en dich,!l 

t;1c i r'.r:c ::juc deben inel vi r!:c neeec3ri3mcntc en 1.!l: farm.:'leiÓn de qr;':'Jr!c: 

'l ce dcfinir3n 1inea::: de prafundiz:lci6n p,!lr!1 1.!l:C: inct~ncia:::; 

e) un 3rc~ de ofcrt'.3C inctitucion:l.je~ org3r,lz.3d.'1 con c:1 

propóc i to de Yc~gu.'1rd,!l r un ecp.'1c i O P3r.:l l.!l:c ; n i C~:lt 1V.:lC de loc 

rf'¡~tit.utoc. que re.::pond3 :\ loe linc."1mientoc de 1.:l P0l1tit::3 

P.\Jcnoc A i roe. 

!l 

• ;' 

d 
¡;1 ¡; , ; 

l',) r~. 
l. t. 

'1 !: 
"
i, ~ .' 

http:inctitucion:l.je
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·1, 

Ecto poo1b11it~r~ c1multñncamentc: 

- impuic~r 1~ oonctitución do pcrfi1c~ in~titucton~lec 

c~pcei;'\li:::3doC. en función de 1" conc.trucc.ión de 

tr~dlc¡oncc ~e~d6m1c~~ diferentec; 

- contcmpl~, medi~ntc v~ri~cioncc en 13 ofert~ gencr31 

del curricul0 dc form~ci6n cont1nu~ loe intercncc y necccidartc~ de 

loe cujctoc, t~nto de loc ~lumnoc en form~ci6n (que ~odrán dlco~~r 

un" p~rto do cu form~ei6n de 9r~do) eomo de loe doeentcc cn 

ejercicio (o quienoc dcbor~ ofrco6rncloc tr~yectoc form~t1voc t~n 

~mplioc come Cr.3 pocibl0 y de r.ircul~ci6n cum3mcnto flo~ib10). 

funcionoc de) 1nretituto form3dor ¡: 
I 
'" 

1 
El Ect~do define, org3nll~. regulo, coordino y cupervieo, en 

01 m!!trco do eue comnctencl!!tc y fin~nei~j ccgón cor.eenond3¡ l~ 

fnrm:!.::iÓn eontfnu~ de docentcc que dom.","nd~ un~ ~ri:.icu'actó('\ ont,rc 

ir.ctitu·to.::: t::upcrioro~ de form;,.ciÓn docente, l..,c Cccuel:lc, ¡::te 

L;.-,:,: in:::.tit.ucioncc recpon::!\b1ec de 1.3 form3ción docente 

continu~, tondr~n ~ cu c3rgo l~c cigulcntcc funcioncc: 

b) E-.::tonc;ón: 

e) In'.-c:ctig,","ción pcd."!.gógio3. 

funClonec de leo in~titutoc form.3dorc~ que de elloc .oc denprcnden, 

~uponc no :::010 un~ profund3 tr..,ncform3c1on curr1eul::tr, cino t.."mb'6n 

un:l ntJC'J3 org3ni~3ei6n inctitucion..,l que poc'ibil1tc cu conoroción. 

" . ' 

·f' 

.' 
¡" 
1; 



ANEXO VII 


& 

~ 


e/!t,'¡ó?Ji!O (!C ~.tZlt<Z $f W:¿((<X/ció,. 

NOMINA DE INSTITUTOS DE FORMACION DOCENTE mm DICTAN PO:;TGRADOS O 
ESPECIALIZACIONES PARA DOCENTES. ANTES UEPENDIENTES DE LA UIRECCION DE 
rORMhCION '( ChPhCITACION DOCENTE DEL I1INISTERIO DE CULTURA Y EllUCACION 
DE LA NACION. 

PROVINCIl\ 
! 

INSTlTUCION POSGRl\DOS o 
ESPECIl\LIZ. 

_.... 

CAPITAL INES EN LENGUAS *INVESTIGACION y 

FEDERAL VIVAS "JUAN RAMO N ESPECIALIZACION 
FERNANDEZ" DOCEN'rE EN INGLES 

*INVESTIGACION y 

ESPECIALIZACION 
DOCENTE EN FRANCes 

CAPITAL INES "JOAQUIN V. *MAES1'RIA EN CS. DEL 
FEDERAL GONZALEZ" LENGUAJE 

*MAESTRIA EN EDUCACION 
PISICA 
* POST-GaADO EN 
DIRECCION y 
ADMINISTaACION ESCOLAR 
*POST-GRADO "PROFESOR 
CONSEJERO" 
*POST-GRADO EN 
COMPUTACION 

I *CARRERA DE POSTGRADO. 
ESPECIALISTA EN 
INVESTIGACION 
EDUCATIVA 

CATAMARCA ESCUELA NORMAL *POSTGHADO EN 
SUPERIOR EN LENGUAS DIRECCION y 

I! 
VIVAS ADMINISTRACION ESCOLAR 

! 

BUENOS AIRES 
: 

ENS OLAVARRIA * POST-GRADO ¡,N 
DIRECCION y 
ADMINISTRACION ESCOLAR : 

I 
BUENOS hIRES INSTITUTO DE *POST-GRADO EN 

ENSEÑANZA SUPERIOR : COMPUTACION 
DE AZUL 

.' 



CORRIENTES ESCUELA NORMAL * POST-GRADO EN 
SUPERIOR N'l DE LA DIRECCION y 
CIUDAD DE ADMINISTRACION ESCOLAR 
CORRIENTES! 

'POST-GRADO EN fRANCES 
ENSEÑANZA SUPERIOR 
DE PARAN A (lES) 

ENTRE RIOS INSTITUTO DE 

,I 
ESCUELA NORMAL *POST-GHADO EN 
SUPERIOR DE LA DIRECCION y 
RIOJA ( ENS) ADMINISTRACION ESCOLAR 

LA RIOJA 

: 
LA RIOJA i 	 INSTITUTO DE *POST-GRADO EN 


ENSEÑANZA SUPERIOR COMPUTACION
¡ 
!DE LA CIUDAD DE LA 	 (PROFESORADO) 

RIOJA 	 *POST-GRADO ¡,N 
DIRECCION y I 
ADMINISTHACION ESCOLAR li 

!SAN LUIS ¡ 	ESCUELA NORMAL DE 'POST-GRADO EN 
LA CIUDAD DE SAN DIRECCION y 

! 

LUIS (ENS) ADMINISTRACION ESCOLAH 
1I 

TIERRA DEL INSTITUTO DE *POST-GHADO EN 
!FUEGO ENSEÑANZA SUPERIOR DIRECCION y 

ADMINISTRACION ESCOLAR 

TUCUMAN ESCUELA NORMAL 'POST-GRADO EN 
SUPCRIOR (ENS) DIRECCION y 

ADMINISTRACION ESCOLAR 

SANTA FE INSTITUTO DE *ESPECIALIZACION EN 
ENSEÑANZA SUPERIOR NUEVAS TECNOLOGIAS DE 
"OLGA COSSENTTINI LA COMPUTACION 

! DE ROSAHIO" APLICADA A LA 
EDUCACION 

*MAESTRIA EN 
ENSEÑANZA SUPERIOR 
INSTITUTO DECORDOBA 

LI1'ERATUHA INFANTO
DE LA CIUDAD DE JUVENIL 
CORDOBA 

*MAESTRIA EN 
ENSEÑANZA SUPERIOR 
INSTITUTO DECORDOBA 

MATEMATICA CON 
DE VILLA MARIA ORIENTACION 

ESTADISTICA
"', 

fUENTE: rroqratla de Trilns[ouacióll de la FOTlJción Docente ¡le la Dirección J/aciOli.i! de Ge5l~Ón de Prug!JU5 y ~lOvectos 
del Hini,teri, de Cult,,, ¡ Ed.cadón de la N.ción, ),;0 19!L 



AtU;XO VIII 

NOMINA DE INSTITUCIONES DE JURISDICCION PROVINCIlI!, QUE DICTlIN CARRERlIS 
DE POSTGRADO O ESPECIALIZACIONES PlIRlI DOCENTES. [la Lor, correspondienls' 
a 1992. 

Nota: actui11mente las jurisdicciones pravinci(-d~fi hun r(~cibido por 
transferencia las instituciones antes dependielltes de la Uirecci6rl de 
Formación de Capacitación Docente (DIFOClID) dal Mi"l.I.Hrlo de Cultura 
y Ed\Jcación de la Nación, algunas de las Cllales ofrecen carreras de 
especialización y postgrado para docentes. Sil! embarljo, en 1992 
pertenecían a la jurisdicción nacional. Por tal razón, no se incluyen 
en este Anexo. 

Il PROVINCIA DE BUENOS lIIRES 

• 	 Instituto Superior de Formación Docente n 3 de Bahia Blanca: 
- Maestro especializado en Educación de Adultos (post- Magiste) 

• 	 Instituto Superior de Formación Docente n 10 de Tandi]: 
- Maestro especializado en Educación de Adultos (posL- Magistel 

* Instituto Superior de formación Docerlte n 23 de Tt'es hrl'uyos: 
- Maestro especializada en Educación de lIdultos (post- Magiste) 

• 	 Instituto Superior de Formación Docente n 26 de Dolores: 
- Maestro especializado en Educación de Adultos (post- Magislel 

• 	 Instituto Superior de formación Docente n 45 de Ramos Mejia: 
- Profesor en Irregulares Motores (post- Magistel 

rOEnE: 	 el~boración propja soore Universidad d~ Buenos Aires, Guía del Estudianle 1992. Buenos Aires, Eu~eba. 



ANEXO IX 


NOMINII DE INSTITUCIONES DE JURISDICCION PRIVADA QUE DICTAN CI\RRERIIS DE 
POS1'GRADO O ESPECI¡\LIZIICIONES PIIRII DOCENTES, Ilator, correspondients a" 
1992. 

1) PROVINCIA DE CORDOSA: 

• 	 Instituto Victor Mercante, de Villa Maria: 
- Especialización en Metodologia de la Investigación Educativa 

fUEHlR: 	 el.b""i" propia sobe< Universid.d do !o<nos !ires, ~uí. de! ¡,tudiant. Jl11. Suen" lim, ¡,d,b •. 



ANEXO X 


NOMINA DE INSTITUTOS DE FORMACION DOCENTE QUE DICTAN LA CARRERl\ DE 
FORHACION DOCENTE DE PROFESIONl\J.ES. ¡\NTES DEPENDIENTES DE LA DIRECCION 
DE FORM¡\CION y CAP¡\CITACION DOCENTE DEL MINISTERIO DE CllLTllRA y 
EDllC¡\CION DE LA N¡\CION. 

1) PROVINCIA DE BllENOS AIRES 

• Escuela Normal Superior de Capitán Sarmiento 
* Escuela Normal Superior de Coronel Prillgles 
* Escllela Normal Superior de Olavarrfa 
* Escuela Normal Superior de San Pedro 
• Escuela Normal Superior de Pergamino 

II) CORDOIlA 

a Instituto de Ensefianza Superior de villa Maria 

1 II) 	Sl\NTA CRllZ 

.. Escuela Normal Superior de Río G~11egos 

IV) TIERRA DEL FUEGO 

a Instituto de Ensenanza Superior de Ushuaia 

fUERTE: 	 rroqrdu de Trans[oílldCión de la fOf!lación Ooc~nte de la Oirección Nilclonal de Gestión ue Proqril3<lS y proyectos 
del HinistHiít de Cultura y Educación de Ja NaciÓn. Año !~qJ. 

http:PROFESIONl\J.ES


ANEXO XI 


PL AN DE EST UD IOS DEL PROFE:,OR ADO Df. EOIJCACI ON PR Er.:;COl.M<, M1N 1SHr, IO O( 

EDUCAC I ON y JU$ l IC IA DE LA NACION, 

pr~O},E)O '''-DO DE EDUC/\CIOI! J.~1!;;;!iCOL\.!! 

l'LAll ,)E r;:~TUDIOS neo. 27,V74 . 

Primor ai10 

Hornol :.u torio. 
o0¡:-.n.nnlcD 

Te Dría d el o. r,¿¡ uc :te iÓll .................................. ., .................... .. 
Conduc ci ón del Aprendiza je y Obocrvue i6n •••••• ...... 4 

Poicolbgin. }xolutiVla .. ,.. ~ ' ,; ............. ,; ........... ". ...................... 3 


I3iOlogín. y l~ourofifliolog:(n .. .. ~ ...... .......................... 3 


r..o l1f;:1i¿l. y ti teriltura . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ,;.. .. .. .. .. .. .. .. .. .'.. .. .. .. .. .. .. .. 3 

Educu.c i6n l'l á.vtieu (Dibujo y 1, Ia.l1.un.li dlldc o) . ';'........ 4 

Eduon.oi6n "1!u.D ionl .......... .-.1................................................... 2. 
Sociología " ..... " .......... . . ..... ........ ..... .. ., ••••• 0". 

Tota.l ...'••• .•.• .• 

S0¡nmd0 R.ño 

P:d.cop'9dagogÍa Diferoncio.da ................. .-'.; ..... :............. 3 


Orgo.ru.zI!>.ei6n y Mm.inistrOieióll Eucol"-,, •••••••••••'.. 3 

II.it:;l one y P"u.e r i euJ. "tur,Ji ........................................................ 3 


I,cp-C'\'.D. y 1i to r ,:.rll....ro Proeflc alar ................................ .. ...... 3 


~<luco.ció!l L:unicc.l •••••••••••• • '.................... .3 


Educo.ci6n Fúlica ............................................................ 4 

,1'o.ller Didktico .............................................................. 3 


Obgervaci6n y :rrdotlca de Ensayo ........ O'O' .. O' : O' . O' ...... 4O'........ 


,
Etic~ y Dcontoloeía Profeoi onAl ...................................... 2 


~;ub--t,t",l ••••••••• 2D 

Ft:-r.?!.~.c::~ ..??_~:-!~~~O'J._ne ol~.!.~c_~~ (~l1.C '1 ,UJO Trr',~lnjo c 

elo Ca mpo) n ctmj ;lir :.l cG1)u6o del.2° n:1Q, ¿U l~f.'J¡tc un 

C\lLl trmc El trc .. - ............................................. -- ................. .. 12 

http:Diferoncio.da
http:1,Ia.l1.un.li


ANEXO XII 

PLAN DE ESTUDIOS DEL PROFESORADO PARA LA ENSENAN ZA rRIHARIA MIN ISTE RI O nr 
EDUCAC ION ~ JUSTICIA DE LA NACION. 

:rllOJlESOflfdJO 1',1.11 ,\ LA ¡2¡~,¡;::A II Z A 1' ~m.:ARIA 

1'LAlI DE r.n':'U!lrm !:oo ol " ció" 1;0 <G7//3 . 

lloran 
tJer.J.O..l"lLl.loo 

1IlD.t6rodtiQ!l, t ... , •••• t,,, .... , •• "••• " f"""'" "" t t", ~ "" 3 
LQtl{f\.U ., t •••• ,. , t • ,. , ,,. •• "" , • , ." , , , " , I , t. , , " , ••• " , J 
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ANEXO XII ¡ 

fORHACION DOCENTE PAHA f;L ,,[ \TL :·ILI.lHJ. .';e~IFR() DE I'L,\XE:: Df. 
ESTUDIO POR CARRERA EN LO:! JNSTITl"l'U:i 1\1\1'1::, IJEI'E,~IJJENTE:; Uf': 
LA DIRE:CCH.JN DE' FORHACIDt-: \' C:Af'ACJT\CII))j 1l()<:I'~'r'L ill:L 
MINISTERIO DE CULTURA Y EDUC,\CION IJI; L,\ ~,\('!tll\. 

12Á4niIJletio ¿" 'l/d"cadf1t JI JiI<i4Cia 
p U O l~ E S U ~ A D O S 

- Castellano y Literatur,,: 2 pliln"S (2;; f"SI :"blCJci"¡j,,,¡tos) 

- Alemán: 1 Pl. (lll ( l est,\bl.ücllll<:into) 

5 1'1 drtcS (10 €stctblecllHi,:;',;';'os)- francés: 

Inglés: J 
, 

pl¿U10S (13 (~sl.:¿\blec:¡miC!}-:to:') 

-. Italiano: 1 plvn y 1 mo,1ificL\cí6n ~ B:J1:;:.\bleciralr·"(1 cos) 

- Ci enci2\s Econ6nlicas: 1 j)1¿})'1 (:1 est.:thlcci¡ni,nntos) 

- Ciencias Juridicas y Corltables: 1 plan"
/2(14 es t <"bI oCÍl,liehtos) 

- Ciencias l'oli tic¿¡s y Sociales: 1 plan 

- Ciencias Naturales: 3 pI ¿¡)les (19 üstablecimiento,;) 

- Ciencias Sociales; ( 1 establecimiento) 

- COl'ltabilida1, Computaci6n y Coopr;rati 
vismol 

• 
- Computaci6¡',: 


- Filosofía: 


- F'ilosofla, Psicologia y pedaaou1.a: 


- F'isica: 2 pl ¿u1es 


- Física y Cosmografía: 1 Plall~4( 11 ros t ab1eci.mientos) 


- ¡"1sica y Quimica: 1 Plal1/ 


- Geogri:\fia: 5 planes _(19 estabJ.ecimie.n::os)

"-(;¡ 

- Geografiá y Ciencias BiO..log1cils: 1 p1al1 / <-2 establecimientos) 
28 

- Historia: 4 planes (9 cst.:'lblecimientos)
\ - Historia y Educaci6n Cívica: 2 Plan/7(8 establecilnicntos) 

- Ilistoriil y Geogr21fia: 1 plt:\l1 (4 z)sté\.bl(~cjJlli011tOS) 

21 " 
- J.iateml.lti.ca y flstronol:lia 1 pl¿ul (1 eS i:aulecÜi11cmtO) 

- f.latcnlática y CosmograHa 1 Plv.rJ\ (G eSl;J.blec:lhdc'nt'os)
'10 

- l1atemática, Fisíca y Química 1 Pliill11 (1 establccimie!1tol 

- Natem~ti.cat f'1sica y Cosmografía 7 Pl?11h:S (21 cstab10CiJ1lic:iltos) 

.,29 

http:J.iateml.lti.ca
http:DIRE:CCH.JN


- Psicologia y Ciencias de la Educaci6n: 1 pI 0.11 (0 l~S t .:1b1 (!Cíl,l:i,en tos) 

In.form~tica y Adminis traci6n: 1 plan (2 establecimientos) 

- Computaci6n: 1 pI ai1 (3 es t abl ce ími (~ll tos) 

- Técnicas auxiliares para la adm111is
traci6n: 

MINISTERIO DE EDUCACION y JUSTICIA, "<;tJ~<Ldro de si tUªflÓ¡LJ!LliL12.Iillac i óllFUENTE: 
90cent-,,". Afto 1990. 



ANEXO XIV PLAN[S DI' [STlIllJO nc
SUPERINTENDENCIA NACiONAL DE ENSEÑANZA PRIVADA, 
FORMACION DOCENTE 

Profesorado para la Ensenanza 3 planes 
Primaria 

Profesorado para la Enseñanza 1 plan 
Primaria y Preescolar 

Profesoradopara la Ensehanza 1 plan 
Primaria Común y Especial 

Profesorado pera la Enseñanza 1 plan 
Primaria yon especialidad en 
Asistencia Sor.ial para zonas 
rurales 
'rOTAL DE PLANES: 6 
Profesorado Dara la Enseñanza 1 plan 
Primaria yop~!a:la Educación 
Preescolar con Especializacion 
en Iaioma Aleman 

Profesorado en Eaucac10n Prees- 1 plan 
colar 

profesorado den Enseñanza Prees-l nlan 
colflr 

Profesorado de Edueacion Prees- 1 plan 
colar 

Profesoraao de Jardín de Intan- 1 plan 
tes 
TOTA L m: PLANr;s:~ 

Protesorados ae Educaci6n Espe
cial para Discapacitados Mentales 1 plan 

Profesorado de Educacion Especial 1 plan 

Profesorado de P,duc~c10n ~srecial 
D1scapae1tados M~ntales y Social~s 1 nlan 

Profesorado d~ Educación )i;special 1 plan 

Profesorado en Educacion Especial 
de la Modalidad de Disminuidos 
isicos Sordos e ipoacuSieos 1 pl~n 

"OTAL n PL NES: 

Profesorado de Italiano 1 plan
TOTAL DE PLANES: j 

Profesorado de Inglés para la Enseflanza l plan 
Primaria 
Profesorado en Inglés 6 pIa es 

'rOTAL DE TI;]¡NES: ':t 



Profesorado Nacional de Educación Fínica 
~tro Nacional de Educaclón Física 
TOTAL: 1 plan 

Profesorado de Actividades Drdctica. y del 
Hogar 

croffsoíad en é:conom"ía DomélJ tica 
TOTA: Dlanes 

profeRorado en Dibujo y Pintura l( uno) 
TOTAL: 1 nlan 

l'rofe~orrtdo Nacional de Danzas ClásIcas 
TOTAL: 1 plan 

Profesorado Nacional de M~sica Especialidad l(uno) 
nstrumento Cursado) 

TOTAL: olan 

Profesorado en Matemática y Cosmografía l(uno) 

Profesorado en Matem>itica, Física y CoslIlogra- 1(unc)
fía 

Profesorado en Matemática l(uno) 

Profesorado en Ha temá ti ca t Física y Cosmografía J (uno) 

Profesorado en Matemática, Física y Cosmografía l(uno) 

Profesorado en Hatemátlca, Física 'i r¡u pmi ca 1 (uno) 

Profesorado en r'¡atemática, Física y Cosmografía 1 (ur;o} 

Profesorado en Ha temá,tica y Astronomía 1 (uno) 

IOTll¡' DE ELANES: .¡r 

Profesorado en Física l( uno) 

Profesorado en Física y Química l(uno) 

Profesorado en Química l(uno) 

Profesorado en Química y Merceología l(uno) 

TOTAL DE PLA·l{ES-,--z 

Profesorado en Ciencias Econ¿mlcas 

TOTAL DE PLANES: 1

Profesorado en Ciencias Naturales 
I01AL DE PLANES: 1) 



Profesorado en Hj :;to:rla 

TOT/,L: 4 olanes 

Profesorado en Historia y Latín 

TOTAL: 1 plan 

.ProfesorBdo el' Historia y GeoG:"~r{A 

TOTAL! 'L plün 

Profesorado en Gcografía 

TOTAL: 5 planes. 


Profesorado en Geografía y Ciencias 01016 "leas 


TOTAL: l...i2lill! 


Profesorado en Castellano, Literatura y Latín 

•

TOTAL: ;¡ planes 

Profesorado en Letras 

TOTAL: 2 planes 

Profesorado en Castellano y Literatura 

TOTAL: 1 plan 

Profesorado en Castellano, Literatura e Historie 

:C:,~L: l plan 

Profesorado en Castellano, Literatura y Latín con Orientac16n Infanta 
Juvenil. 

TOTAL:2. plan 

Profesoraoo en Filosofía y Pedagogla 

TOTAL: 2 planes 

Profesorado en Filosofia 

TOTAL: 1 plan 

Profescraao en Filosofia, 81001081a y Ped,gogfa 

TOTt,L: ;¿ Dlanes 

Profesorado en Filosofia y Ciencias de la Educ?c;ón 

TOTAL: 1 plan 

Profesorado en Filosofia, Hlcologla yCien~igs de la Educa~ión 
TOTAL: 1 nlan 



Profesorado en filosofia, Ped~go~ía v Sicaloc5a 

TOTAL: 1 nlan 

Profesorarl? en F1]050fia 
en Pastoral Juvenil 

y ~iencj8s ~e ~a Edl)~~c10!1 ~Gn Orj811t~~!on 

TOTAl_: 1 plan 

Prol"asorado en BicoloRla y ~innrias de la Educarlrin 

Profesorado en Psl~opeda~c~la 

~rnreSDra~o en 
Ed Uf;R e i ona 1 

Profesorarío en 

Prof"lsorado en 

Profes~rado en 

Profesorado en 

-rofaRnrado en 

TUTAL: 1 nlan 

Profnsorado de 

Profesorado en 

1'0'1""1-: 1 nlan 

Prof~~orRrto en 
Flsica para la 

Ciencias de la EducRclón cen EsrArlnll~ad pn Slrolnela 

Peda~ogia 

r: l. encí as rl e la Ed ucac ión 

Sicologin 

Enfermar!a 

~IRncjas Jurldl~as y SncielaR 

Ma~lsterl0 Hunarlor 

Yrances 

Educacion 'tsi~B ~on esn~~1Rl17ari0n srl ~d~~~~inn 
~rlmera lnfancln 



Profesorado en Computacl0n y MatemBtica con 
especiallzacion en Pedagogia de la Matematica 

T01'AL: 1 plan 

Profesorado en Ciencias HloJORlcas y Qu1micas 

TOTAL: 1 nlan 

rUE~TJ:. ; 	 "IINliiTER10 DE EDlJCf\C10N j' \lU~TjC!I\, "~\i\stn!...~L!;"'J.;"!.L!~!!i:.Lgl!..9~.:._J~~,_lu~-Il~..r..!.sm 
docente". AJ10 19'10. 
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ANEXO XV 

r:Al~ES J~ E~T IJ~ I~ DE F(:P~¡ACIU1~ )~::~~TE ~E OT!:{~: J;~ l~~ ~ ¡:l/··:~ ~r.::· 

t~ ¡le 1 O!~ 1\ :,S:·~ 

NQ de n~1Q~S: 2 (dos) 

2- DIRZCCl uN ~ACIONAL DE EDUC~CIC)N AETJSTICA 

~n!'rrac~5n r!c Jlivol ~~rcl'ior: n¡j :-}i f: ro de 1\ 1 ::L n2!; 

Erlo cación Musical l (u no) Durd ción 3 aJi OS 

P¡'of.Nac, d a M~sicD l(unu) uur3ci6n 2 ai"los 

Pror,Nac.. de Títaresl(ullo) !)ur ;,;('~ón .3 Bfil."!: 

Prof.Nac. 1a Danzas Na tivas 

y Folkl~r. l(uno) D~rcic i.ón J .::.r:'O$ 


P~of . Nac_ ¡iH n~nza5 Nativas 

y foli(lGrr: Eso . DAn:~,~S ~ (UJ~o: DUfé1.c1ón ¿úics
.3 
PI'of.N3C. de Da~z8s Nativa s 

y Folklore Esp. FOLi:LO]ilH(uno) ut.lraci ón 1 iJ.!!OS 

PI'of.Na c . de Danzas Nat ivas 

~ 


y Folklore 1 (uno) Dur.?2 i6r; t, ar!os 

Pror .N ac . ~Ie Ped~cogia Teatral 

l(uno) rJ:.:. !"~ (' ión 

Prof.Nac. rle Danza C!~uicn y 

Cont.mDo~~ne. 1 (uno) D~.ración 

f>rof.Nac_ de Expresión Corpo 
ral l(u<1o ) :'u r \:"¡ ': 5.6:-: r Prof . NQc. de Callto l ( uno ) Du J' ,Cl ón 7 él roo ~ 
Pror,N.c. Pintura/GTshado Du ración tlf~o~;3
Escultura 

Pror,de Rítmica Musical 1 Durac ión aoos 
.3
Prof,Sup . Especialidad:niano , 

violín , viola,etc. y clave Duración .3 años 

l(uno) 

Prof ,Nac .Especialidad:piano,


• 	 violín,viola l(uno) Duracj 6n .3 años 
Prof , Sun, Orr,ano l(uno) Dura (:ión Ó 2ños 
Prof.Na~.~l!~~C~~[:l ca A!,tís
tica l(un o) 	 l) :lI' c.C Ión 2íi. 0 S .3 
Prof , Sur,Plnt~ra/Escu ltura/ 
Graba do/Escenografía l ( uno) Duración 4 años 

NO de planes: 18 planes NIVRL SUPERIOr 

Formaci6n rle nivel medio n~rnero de pl;lnes 

Magisterio de arte"anias y 

decora c ión l(unü) Duración 

Magisterio ,le M~sica l(uno) 

MUCisterio en Bellas f-rtes 2(~no ) 
 s . ~L -; 7; '7 /'/ ;
M&gisterio Kacional do Dibujo H. ~.l. ?~)í:/~bl( uno) 

M~glsterio en Danzas Folklóri~A!¡ ) 
 R. M. 197 /7~
l.(uno) ) 

Magisterio en Danza Clásica ) 


1 (uno) 


~~~~S~t~b~5~n)fdJ?fica. 
, ·c ·; 
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3- DIRECCION NACIONAL DE EDU CACION ESPECIAL 

Prof . Especia lizado en discanacitados mentales Durn~j ón " años 

Prof.~specia liz ado en discapacitados de audi

ción, voz, lenguaje. 

Prof .Es ne c ializado en discapacitados visuales 


NO de 01anes:1 (uno) 

4- - CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

•• 
Prof.en Disci"linas industrial es : 

-Química y Química aplicada 

-In glés e inglés técnico 
-Matemética y Matemética aplicada 

-Dibujo técnico 

-Electrón ica 

-Mecánica 


•
t 

•• 
-Máquinas Térmicas y automotores 

-I!:l ectronica 

- Fisica y físi ca aplicada 

-Alemán y alemán técnico 

- Informát i ca apiicada 

t NO de planes: " 

• 



x 

x 

z " ~DISTRIBVCION HORARIA DE LAS AREAS DE 
o 

<FORMACION DE LOS PLANES DE ESTUDIO DE LOS 

PROFESORADOS PARA EL NIVEL MEDIO 


REFERENCIAS: 

1- Area específica. 


2- Area pedagógico-didáctica. 


3- Area filosófico-an tropológico-epistemológica. 


4- Area psicológica. 


5- Area socio-político-institucional. 


6- Otra s. 


N° de horas 

Fuente: MINISTERIO DE EDUCACI ON y JUSTICIA. "Cuadro de situación de la formación docente" 1990. 

Elabo ra c i ón de gráfico s : 	 Ignac io ~~at ri a i n 
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Este material se terminó de imprimir en el mes de Diciembre de 1994. 
La realización es/uva a cargo de Cam po Visual, estudio de diseño gráfico¡ 

Belgrano 115, Lomas de Zamora, Buenos Aires. 


